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ACTA


	Expediente nº
	Órgano Colegiado

	JGL/2026/10
	La Junta de Gobierno Local



DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓNEnrique González Gutiérrez (1 de 2) Concejal - Secretario de la JGL Fecha Firma: 07/04/2026
HASH: 



Tipo Convocatoria:
Ordinaria.

Fecha:
[image: ]20 de marzo de 2026.

Duración:
Desde las 13:00 h., hasta las 13:20 h.JOSE DE LA UZ PARDOS (2 de 2)
Alcalde-Presidente Fecha Firma: 09/04/2026
HASH: 


Lugar:
Telemática.

Presidida por:
JOSÉ LA UZ PARDOS.

Secretario:
ANTONIO DÍAZ CALVO.
[image: ]ASISTENCIA A LA SESIÓN
Nº de identificación
Nombre y Apellidos
Asiste
***1380**
David Santos Baeza
SÍ
***8966**
Enrique González Gutiérrez
SÍ
***0979**
Gloria Fernández Álvarez
SÍ
***4980**
Gustavo Adolfo Rico Pérez
SÍ
***8979**
JOSE CABRERA FERNANDEZ
SÍ
***5237**
JOSE DE LA UZ PARDOS
SÍ
***1467**
JUAN IGNACIO CABRERA PORTILLO
SÍ
***6126**
José Luis San Higinio Gómez
SÍ
***9617**
MONICA PARAISO VUYOVICH
SÍ



Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.
                                     
                                      DOCUMENTO ANONIMIZADO PREPARADO PARA PUBLICAR EN EL       
                                             PORTAL DE TRANSPARENCIA EN FORMATO REUTILIZABLE
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A) PARTE RESOLUTIVA

	Aprobación del acta de sesión ordinaria de Junta de Gobierno Local de 13 de marzo de 2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Resolución:

La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria de 13 de marzo de 2026.

	Auto 85/2026, de suspensión de medida cautelar dictado por Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Madrid, Plaza núm. 29. Pieza de Medidas Cautelares 84/2026-0001 (Procedimiento Ordinario). Demandante: D.ª ******. Materia: Disciplina Urbanística. Expte. 8538/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 19 de marzo de 2026, ha tenido entrada en el Registro de Entrada del Ayuntamiento, auto dictado en el procedimiento anteriormente señalado, que dispone lo siguiente:

“PARTE DISPOSITIVA

1º.- ESTIMAR la solicitud de medida cautelar interesada por la representación procesal de la parte actora, Dña. ***** **** ** *** **** ** ** *****.

2º.- ACORDAR la suspensión de la ejecución de la Resolución de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas, de 31 de octubre de 2025 (expediente nº 38125/2024).

3º.- Esta medida se mantendrá hasta que se dicte Sentencia firme que ponga fin al proceso o hasta que éste finalice por cualquier otra causa de las previstas en la Ley Jurisdiccional, sin perjuicio de su modificación o revocación si cambiaran las circunstancias tenidas en cuenta en esta resolución

4º.- Sin imposición de las costas causadas en este incidente.

Notifíquese la presente resolución a las partes y remítase testimonio de la presente resolución al órgano administrativo autor de la Resolución impugnada, para que lleve a efecto lo acordado.”

Contra dicha resolución cabe interponer recurso de apelación. Trae causa de la solicitud de la suspensión de la ejecutividad de la resolución de fecha 31 de octubre de 2025, por la que se resolvía “Mantener la plena vigencia del acuerdo de demolición, sin perjuicio de las facultades municipales para ejecutar subsidiariamente la orden conforme a los artículos 100 y 102 de la Ley 39/2015”.

El auto considera procedente la suspensión de la ejecución a fin de garantizar la plena efectividad de la tutela judicial y evitar perjuicios graves y de difícil reparación ya que las obras se encuentran ejecutadas y no existe afectación inmediata al interés público.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1797, de 19 de marzo de 2026,
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Resolución:

1º.- Quedar enterada del contenido de la citada resolución.

2º.- Notificar el presente acuerdo al departamento de disciplina urbanística.

	Desestimación en su totalidad de recursos de alzada interpuestos por D. ******* de 3, 5 y 8 de marzo de 2026, y sus pretensiones, contra el Anuncio del Tribunal calificador de las pruebas selectivas convocadas para proveer, por turno libre, con carácter de funcionario de carrera, una plaza de Ingeniero/a de Medioambiente, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A1, por procedimiento de concurso-oposición (LI-08/2025) en sesiones celebradas los días 2 y 23 de febrero de 2026. Expte. 9955/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el Acta del Tribunal calificador designado mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada en fecha 30 de diciembre de 2025, para conocer del proceso selectivo para la cobertura de una plaza de Ingeniero/a de Medioambiente, con carácter de funcionario de carrera, perteneciente al grupo A, subgrupo A1, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición. Expediente (LI-08/2025).

Visto el Anuncio del Tribunal tras su reunión celebrada en fecha 2 de febrero de 2026, en la que una vez realizado el primer ejercicio de la oposición, el Tribunal calificador procede a la corrección del mismo, de conformidad con los criterios y cálculos aritméticos establecidos en las bases y convocatoria, aprobadas por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 23 de mayo de 2025 y modificadas posteriormente por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 14 de agosto de 2025, otorgando a los aspirantes un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación del primer ejercicio para la presentación de posibles alegaciones.

A la vista de las alegaciones presentadas, los miembros del Tribunal Calificador, se reúnen en fecha 23 de febrero de 2026 y proceden al estudio pormenorizado de cada una de las preguntas alegadas, considerando que dado que, en muchos casos, las alegaciones son reiterativas, se acuerda resolver las mismas de forma acumulativa, procediendo a la corrección de los ejercicios de los opositores, teniendo en cuenta las alegaciones estimadas (pregunta 15 y 25) y las preguntas anuladas (72 y 98), dando lugar al listado de calificaciones definitivas.

Vistos los recursos de alzada interpuestos por D. ******* ******* ******﻿﻿﻿, con DNI número
***0213**, de fechas 3, 5 y 8 de marzo de 2026, contra el Anuncio del Tribunal calificador en el que se aprueba el listado de calificaciones provisionales del primer ejercicio, tras la sesión celebrada en fecha 2 de febrero de 2026 y contra el anuncio del tribunal en el que se resuelven las alegaciones y se aprueban las calificaciones definitivas del primer ejercicio, tras la sesión celebrada el día 23 de febrero de 2026, del proceso selectivo para cubrir 1 plaza de Ingeniero/a de Medioambiente, con carácter de funcionario de carrera, perteneciente al grupo A, subgrupo A1, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición. Expediente (LI-08/2025).

Visto el Informe desestimatorio del recurso de Alzada suscrito por el Director de Servicio de Recursos Humanos, D. Alfonso Menéndez Prados, de fecha 17 de marzo de 2026, que es del siguiente tenor literal:
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“Expediente: 9955/2026

INFORME PROPUESTA DE RECURSOS HUMANOS

ASUNTO: DESESTIMACIÓN DE LOS RECURSOS DE ALZADA DE FECHAS 3, 5 Y 8 DE MARZO DE 2026 FORMULADOS POR D. ******* ******* ****** CONTRA EL ANUNCIO DEL TRIBUNAL EN EL QUE SE APRUEBA EL LISTADO DE CALIFICACIONES PROVISIONALES DEL PRIMER EJERCICIO, TRAS LA SESIÓN CELEBRADA EN FECHA 2 DE FEBRERO DE 2026 Y CONTRA EL ANUNCIO DEL TRIBUNAL EN EL QUE SE RESUELVEN LAS ALEGACIONES Y SE APRUEBAN LAS CALIFICACIONES DEFINITIVAS DEL PRIMER EJERCICIO, TRAS LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 23 DE FEBRERO DE 2026, DEL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR 1 PLAZA DE INGENIERO/A DE MEDIOAMBIENTE. EXPEDIENTE (LI-08/2025)

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. - Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local celebrado en sesión ordinaria de fecha 23 de mayo de 2025 se aprobaron las bases y la convocatoria del proceso selectivo para la cobertura de una plaza de Ingeniero/a de Medioambiente para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con carácter de funcionario de carrera, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A1, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición (LI-08/2025).

Las referidas bases y convocatoria fueron publicadas, en extracto, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 134 de 6 de junio de 2025 y en el Boletín Oficial del Estado Número 146 de 18 de junio de 2025.

SEGUNDO. – Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, celebrado en sesión ordinaria de fecha 14 de agosto de 2025, se aprobó Modificar las bases y la convocatoria para la cobertura por turno libre, mediante concurso-oposición de una plaza de Ingeniero/a de Medioambiente, (LI-08/2025). Dicha modificación fue publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid nº 220 de fecha 15 de septiembre de 2025.

TERCERO. - Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión ordinaria de fecha 30 de octubre de 2025, se aprueba la Lista Provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para proveer por turno libre, con carácter de funcionario de carrera, una (1) plaza de Ingeniero/a de Medioambiente, perteneciente al grupo A, subgrupo A1, por el procedimiento de concurso-oposición.

El anuncio de las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos se publicaron, en extracto, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid n.º 272 de 14 de noviembre de 2025, así como el texto íntegro en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la página web del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

CUARTO. - Finalizado el plazo único e improrrogable de diez días hábiles para presentar subsanaciones, contados a partir del siguiente al de la publicación en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la web municipal, tras el anuncio indicativo de aprobación de la Lista Provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, la Junta de Gobierno Local acuerda, en su sesión de fecha 30 de diciembre de 2025, la aprobación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo y el nombramiento del Tribunal calificador designado para juzgar las pruebas selectivas para la cobertura de una plaza de Ingeniero/a de Medioambiente para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.
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QUINTO. – A la vista de la realización del primer ejercicio de la oposición y, reunido el Tribunal calificador en sesión de fecha 2 de febrero de 2026 para la corrección del mismo, de conformidad con los criterios y cálculos aritméticos establecidos en las bases y convocatoria, aprobadas por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 23 de mayo de 2025 y modificadas posteriormente por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 14 de agosto de 2025, la nota del recurrente es de 4,43, considerándose, por tanto, no apto.

SEXTO. - A la vista de las alegaciones presentadas, los miembros del Tribunal Calificador designado para conocer del presente proceso selectivo, se reúnen en fecha 23 de febrero de 2026 y proceden al estudio pormenorizado de cada una de las preguntas alegadas, considerando que dado que, en muchos casos, las alegaciones son reiterativas, se acuerda resolver las mismas de forma acumulativa, procediendo a la corrección de los ejercicios de los opositores, teniendo en cuenta las alegaciones estimadas (pregunta 15 y 25) y las preguntas anuladas (72 y 98), dando lugar al listado de calificaciones definitivas, en el que la nota del recurrente, D. ******* ******* ******, es de 4,67, considerándose no apto.

SÉPTIMO. – En base a lo anterior, D. ******* ******* ******﻿﻿﻿, con DNI número ***0213** interponen varios Recursos de Alzada contra el Anuncio del Tribunal calificador tras la sesión celebrada en fecha 3 de febrero de 2026, en el que se aprueba y publica la lista provisional de calificaciones del primer ejercicio, así como contra el Anuncio del Tribunal Calificador, tras su sesión de fecha 23 de febrero de 2026, en el que se resuelven las alegaciones presentadas y se acuerda, por unanimidad, las calificaciones definitivas del primer ejercicio del proceso selectivo LI-08/2025 para proveer, por turno libre, con carácter de funcionario de carrera, una plaza de Ingeniero/a de Medioambiente, Grupo A, Subgrupo A1, por el procedimiento de concurso-oposición:

· Recurso de Alzada presentado en fecha 3 de marzo de 2026 y por Registro de Entrada 2026-E-RE-8964, en el que el recurrente solicita:

1. Rectificar la nota definitiva, fijándola en 4,94 puntos, conforme a la correcta aplicación de la resolución de alegaciones.

2. Anular las preguntas nº 51, por error normativo esencial.

3. Aplicar las sustituciones correlativas previstas en las bases:

51 → Reserva 1

72 → Reserva 2

96 → Reserva 3

4. Recalcular la nota, resultando 5,07 puntos, superando el mínimo exigido.

5. Reconocer el derecho del recurrente a continuar en el proceso selectivo, permitiendo la realización del segundo ejercicio.

6. Subsidiariamente, incluir al recurrente en la bolsa de empleo prevista en la convocatoria.

7. Dictar resolución expresa y motivada, conforme a los arts. 35 y 88 de la Ley 39/2015.”

· [image: ]Mediante Registro de entrada número 2026-E-RE-9179 de fecha 5 de marzo de 2026, D. ******* ******* ******, con DNI número ***0213**, interpone nuevo Recurso de Alzada, complementario al anterior, contra los anuncios del Tribunal Calificador, adoptados tras su sesión celebrada en fecha 23 de febrero de 2026, en el que se resuelven las alegaciones presentadas al listado provisional de calificaciones del primer ejercicio, y en concreto contra la desestimación de la alegación presentada contra la pregunta número 51.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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En el mencionado recurso de alzada complementario del anterior, el recurrente solicita:

1. “Rectificar la nota definitiva, fijándola en 4,94 puntos, conforme a la correcta aplicación de la resolución de alegaciones.

2. Anular la pregunta nº 51, por error normativo esencial y vulneración de las bases.

3. Aplicar las sustituciones correlativas previstas en las bases:

51 → Reserva 1

72 → Reserva 2

96 → Reserva 3

4. Recalcular la nota, resultando 5,07 puntos, superando el mínimo exigido.

5. Reconocer el derecho del recurrente a continuar en el proceso selectivo, permitiendo la realización del segundo ejercicio.

6. Subsidiariamente, incluir al recurrente en la bolsa de empleo prevista en la convocatoria.

7. Dictar resolución expresa y motivada, conforme a los arts. 35 y 88 de la Ley 39/2015.

8. Medida cautelar adicional: suspender los efectos de los actos posteriores (listado definitivo y nombramientos) o, en su defecto, realizar reserva de plaza a favor del recurrente para garantizar la finalidad legítima del recurso.

9. Retroacción de actuaciones: una vez anulada la pregunta y obtenido el recalculo, convocar al recurrente a un examen extraordinario del segundo ejercicio en igualdad de condiciones.”

· Mediante Registro de entrada número 2026-E-RE-9412 de fecha 8 de marzo de 2026, D. ******* ******* ******, con DNI número ***0213**, interpone nuevo “escrito de ampliación, unificación y reforzamiento, con el fin de integrar todos los elementos de hecho y de derecho relevantes, corregir los extremos no valorados y aportar documentación adicional imprescindible para la correcta resolución del recurso.” Contra los referidos acuerdos adoptados por el Tribunal calificador del presente proceso tras sus sesiones celebradas en fecha 2 de febrero de 2026 y 23 de febrero de 2026, y en concreto contra la desestimación de las alegaciones presentadas contra las preguntas número 29, 51 y 96 del primer ejercicio del presente proceso selectivo, solicitando:

1. “Anular las Preguntas 29, 51 y 96, por contener errores normativos esenciales y vulnerar los principios de igualdad, mérito y capacidad.

2.1 Bis. Subsidiariamente, y con el fin de evitar cualquier perjuicio al resto de aspirantes, que se declare válida cualquier respuesta de la Pregunta 29, al concurrir tres normativas vigentes
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A la vista de lo expuesto anteriormente, por este Director de Servicio de Recursos Humanos, se emite el siguiente informe con base en los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. - El presente recurso se interpone en tiempo y forma, según lo establecido en la Ley 39
/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que en el Art. 122, concede el plazo de un mes, a contar desde la publicación o notificación del acto, para interponerlo.

Así mismo, según lo dispuesto en el artículo 121 de la citada Ley, “Las resoluciones y actos a que se refiere el artículo 112.1, cuando no pongan fin a la vía administrativa, podrán ser recurridos en alzada ante el órgano superior jerárquico del que los dictó. A estos efectos, los Tribunales y órganos de selección del personal al servicio de las Administraciones Públicas y cualesquiera otros que, en el seno de éstas, actúen con autonomía funcional, se considerarán dependientes del órgano al que estén adscritos o, en su defecto, del que haya nombrado al presidente de los mismos.”

Por lo que, en este caso, el órgano competente para resolver el presente recurso es la Junta de Gobierno local de este Ayuntamiento.

SEGUNDO. – D. ******* ******* ******, con DNI número ***0213** está legitimado para interponer los dos Recursos de Alzada en calidad de interesado y participante en el proceso selectivo de referencia, según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

TERCERO. – El presente Recurso de Alzada se interpone, en primer lugar, contra el Anuncio del Tribunal calificador tras la sesión celebrada en fecha 2 de febrero de 2026. En dicha reunión, los miembros del tribunal proceden a la corrección del primer ejercicio, explicando el criterio a seguir para el cálculo de la calificación del mismo.

De acuerdo con la Base número 10 de las Bases y convocatoria aprobadas por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 23 de mayo de 2025 y modificadas por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 14 de agosto de 2025, para la cobertura de una plaza de Ingeniero/a de Medioambiente en el proceso de referencia LI-08-2025:

“En la calificación de este ejercicio cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo; la pregunta no contestada, es decir, que figuren las tres letras en blanco no tendrá valoración y la pregunta con contestación errónea o con más de una opción de respuesta se penalizará con el equivalente a 1/3 del valor de la respuesta correcta, redondeado al valor del segundo decimal. Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de 5 puntos.”

En base a lo anterior, el Tribunal calculó la nota del recurrente, resultando ser de 4,43, considerándose, por tanto, no apto.
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Respuestas en blanco: 21 Respuestas incorrectas: 26
Total: 44,33

Total puntuación sobre 10: 4,43

CUARTO. - Tras dicha sesión, el Tribunal calificador publicó Anuncio de fecha 3 de febrero de 2026, en el que se aprueba la relación de calificaciones provisionales obtenidas por los aspirantes en el primer ejercicio del Proceso selectivo LI-08-2025.

El presente anuncio se publicó en el tablón de anuncios de la sede electrónica y en la página web del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, otorgando un plazo a los aspirantes de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación del primer ejercicio para la presentación de posibles alegaciones.

QUINTO. - A la vista de las alegaciones presentadas, los miembros del Tribunal Calificador designado para conocer del presente proceso selectivo, se reúnen en fecha 23 de febrero de 2026 y proceden al estudio pormenorizado de cada una de las preguntas alegadas, considerando que dado que, en muchos casos, las alegaciones son reiterativas, se acuerda resolver las mismas de forma acumulativa, procediendo a la corrección de los ejercicios de los opositores, teniendo en cuenta las alegaciones estimadas (pregunta 15 y 25) y las preguntas anuladas (72 y 98), dando lugar al listado de calificaciones definitivas.

La calificación definitiva del recurrente resulta ser 4,67. Respuestas correctas: 55
Respuestas en blanco: 20 Respuestas incorrectas: 25
Total puntuación 46,67

Total puntuación sobre 10: 4,67

SEXTO. – Los Recursos de Alzada, se interponen, además, contra el Anuncio del Tribunal tras la sesión celebrada en fecha 23 de febrero de 2026, en el que se resuelven las alegaciones presentadas al listado provisional de calificaciones del primer ejercicio, y en concreto contra la desestimación de las alegaciones presentadas contra las preguntas nº 29, 51 y 96.

En relación con la pregunta 29:

“29. La Declaración de Impacto Ambiental caduca si el proyecto no se inicia en:

a. 2 años
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c. 6 años”

La respuesta correcta es la B

El Tribunal calificador desestima la presente alegación acordando por unanimidad que: “Procede desestimar las alegaciones realizadas puesto que el artículo 43.4 de la Ley 21/2013 de evaluación ambiental establece un plazo de cuatro años. La normativa autonómica posterior no deroga la legislación básica estatal, incluida en el temario oficial.

El enunciado no exige aplicar exclusivamente normativa autonómica y el temario incluye la normativa básica estatal y la respuesta correcta está entre las opciones.”

La respuesta del Tribunal es clara y concisa, por lo que no hay motivo que justifique anular la pregunta. La pregunta aparece recogida expresamente en el artículo 43.4 de la Ley 21/2013 de evaluación ambiental.

En relación a la pregunta nº 51 y 96, cuyos enunciados son idénticos:

“51. De acuerdo con la Ley 24/2007 de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera, las Entidades locales deben adaptar a dicha Ley,

a. Las ordenanzas existentes y el planeamiento urbanístico.

b. Las ordenanzas existentes.

c. Las ordenanzas existentes, el planeamiento urbanístico y los planes de autoprotección.” Siendo la respuesta correcta la A.
“96. De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 24/2007 de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera, las Entidades locales deben adaptar a dicha Ley,
a. Las ordenanzas existentes y el planeamiento urbanístico.

b. Las ordenanzas existentes.

c. Las ordenanzas existentes, el planeamiento urbanístico y los planes de autoprotección.” Siendo la respuesta correcta la A.
Reunido, el Tribunal consideró por unanimidad, que, en relación a la alegación presentada ante la pregunta 51: “procede desestimar las alegaciones realizadas puesto que la ley a la que hace referencia es la Ley 34/2007 de Calidad del aire y Protección de la Atmosfera. Se trata de un error de transcripción que no anula el contenido de la pregunta.”

En relación a la alegación presentada a la pregunta 96, el Tribunal responde y acuerda por unanimidad lo siguiente:

[image: ]“Procede desestimar las alegaciones, puesto que, si bien. se detecta un error ortográfico en la denominación de la Ley 34/2007, indicado como 24/2007, el artículo 5 mencionado de esta, en su apartado 3, establece expresamente que “Las entidades locales, en el ámbito de sus competencias, deberán adaptar las ordenanzas existentes y el planeamiento urbanístico a las previsiones de esta ley y de sus normas de desarrollo”. Por tanto, el contenido de la pregunta y la respuesta correcta son claros y concisos, por lo que procede desestimar la alegación formulada. La ley a la que hace referencia es la Ley 34/2007 de Calidad del aire y Protección de la Atmosfera. Se trata de un error de transcripción que no anula el contenido de la pregunta.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Ambas preguntas se encuentran comprendidas dentro del programa aprobado por las Bases específicas que regulan la presente convocatoria. “Tema 36 “Calidad del aire. Normativa. Proyectos Clima.” La normativa que regula la calidad del aire es la Ley 34/2007 de Calidad del aire y Protección de la Atmosfera.

No se trata de una Ley inexistente, tal y como alega el recurrente, sino una errata. El enunciado de las preguntas señala expresamente que se está preguntando por la Ley de calidad del Aire y Protección de la Atmósfera. A pesar del error, se identifica completamente sobre qué Ley se está preguntando, no generando duda ni confusión. La solución sigue siendo única.

La errata incluida en el enunciado no induce en ningún caso a pensar en una norma distinta ni permite sostener dos respuestas correctas. La referencia a la “Ley 24/2007” constituye un mero error material en la numeración, siendo evidente, por el contexto del enunciado y por las opciones de respuesta, que la normativa aplicable era la Ley 34/2007 y no la ley 24/2007.

Esta inexactitud no ha generado ambigüedad alguna en la identificación del contenido jurídico exigido, ni ha permitido más de una respuesta correcta.

SÉPTIMO. – El recurrente solicita en su recurso “Subsidiariamente, incluir al recurrente en la bolsa de empleo prevista en la convocatoria”. Dicha pretensión también se debe desestimar, ya que, de conformidad a las Bases que regirán la presente convocatoria aprobadas por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 23 de mayo de 2025 y modificadas por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 14 de agosto de 2025, para poder formar parte de la bolsa de empleo es necesario que se haya superado, al menos, un ejercicio de la fase de oposición:

“14. FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE EMPLEO

Asimismo, una vez finalizado el proceso selectivo y firmado el nombramiento de la plaza, se formará una “bolsa”, con aquellos aspirantes que, cumpliendo los requisitos exigidos en la convocatoria, hubieran alcanzado un nivel mínimo suficiente para el desempeño de las funciones correspondientes de acuerdo con lo establecido en la respectiva convocatoria singular, ordenados según la puntuación obtenida en el proceso. Se entenderá como “nivel mínimo suficiente” el haber superado, al menos, un ejercicio de la fase de oposición.”

Por lo que no es posible incluir al recurrente en la Bolsa de Empleo.

OCTAVO. – Así mismo, D. ******* ******* ******, solicita en el Recurso de Alzada complementario, la medida cautelar de suspensión de “los efectos de los actos posteriores (listado definitivo y nombramientos) o, en su defecto, realizar reserva de plaza a favor del recurrente para garantizar la finalidad legítima del recurso.”
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El mismo texto legal, añade en su artículo 117.1 que “La interposición de cualquier recurso, excepto en los casos en que una disposición establezca lo contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado.”

Esto incluye expresamente el recurso de alzada, que es un recurso administrativo, y por tanto NO suspende la eficacia del acto. La suspensión de la ejecución de un acto administrativo constituye una facultad discrecional de la Administración, únicamente ejercitable cuando concurre alguna de las excepciones tasadas en el artículo 117.2. En el presente caso, dichas circunstancias excepcionales no se dan, por lo que no procede acordar la suspensión solicitada.

“2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el órgano a quien competa resolver el recurso, previa ponderación, suficientemente razonada, entre el perjuicio que causaría al interés público o a terceros la suspensión y el ocasionado al recurrente como consecuencia de la eficacia inmediata del acto recurrido, podrá suspender, de oficio o a solicitud del recurrente, la ejecución del acto impugnado cuando concurran alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil reparación.

b) Que la impugnación se fundamente en alguna de las causas de nulidad de pleno derecho previstas en el artículo 47.1 de esta Ley.”

Por todo ello, se consideran válidos los cálculos aritméticos efectuados por el Tribunal en la calificación definitiva del primer ejercicio del recurrente, del proceso selectivo para la cobertura de 1 plaza de Ingeniero/a de Medioambiente, expediente LI-08/2025, considerándole “no apto”, desestimándose por tanto las pretensiones contenidas en los presentes recursos de alzada.

En virtud de los antecedentes expuestos y los fundamentos de derecho mencionados, este Director de Servicio de Recursos Humanos informa favorable desestimar en su totalidad los Recursos de Alzada interpuestos por D. ******* ******* ****** de fechas 3, 5 y 8 de marzo de 2026, así como todas sus pretensiones, incluida la de suspensión del acto, contra el Anuncio del Tribunal calificador de las pruebas selectivas convocadas para proveer, por turno libre, con carácter de funcionario de carrera, una plaza de Ingeniero/a de Medioambiente, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A1, por el procedimiento de concurso-oposición (procedimiento LI-08 /2025) en sus sesiones celebradas los días 2 y 23 de febrero de 2026, en los que se aprueban las calificaciones provisionales, la resolución de las alegaciones presentadas y las aprobación de las calificaciones definitivas del primer ejercicio de la fase de oposición del presente proceso selectivo.

Es cuanto se Informa para su aprobación por la Junta de Gobierno Local, en tanto órgano competente en la materia.

En Las Rozas de Madrid a fecha de la firma digital.”

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1771, de 18 de marzo de 2026,

Resolución:

[image: ]PRIMERA.- Desestimar en su totalidad los recursos de alzada interpuestos por D. ******* ******* ****** de fechas 3, 5 y 8 de marzo de 2026, así como todas sus pretensiones, contra el Anuncio del Tribunal calificador de las pruebas selectivas convocadas para proveer, por turno libre, con carácter de funcionario de carrera, una plaza de Ingeniero/a de Medioambiente, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A1, por el procedimiento de concurso-oposición (procedimiento LI-08/2025) en sus sesiones celebradas los días 2 y 23 de febrero de 2026, en los que se aprueban las calificaciones provisionales, la resolución de las alegaciones presentadas y las aprobación de las calificaciones definitivas del primer ejercicio de la fase de oposición del presente proceso selectivo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEGUNDA.- Desestimar la solicitud del recurrente de suspensión del procedimiento administrativo y de la ejecución de los actos impugnados, por los motivos alegados en el cuerpo del presente escrito.

TERCERA.- Notificar al interesado la presente resolución para su conocimiento y efectos, con indicación de los recursos que procedan.



	Aprobación de las bases y convocar el proceso selectivo para cobertura de tres (3) plazas de auxiliar administrativo para Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con carácter de personal laboral fijo a jornada completa, categoría C2, por promoción interna y por procedimiento de concurso-oposición (PI-09/2025), publicando las mismas en BCOM y Tablón de anuncios municipal. Expte. 9494/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 21 de noviembre de 2025, se aprueba la Oferta de Empleo Público de 2025 complementaria, publicada en el BOCM, n.º 284, de fecha 28 de noviembre
de 2025, en la que se han ofertado tres (3) plazas de Auxiliar Administrativo, para el
Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid con carácter de personal laboral fijo, perteneciente al Grupo C, Subgrupo C2, por promoción interna y por el procedimiento de concurso-oposición (PI-09/2025).

Dichas bases fueron objeto de negociación en la Comisión Negociadora del personal laboral del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en sesión de fecha 12 de enero de 2026.

Vista la Providencia dictada por el Sr. Concejal delegado de Recursos Humanos, en fecha 4 de marzo de 2026.

Visto el Informe favorable suscrito por la Jefa de Departamento de Recursos Humanos, D.ª Rosa Esperanza Pérez Díaz, en fecha 5 de marzo de 2026, en el que se propone la aprobación de las Bases reguladoras de la referida convocatoria.

Visto el Informe de rectificación del informe referido anteriormente de la Jefa de Departamento de Recursos Humanos, D.ª Rosa Esperanza Pérez Díaz, en fecha 9 de marzo de 2026.

Considerando que la aprobación de las bases de las convocatorias de selección y provisión de puestos de trabajo es competencia de la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
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Vista la propuesta de resolución PR/2026/1529, de 10 de marzo de 2026,

Visto el informe CONTROL PERMANENTE 2026-0036 [Informe convocatoria tres plazas de auxiliar administrativo PI-09-2025] de 12 de marzo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar las siguientes bases y convocar el proceso selectivo para la cobertura de tres
(3) plazas de Auxiliar Administrativo para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con carácter de personal laboral fijo a jornada completa, categoría C2, por promoción interna y por el procedimiento de concurso-oposición (PI-09/2025), y que figuran a continuación:

BASES ESPECÍFICAS QUE HAN DE REGIR EL PROCESO SELECTIVO (PI-09/2025) PARA CUBRIR, CON CARÁCTER DE PERSONAL LABORAL FIJO, DE TRES PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO, SUBGRUPO C2, POR PROMOCION INTERNA Y CONCURSO-OPOSICIÓN.

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, con carácter de Personal laboral fijo y por el procedimiento de concurso-oposición y promoción interna, de 3 plazas de Auxiliar Administrativo.

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS

Las plazas convocadas, con códigos 50.D.1, 11.D.2 Y 100.D.4, corresponden al subgrupo C2 establecido en el artículo 76 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Dichas plazas se encuentran vacantes en la plantilla del Ayuntamiento, incluida en la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid de 2025 complementaria, aprobada por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 21 de noviembre de 2024 y publicada en el BOCM n.º 284 de 28 de noviembre de 2024.

Incremento del número de plazas: El número de plazas establecido en la convocatoria podrá incrementarse con las vacantes que se produzcan o existan en la categoría hasta el día en que se publique la fecha, lugar y hora de inicio de la última prueba selectiva, en cuya Resolución se hará constar el número de plazas que se convocan. El órgano convocante podrá asimismo disponer la inclusión en la convocatoria de las plazas que vayan a resultar vacantes en el ejercicio presupuestario, por jubilación u otras causas.

Los titulares de estas plazas desempeñarán los cometidos siguientes propios de su categoría:

-Realizar tareas de apoyo administrativo, con arreglo a las instrucciones recibidas o normas existentes con alternativas normalmente estandarizadas, como formalizar y cumplimentar documentos e impresos en base a modelos, o realizar/tramitar procedimientos administrativos básicamente reglados o sencillos.

-Archivar, registrar y catalogar expedientes o documentos de la dependencia.

[image: ]-Atender e informar al público personal y telefónicamente en las materias asignadas, de acuerdo con las instrucciones de su superior.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0011 Fecha: 07/04/2026
Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 14 de 147


-Realizar tareas de tratamiento de información (transcribir escritos, dar formato a documentos, actualizar datos, realizar cálculos sencillos, etc.) de forma manual, mecánica o automática, mediante las máquinas y herramientas ofimáticas puestas a su disposición.

-Colaborar en el seguimiento de la tramitación administrativa de los expedientes de la unidad, incorporando los documentos recibidos correspondientes.

-Ordenar, numerar y encuadernar expedientes, formulación de índices, control y distribución de material.

-Realizar actividades de apoyo a puestos superiores (agenda, atención a visitas, teléfono etc.).

-Entregar certificaciones de actos administrativos y resoluciones, de materias competencia de la unidad de adscripción.

-Contactar con otras áreas y particulares, mediante los medios de comunicación puestos a su disposición, en relación con las competencias de la unidad de adscripción, para la obtención o intercambio de información.

-Realización de copias, clichés o fotocopias manejando máquinas sencillas de reprografía, multicopistas o fotocopiadoras.

-Efectuar cualquier otra tarea propia de su categoría que le sea encomendada y para la cual haya sido previamente instruido.

3. NORMAS APLICABLES

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto:

-En el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

-La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

-La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

-El Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

-El Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

-El Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el Acceso al Empleo Público y la Provisión de Puestos de Trabajo de las Personas con Discapacidad.

-El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y Programas Mínimos del Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Administración Local.

[image: ]-La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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-La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP).

-El Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

-El Acuerdo Regulador vigente de las Condiciones de Trabajo del Personal laboral del Ayuntamiento de Las Rozas.

La presente convocatoria y actos derivados de ella podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, del Régimen Jurídico del Sector Público.

4. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitido a los procesos selectivos deberán de reunirse los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

b) Tener cumplidos los 16 años y no haber cumplido la edad de jubilación forzosa, edades ambas referidas al día en que finalice el plazo de presentación de instancias.

c) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

e) Estar en posesión del título de Graduado en ESO, Graduado Escolar, Título de Educación General Básica, Formación Profesional de Primer Grado o Equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación.

f) Tener la condición de trabajador/a laboral fijo, incluido en el grupo E del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

g) Tener una antigüedad de al menos dos años en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

h) Haber abonado la cantidad dispuesta en concepto de derechos de examen, según la ordenanza fiscal de tasas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid vigente en el día de la convocatoria.

Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán de ser reunidos por el aspirante el día que finalice el plazo de presentación de instancias de la convocatoria.

5. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

Modelo de solicitud:
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Las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria se ajustarán al modelo normalizado del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, que se encuentra disponible en la sede electrónica (http://lasrozas.es\Convocatorias de Empleo Público).

La solicitud se dirigirá al Alcalde-Presidente de la Corporación y en ella los aspirantes harán constar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos para tomar parte en las pruebas selectivas.

Lugar de presentación:

Las solicitudes se presentarán telemáticamente, a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. Para ello es necesario que el interesado esté dado de alta en el portal del Ayuntamiento.

Asimismo se podrán presentar de las siguientes maneras:

Presencialmente, en cualquiera de las Oficinas de Asistencia en Materia de Registro del Ayuntamiento en Las Rozas de Madrid (Casa Consistorial, Polideportivo la Dehesa de Navalcarbón, Centro Cívico las Matas).

Por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.


Forma de pago:

De conformidad con la Ordenanza Fiscal N.º 13 reguladora de la Tasa por derechos de examen, la tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por lo que los sujetos pasivos deberán practicar autoliquidación y realizar el ingreso del importe total de la deuda tributaria, lo que deberán acreditar en el momento de presentar la solicitud instando a tomar parte en el proceso selectivo.

La autoliquidación se realizará a través de la Carpeta Tributaria del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid disponible en https://carpetatributaria.lasrozas.es/, debiendo acceder al apartado de Trámites por Tema, seleccionar Autoliquidaciones y Tasa por derechos de examen. Una vez generada la Autoliquidación, en el mismo trámite, se podrá proceder a su abono a través de la pasarela de pagos mediante Tarjeta de crédito y/o débito o se podrá descargar para proceder a su abono a través de las Entidades Bancarias Colaboradoras en la Recaudación del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

El importe de la tasa por derechos de examen asciende a 15.50 €, tal y como se establece en el artículo 5 de la citada Ordenanza Fiscal.

Plazo de presentación:

Veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Si el último día de presentación de instancias fuera inhábil, se entenderá automáticamente prorrogado al primer día hábil. Al tratarse de un proceso para la cobertura de plazas, por promoción interna de personal laboral fijo, no se publica en el BOE

El personal laboral de las Corporaciones Locales se regula en el artículo 103 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local y en el artículo 177 de Texto refundido aprobado

[image: ]por Real Decreto Legislativo 781/1986. Ninguno de estos preceptos establece la obligatoriedad de insertar las convocatorias de selección de personal laboral en el BOE, si bien se vienen publicando exclusivamente las correspondientes a personal laboral fijo de nuevo ingreso (no por promoción interna), al estar contempladas por la disposición adicional segunda del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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El hecho de presentar la instancia implicará la autorización del candidato al tratamiento de sus datos personales.

Documentos a adjuntar:

Los aspirantes deberán presentar, junto con la instancia:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor por ambas caras. Los nacionales de otros Estados deberán presentar fotocopia del Pasaporte o del Número de Identidad Extranjero en los que se acredite su nacionalidad.

b) Fotocopia del título académico exigido para el ingreso por ambas caras o de la justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su expedición, en cuyo caso se deberá aportar, además, fotocopia de certificación académica compresiva de todas las materias cursadas donde conste expresamente que ha finalizado los estudios conducentes a la obtención del título. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presentarse fotocopia de la correspondiente credencial de homologación.

c) Acreditación de los méritos a valorar en fase de concurso conforme Anexo II, al que se acompañará copia de los títulos o cursos que posea la persona aspirante y\o el certificado de servicios prestados.

d) Justificante de pago de los derechos de examen.

Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos y documentación que hayan hecho constar o aportado en sus solicitudes, pudiendo solicitar la subsanación de las mismas, en su caso, mediante escrito motivado, dentro del plazo de los 10 días siguientes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de la persona interesada.

6. ADMISIÓN

Para ser admitido al proceso selectivo bastará que los aspirantes manifiesten en su solicitud que reúnen todas y cada una de las condiciones requeridas en la fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias y aporten los documentos referidos en el apartado anterior. Dicha declaración estará incluida en la solicitud.

Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos:

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano municipal competente dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de aspirantes admitidos y excluidos, con
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Reclamaciones y relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos:

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación provisional de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de esta resolución, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso de selección. En caso de no existir reclamación, se elevará la relación provisional automáticamente a definitiva.

Inicio del proceso selectivo:

En el anuncio con la relación de aspirantes se indicará la fecha, lugar y hora de celebración del primer ejercicio de la oposición, así como el orden de actuación de los aspirantes, que será aquel el del sorteo público celebrado por la Secretaría de Estado de Función Pública para el año correspondiente.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan.

7. TRIBUNAL DE SELECCIÓN

La composición del Tribunal calificador se aprobará por resolución del órgano municipal competente y se dará publicidad de la misma mediante anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID en los términos previstos en aquélla.

No podrá formar parte del Tribunal el personal de elección o de designación política, funcionarios interinos y personal eventual.

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer la titulación de igual o superior a la exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo.

Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

El tribunal por medio de su Presidente, podrá disponer la incorporación a sus sesiones de asesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores de limitarán a la colaboración que, en función de sus especialidades técnicas, les solicite el Tribunal, por lo que actuarán con voz, pero sin voto. Asimismo, el Tribunal contará con el personal auxiliar necesario durante el desarrollo material de los ejercicios. El personal al que hace referencia este párrafo quedará sometido al mismo régimen de abstención y recusación que los miembros del Tribunal.

A efectos de devengo de asistencias y de conformidad con el Capítulo V del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio, este Tribunal se encuadra en la categoría tercera. Concluido el proceso selectivo se resolverá sobre el devengo de indemnizaciones, dietas, asistencias, etc. en razón al número de sesiones de las que se haya levantado acta.
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/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra las resoluciones y actos de trámite del Tribunal que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión podrá interponerse recurso de alzada ante el órgano que haya nombrado a su composición.

El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente forma:

-Presidente: Un funcionario de carrera o personal laboral fijo del subgrupo C2 o superior designado por este Ayuntamiento y su suplente.

-Secretario: Un funcionario de carrera o personal laboral fijo del subgrupo C2 o superior designado por este Ayuntamiento y su suplente.

-Vocales: un mínimo de tres miembros nombrados entre funcionarios de carrera o personal laboral fijo del subgrupo C2 o superior designado por este Ayuntamiento y su suplente.

Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del presidente y del secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y al menos la presencia de la mitad de sus miembros. La pertenencia de los miembros del Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse estar en representación o por cuenta de nadie.

Los interesados podrán promover recusación a cualquier miembro del Tribunal, en los términos previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y artículo 13.4 del Real Decreto 364/1995.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de las bases de esta convocatoria.

La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estrictamente a las presentes bases de selección.

Los aspirantes tendrán el DNI o pasaporte vigente a disposición del Tribunal por si este solicite su identificación durante el proceso selectivo.

El tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y adoptar resoluciones, criterios o medios necesarios para el buen orden de la oposición en aquellos aspectos no previstos en estas bases.

Asimismo, le corresponderá adoptar las medidas oportunas que permitan a las personas aspirantes con discapacidad, que así lo hubieren indicado en la solicitud, participar en igualdad de condiciones que el resto de participantes.

El/la Presidente/a del Tribunal adoptará las medidas necesarias para que cada uno de los ejercicios de la fase de Oposición se realice de forma conjunta y coordinada y para garantizar que los mismos sean corregidos sin que se conozca la identidad de las personas aspirantes, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen en los que consten marcas o signos de identificación.
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8. SISTEMA DE SELECCIÓN

El procedimiento de selección será el de concurso-oposición:

8.1. Fase de oposición (20 puntos máximo):

Constará de dos ejercicios, obligatorios y eliminatorios, que serán puntuados de 0 a 10 puntos.

8.1.1. Primer ejercicio (10 puntos máximo): Consistirá en la cumplimentación de un cuestionario de 40 preguntas de tipo test sobre el conjunto del temario contenido en el anexo I de las presentes bases. Cada pregunta tendrá tres respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta, durante un plazo máximo de cincuenta minutos.

El cuestionario será calificado de 0 a 10 puntos a razón de 0,25 puntos por cada respuesta correcta, y no tendrá penalización la respuesta en blanco, incorrecta o con respuesta múltiple, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para pasar al segundo ejercicio, conforme al nivel mínimo determinado por el Tribunal, quedando eliminados los aspirantes que obtengan una puntuación menor.

El Tribunal podrá valorar la necesidad de realizar preguntas de reserva.

Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la calificación del primer ejercicio, para hacer alegaciones.

En la realización del ejercicio deberá garantizarse, en todo momento, el anonimato de los aspirantes.

8.1.2. Segundo ejercicio (10 puntos máximo): Consistirá en la realización de 1 supuesto práctico de carácter ofimático, realizado con ordenador, dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes en el manejo del programa ofimático “Microsoft Office: Word 360”. El tiempo máximo para la realización de este supuesto será de máximo 45 minutos.

El ejercicio segundo se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario para superar el ejercicio obtener un mínimo de cinco puntos.

Se valorarán en este supuesto los conocimientos y habilidades en las funciones y utilidades del procesador de textos, así como la detección y corrección de las faltas de ortografía en la realización del ejercicio. Se facilitarán a los aspirantes los medios técnicos necesarios para su realización, si bien se desactivarán las funciones correspondientes a la corrección automática de textos.

En la realización del ejercicio deberá garantizarse, en todo momento, el anonimato de los aspirantes.

8.1.3 Calificación final de la fase de oposición.

La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada por la media aritmética de las calificaciones obtenidas en esta fase.

El Tribunal hará pública la relación de aprobados, en la que se indicará el número de orden obtenido, de acuerdo con la puntuación total alcanzada, con indicación de las notas parciales de cada uno de los ejercicios de esta fase.
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8.2. Fase de concurso (20 puntos máximo)

Consistirá en la valoración de los méritos de los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios de la fase de oposición, conforme al baremo y puntuación que figura a continuación, valorándose todos ellos con referencia al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

La fase de concurso, que será posterior a la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

Los méritos se alegarán en el modelo normalizado establecido al efecto por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, que corresponde al Anexo II de las presentes bases, quedando excluidos de dicho cómputo los dos años exigidos como requisito de participación en la base segunda apartado segundo de las bases generales.

Los méritos relativos a la experiencia profesional en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid deberán alegarse con indicación de los periodos de tiempo de prestación de servicios. Este extremo será comprobado por el Departamento de RRHH.

A los efectos de contabilizar cada uno de los méritos alegados se tomará como fecha límite el último día del plazo de presentación de solicitud de participación en el proceso selectivo.

En ningún caso se valorarán los méritos que no hayan sido alegados en la instancia ni acreditados documentalmente en el plazo establecido en esta fase.

Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la calificación de la fase concurso, para hacer alegaciones.

La fase de concurso consistirá en la puntuación de los méritos acreditados por los aspirantes que hayan superado los ejercicios de la fase de oposición, de acuerdo al siguiente baremo:

8.2.1. Experiencia profesional en el puesto de trabajo (hasta un máximo de 10 puntos):

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y en otras Administraciones Públicas, en cualquier categoría encuadrada en Agrupaciones Profesionales (Grupo E), se valorarán a razón de 0,5 puntos por cada seis meses efectivos de servicios prestados, con un máximo de 10 puntos.

8.2.2. Cursos de formación y perfeccionamiento: hasta un máximo de 10 puntos, impartidos por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, demás Administraciones Públicas, Centros o Entidades acogidos al Plan de Formación Continua de las Administraciones Públicas o Formación Continuada del Sistema Nacional de Salud, por las Universidades y Colegios Oficiales, así como los impartidos por Centros Oficiales reconocidos por el Ministerio de Educación y Ciencia. Excepcionalmente se podrán valorar los diplomas o certificados de aprovechamiento de cursos impartidos por entidades diferentes a las anteriores siempre que sean de reconocido prestigio en la materia objeto de valoración, siempre que versen sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto de trabajo solicitado. En todo caso, se valorará la formación en el procedimiento administrativo común, contratos, presupuestos, gestión tributaria y recaudación, atención al público y ofimática. Se atenderá al siguiente baremo:
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a) Hasta 20 horas superadas: 0,20 puntos por curso.

b) De 21 a 34 horas superadas: 0,40 puntos por curso.

c) De 35 a 49 horas superadas: 0,60 puntos por curso.

d) De 50 a 100 horas superadas: 0,80 puntos por curso.

e) De más de 100 horas superadas: 1 punto por curso.

En el certificado, diploma o título de los cursos de formación deberá acreditarse el número de horas realizadas. En el supuesto de que se presenten en créditos oficiales del Sistema Europeo de Transferencia y Acumulación de Créditos (ECTS) se equipararán a 25 horas. El resto de los créditos se computará por 10 horas con el fin de determinar su duración, salvo en el caso de que en el propio diploma se admita una duración menor que la que resultaría de hacer dicho cómputo.

Los cursos en cuyos certificados no se especifique el número de horas, se puntuarán con 0.20la puntuación mínima del baremo del artículo 8.2.2.

No se tendrán en cuenta los cursos o asignaturas que formen parte del plan de estudios seguido para la obtención de un título académico.

8.3. Puntuación definitiva del proceso selectivo: la calificación definitiva del proceso selectivo resultará de la ponderación de las puntuaciones de las fases de oposición y concurso, siendo un 60% para la fase de oposición y de un 40% para la fase de concurso.

9. SISTEMA DE DETERMINACIÓN DE LOS APROBADOS

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación final de la fase de oposición. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.

El tribunal de selección declarará superadas las pruebas selectivas a todos aquellos aspirantes que superen la fase de oposición.

La calificación definitiva vendrá determinada en los términos expuestos en el punto anterior.

En el supuesto de puntuaciones iguales, los empates se resolverán a favor del aspirante que haya sacado mejor puntuación en el primer ejercicio y después en el segundo ejercicio. De persistir el empate, este se solventará a favor del aspirante que haya conseguido mayor puntuación en el apartado de experiencia profesional de la fase de concurso. En último término el empate se solventará por orden alfabético del primer apellido de los aspirantes empatados, iniciándose el escalonamiento por la letra que determine el sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

10. RELACIÓN DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

Concluida la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará en el tablón de anuncios de la sede electrónica y en la página web del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid la relación de aprobados por el orden de puntuación obtenida, con indicación del número de documento de identidad, la puntuación obtenida en cada prueba de la fase de oposición, la obtenida en la fase de concurso y la puntuación definitiva del proceso selectivo.
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11. ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN

Los aspirantes propuestos aportarán en sede electrónica, en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista de seleccionados en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica y página web del Ayuntamiento, los siguientes documentos:

a) Título académico referido en la Base 4 apartado e) o justificante de haber invocado un título equivalente a los exigidos, habrá de acompañarse certificado expedido por el Consejo Nacional de Educación que acredite la citada equivalencia. Si estos documentos estuviesen expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo de presentación de instancias, deberán justificar el documento en que concluyeron los estudios.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario, del Servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función a desempeñar en puesto de auxiliar administrativo.

Si en el plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor debidamente acreditados documentalmente, el seleccionado no hubiese presentado la documentación completa o no se acredite los requisitos exigidos, no podrá ser contratado y quedarán anuladas todas las actuaciones con él relacionadas, sin perjuicio de las responsabilidades en las que se hubiera podido incurrir al declarar que se cumple todos y cada uno de los requisitos establecidos en las Bases Específicas de esta convocatoria.

12. CONTRATACIÓN COMO PERSONAL LABORAL FIJO.

Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria, serán contratados como personal laboral fijo, categoría de Auxiliar Administrativo, por el titular del órgano competente.

El contrato de trabajo de los aspirantes, que hubiesen superado el proceso selectivo, se efectuará en el plazo máximo de un mes, contado a partir del día siguiente a la notificación del acuerdo de contratación por el órgano competente.

13. DÉCIMOQUINTA. - CLAUSULA DE PROTECCION DE DATOS. –

1. Identidad y datos de contacto del responsable. El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (en adelante, el “Ayuntamiento”), con NIF P2812700I y domicilio social en Plaza Mayor, 1, 28231, Las Rozas de Madrid, le informa de que los datos personales facilitados para poder participar en el proceso de selección serán incorporados a un registro de actividades del tratamiento del que el Ayuntamiento es responsable del tratamiento. Si tiene dudas acerca de cualquier cuestión en materia de protección de datos, puede contactar con el Ayuntamiento a través del Delegado de Protección de Datos en la siguiente dirección de correo electrónico: dpo@ontier.net

2. Finalidad y base jurídica del tratamiento. La finalidad para la que tratamos sus datos personales es para gestionar el proceso de selección en el que usted desea participar siendo la base de
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3. Conservación de los datos personales. Sus datos personales serán conservados hasta la finalización del proceso de selección. Una vez finalizado el proceso, sus datos personales se conservarán, debidamente bloqueados, durante un plazo de tres años para atender las posibles responsabilidades que pudieran derivarse del tratamiento. No obstante, en el caso de que solicite que su currículum sea tenido en cuenta para posteriores procesos de selección abiertos por el Ayuntamiento, sus datos personales podrán seguir siendo conservados durante un año más sin bloquear, transcurrido el cual volverán a ser conservados, debidamente bloqueados, durante tres años para atender a las posibles responsabilidades que pudieran derivarse del tratamiento.

4. Destinatarios de los datos personales. El Ayuntamiento no comunicará sus datos personales a ningún tercero.

5. Transferencias internacionales de datos. No se producirán transferencias internacionales de sus datos personales.

6. Derechos. Usted puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, oposición, supresión, portabilidad o limitación del tratamiento remitiendo un escrito a la dirección postal arriba indicada o a través de la siguiente dirección de correo electrónico: solicitudesARCO@lasrozas.es. Si su solicitud no reúne los requisitos necesarios, el Ayuntamiento podrá requerir su subsanación.

Si considera que su solicitud no ha sido atendida correctamente, tiene derecho a solicitar la tutela de la Agencia Española de Protección de Datos a través de su página web www.aepd.es.

14. REFERENCIAS DE GÉNERO

Toda referencia hecha al género masculino en las presentes Bases incluye necesariamente su homónimo en femenino. Los géneros han sido empleados conforme a la práctica y uso generalmente admitidos en aras a la agilidad lingüística

15. COMUNICACIONES E INCIDENCIAS.

La información de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo del proceso selectivo se realizará en la sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y página web municipal (www.lasrozas.es), en el apartado de Convocatorias de Empleo Público \ Ofertas de Empleo en plazo \ proceso PI-09/2025 y en los Boletines Oficiales en los casos en los que proceda.

Los aspirantes podrán dirigir a la Concejalía de RRHH las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en otro distinto, a partir del día
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En lo no previsto en las Bases, será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

En Las Rozas de Madrid a en la fecha que consta en la firma digital

ANEXO I.- PROGRAMA

1. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local: Organización municipal: El Alcalde. El Pleno: integración y funciones. La Junta de Gobierno Local. Especial referencia a los municipios de gran población.

2. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): De los actos administrativos. Producción y contenido. Motivación. Forma. Eficacia de los actos Nulidad y anulabilidad. Términos y plazos. Obligación de resolver. El silencio administrativo. Ejecución de los actos en vía administrativa.

3. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (II): Capacidad de obrar. Concepto de interesado. Representación. Registro electrónico de apoderamientos. Pluralidad de interesados. Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo.

4. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (III): El procedimiento administrativo común: Iniciación. Ordenación. Instrucción. Finalización del procedimiento. El procedimiento simplificado. De la revisión de los actos en vía administrativa: Revisión de oficio. Recursos administrativos.

5. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (IV): Derechos de las personas. Derecho de acceso a archivos y registros. Registros. Colaboración y comparecencia de los ciudadanos.

6. El Padrón Municipal. Gestión del Padrón Municipal. Comprobación y control del padrón municipal.

7. Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (I). Personal al servicio de la Administración Pública. Clases de empleados públicos. El personal laboral.

8. Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (II). Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos. Derechos de los empleados públicos. Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La evaluación del desempeño. Derechos retributivos. Derechos a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones.

9. La igualdad efectiva de mujeres y hombres. Políticas Públicas de Igualdad. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas de igualdad y contra la violencia de género en las Administraciones Publicas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0011 Fecha: 07/04/2026
Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 26 de 147


10. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto y ámbito de aplicación. Delegados de prevención. Comité de seguridad y salud.

11. El Registro de entrada y salida de documentos. Requisitos en la presentación de documentos. El archivo: concepto, clases y principales criterios de ordenación.

12. Atención al público en las Administraciones Públicas. Acogida e información al administrado. Los servicios de información y reclamación administrativa.


ANEXO II (MÉRITOS FASE DE CONCURSO)
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[image: ]SEGUNDO.- Publicar extracto de las bases reguladoras de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, siendo el día siguiente a la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias.

TERCERO.- Publicar el texto íntegro de las mismas en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y en la web municipal de este Ayuntamiento.

Es cuanto se propone a la Junta de Gobierno, en tanto órgano competente para su aprobación, no obstante, su fiscalización por la Intervención municipal, mediante Informe de Control Financiero Permanente.

Es cuanto se propone a la Junta de Gobierno, en tanto órgano competente para su aprobación, no obstante, su fiscalización por la Intervención municipal.

	Aprobación de modificación del contrato para la prestación del servicio de “Mantenimiento y conservación integral de las infraestructuras del Ayuntamiento”, suscrito con LANTANIA, S.A.U. Expte. 54847/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por esta Directora General de Concejalía de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad, D.ª María Castillo Villalva, de fecha 11 de septiembre de 2024.

2º.- Pliego de Prescripciones Técnicas, suscrito por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. José Julián Casado Rodríguez, el 17 de diciembre de 2024,

3º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 17 de febrero de 2025 aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación, sujeto a regulación armonizada.

4º.- Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 19 de enero de 2025.

5º.- Acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión celebrada el día 4 de abril de 2025, por el que se aceptó la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación y se requirió a la mercantil seleccionada para que aportara la documentación necesaria para resultar adjudicataria del presente contrato.

6º.- Acta de la mesa de contratación de fecha 30 de abril, que eleva al órgano de contratación propuesta de adjudicación a favor de LANTANIA, S.A.U.

7º.- Acuerdo de adjudicación del contrato a LANTANIA, S.A.U., adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 9 de mayo de 2025, con un porcentaje de disminución al canon fijo
[image: ]

Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
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[image: ]definido en el PCAP y a los precios unitarios de los documentos de la base de precios "Precio de la Construcción Centro 2024", editada por el Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Guadalajara, con los costes indirectos aplicados según se recogen en la versión libro digital pdf del cuadro de precios Centro 2024 para mantenimiento de 47,04%, con el siguiente criterio de calidad: Se compromete a realizar la prestación que conlleve la emisión de gases de efecto invernadero durante la ejecución del contrato de 248,24 tCO2.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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8º.- Contrato suscrito con LANTANIA, S.A.U., con fecha 11 de junio de 2025.

9º.- Acuerdo de modificación del contrato adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 19 de diciembre de 2025, con el siguiente tenor literal:

“1º.- Aprobar la modificación del contrato para la prestación del servicio de “Mantenimiento y conservación integral de las infraestructuras del Ayuntamiento” suscrito con LANTANIA SAU, mediante la disminución de 2 inspectores a 1 inspector, y el incremento de la cantidad económica resultante de dicha disminución en apartado correspondiente a resto de trabajos ordinarios, extraordinarios y otras obligaciones.

La obligación contenida en la prescripción técnica 2.2.2. Ejecuciones subsidiarias en suelo público y privado, queda redactado de la siguiente forma:

El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en su calidad de Administración Pública de carácter territorial y dentro de la esfera de sus competencias, le corresponde la potestad de ejecución forzosa de sus actos administrativos. El artículo 99 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo común, dispone que las Administraciones Públicas, podrán proceder, previo apercibimiento al obligado, a la ejecución forzosa de los actos administrativos en los términos previstos en los artículos 100 y 102 de la citada Ley 39/2015. Entre los distintos medios de ejecución forzosa que pueden utilizar las Administraciones Públicas, se encuentra la ejecución subsidiaria.

La ejecución subsidiaria, como procedimiento de ejecución forzosa, consiste en la realización efectiva y material de la actividad, obra o trabajo a que esté obligado el interesado y que es llevada a cabo por la propia Administración pública ejecutante, ya sea directamente o través de algún medio instrumental legalmente autorizado.

En base a lo anterior, quedará dentro del alcance por parte del adjudicatario, acometer las ejecuciones subsidiarias que afecten al mantenimiento de la ciudad y se encuentren en suelo público o privado, previa indicación por parte del responsable técnico municipal del contrato. Asimismo, el adjudicatario deberá presentar documentalmente una relación valorada de la ejecución subsidiaria una vez realizada ésta, a los efectos de proponer al Órgano de Gestión Tributaria la liquidación correspondiente a costa del obligado.

El importe correspondiente a la citada ejecución subsidiaria será abonado al Ayuntamiento por el obligado a la ejecución, siendo el Ayuntamiento el que, con cargo a dicho abono, efectúe el pago al contratista.

2º.- Notificar el presente acuerdo a los interesados.

3º.- Publicar un anuncio de modificación en el perfil de contratante del órgano de contratación en el plazo de 5 días desde la aprobación de la misma, que deberá ir acompañado de las alegaciones del

[image: ]contratista y de todos los informes que, en su caso, se hubieran recabado con carácter previo a su aprobación, incluidos aquellos aportados por el adjudicatario o los emitidos por el propio órgano de contratación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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4º.- Publicar anuncio de modificación del presente contrato en el Diario Oficial de la Unión Europea.”

10º.- Propuesta suscrita por el Director General de Servicios a la Ciudad, D. D. Jorge Sepúlveda González, con fecha 20 de enero de 2026, del siguiente tenor: Aprobar la modificación nº 2 del contrato para la prestación del servicio de “Mantenimiento y conservación integral de las infraestructuras del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid” suscrito con LANTANIA SAU, consistente en la ampliación del presupuesto anual en un 20%, que se incrementa en el “CANON VARIABLE”.

11º.- Informe emitido por el responsable del contrato, D. José Julián Casado Rodríguez, con fecha 5 de marzo de 2026, cuyo tenor literal es el siguiente:

“INFORME PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 2 DEL CONTRATO DE “MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN INTEGRAL DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE LAS ROZAS DE MADRID” (EXPTE 54847/2024).

ANTECEDENTES

Se firma contrato de contrato administrativo para la prestación del servicio de “MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN INTEGRAL DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE LAS ROZAS DE MADRID”, con
la adjudicataria LANTANIA S.A.U., el día 11 de junio de 2025.

El día 16 de junio de 2025 se firma el acta de inicio de la prestación de del servicio.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 19 de diciembre de 2025, aprobó la modificación del contrato para la prestación del servicio de “Mantenimiento y conservación integral de las infraestructuras del Ayuntamiento” suscrito con LANTANIA SAU, consistente en:

· La disminución de 2 inspectores a 1 inspector, y el incremento de la cantidad económica resultante de dicha disminución en apartado correspondiente al resto de trabajos ordinarios, extraordinarios y otras obligaciones.

· La obligación contenida en la prescripción técnica 2.2.2. Ejecuciones subsidiarias en suelo público y privado, queda redactado de la siguiente forma:

El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en su calidad de Administración Pública de carácter territorial y dentro de la esfera de sus competencias, le corresponde la potestad de ejecución forzosa de sus actos administrativos. El artículo 99 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo común, dispone que las Administraciones Públicas, podrán proceder, previo apercibimiento al obligado, a la ejecución forzosa de los actos administrativos en los términos previstos en los artículos 100 y 102 de la citada Ley 39/2015. Entre los distintos medios de ejecución forzosa que pueden utilizar las Administraciones Públicas, se encuentra la ejecución subsidiaria.

La ejecución subsidiaria, como procedimiento de ejecución forzosa, consiste en la realización efectiva y material de la actividad, obra o trabajo a que esté obligado el interesado y que es llevada a cabo por la propia Administración pública ejecutante, ya sea directamente o través de algún medio instrumental legalmente autorizado.
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En base a lo anterior, quedará dentro del alcance por parte del adjudicatario, acometer las ejecuciones subsidiarias que afecten al mantenimiento de la ciudad y se encuentren en suelo público o privado, previa indicación por parte del responsable técnico municipal del contrato. Asimismo, el adjudicatario deberá presentar documentalmente una relación valorada de la ejecución subsidiaria una vez realizada ésta, a los efectos de proponer al Órgano de Gestión Tributaria la liquidación correspondiente a costa del obligado.

El importe correspondiente a la citada ejecución subsidiaria será abonado al Ayuntamiento por el obligado a la ejecución, siendo el Ayuntamiento el que, con cargo a dicho abono, efectúe el pago al contratista.

INFORME

Se ha constatado un aumento significativo de incidencias registradas en 2025 con respecto a 2024, con motivo del refuerzo de inspección contemplado en el mencionado contrato, en 2025 se han registrado 2518 incidencias, mientras que en todo 2024 se registraron 1519 incidencias, lo que evidencia una necesidad de ampliación de los esfuerzos económicos para mantener el servicio.

[image: ]Es por ello que se propone la modificación 2 del contrato para la prestación del servicio de “Mantenimiento y conservación integral de las infraestructuras del Ayuntamiento” suscrito con LANTANIA SAU, consistente en la ampliación del presupuesto anual en un 20%, que se incrementa en el “CANON VARIABLE”, quedando el presupuesto redistribuido de la siguiente forma:





















Se considera que la presente propuesta cabe en el PCAP que rige el contrato, en el que, entre otros, se indica:

XXXVI.- Modificación del contrato. -

1. No se prevé la modificación del contrato con base en el artículo 204 de la LCSP.

2. En lo que se refiere a las modificaciones no previstas en el presente pliego se estará a lo señalado en el artículo 205 de la LCSP.
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En este caso aplicamos el punto 2-b:

b) Cuando la necesidad de modificar un contrato vigente se derive de circunstancias sobrevenidas y que fueran imprevisibles en el momento en que tuvo lugar la licitación del contrato, siempre y cuando se cumplan las tres condiciones siguientes:

1. º Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que una Administración diligente no hubiera podido prever.

2. º Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato.

3. º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este artículo, del 50 por ciento de su precio inicial, IVA excluido

Lo que se informa a los efectos oportunos.

En Las Rozas de Madrid, a la fecha de la firma digital”

12º.- Retención de crédito por importe de 442.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 104.1530.63100 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

13º.- Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 6 de marzo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1494, de 9 de marzo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 12 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Aprobar la modificación del contrato para la prestación del servicio de “Mantenimiento y conservación integral de las infraestructuras del Ayuntamiento”, suscrito con LANTANIA, S.A.U., mediante el incremento del 20% del precio inicial anual del contrato.

2º.- Disponer la cantidad de 441.650,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 104.1530.63100 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

3º.- Notificar el presente acuerdo a los interesados.

4º.- Publicar un anuncio de modificación en el perfil de contratante del órgano de contratación en el plazo de 5 días desde la aprobación de la misma, que deberá ir acompañado de las alegaciones del contratista y de todos los informes que, en su caso, se hubieran recabado con carácter previo a su aprobación, incluidos aquellos aportados por el adjudicatario o los emitidos por el propio órgano de contratación.

5º.- Publicar anuncio de modificación del presente contrato en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Prorrogar el contrato “Concesión de servicio de psicología para alumnos de Centros Educativos de Las Rozas de Madrid”, suscrito con Instituto SAFMAN, para la Formación y la
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	Intervención, S.L., hasta el día 4 de mayo de 2028. Expte. 41212/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 10 de marzo de 2025, fue firmado el contrato anteriormente indicado con INSTITUTO SAFMAN PARA LA FORMACIÓN Y LA INTERVENCIÓN, S.L., para la prestación del servicio citado. Dicho contrato tiene una duración máxima de 4 años (1 año de duración inicial y prórroga máxima hasta alcanzar una duración de 4 años) finalizando su vigencia el próximo 4 de mayo de 2026, según informe de inicio de prestación de servicio, firmado por la Coordinadora de Educación y Cultura, D.ª Rebeca Gómez Naves, de fecha 11 de marzo de 2026.

2º.- Con fecha 6 de marzo de 2026, ha sido firmada propuesta por la Concejala de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez e informe por la Coordinadora de Educación y Cultura, D.ª Rebeca Gómez Naves, por la que se propone prorrogar el contrato hasta el 4 de mayo de 2028.

3º.- Constan documentos de reserva de crédito RC por importe de 49.636,36 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 103 3200 22710 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026, 91.000,00 € para el ejercicio 2027 y 41.363,64 € para el ejercicio 2028.

4º.- Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 11 de marzo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1628, de 12 de marzo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 12 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Autorizar y disponer (AD) la cantidad de 49.636,36 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 103 3200 22710 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026, 91.000,00 € para el ejercicio 2027 y 41.363,64 € para el ejercicio 2028.

2º.- Prorrogar el contrato “Concesión de servicio de Psicología para Alumnos de Centros Educativos de Las Rozas de Madrid”, suscrito con INSTITUTO SAFMAN PARA LA FORMACIÓN Y LA INTERVENCIÓN, S.L., hasta el día 4 de mayo de 2028.

3º.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.

	Aprobación del expediente de contratación del servicio de administración y taquilla para las instalaciones deportivas municipales, mediante procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación, sujeto a regulación armonizada. Expte. 11277/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, de fecha 29 de enero de 2026.

b) [image: ]Informe suscrito por el responsable de Servicios, D. Nicolás Santafé Casanueva, de fecha 29 de enero de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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c) Informe suscrito por el responsable de Servicios, D. Nicolás Santafé Casanueva, de fecha 29 de enero de 2026, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas, suscrito por el responsable de Servicios, D. Nicolás Santafé Casanueva, de fecha 18 de febrero de 2026.

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 16 de marzo de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 16 de marzo de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito por importe de 2.669.580,64 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 106.3420.22723 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 a 2030.

h) Cuadro del personal objeto de subrogación.

I) Informe suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés ﻿, de fecha 17 de marzo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1748, de 18 de marzo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 19 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Aprobar expediente de contratación, mediante procedimiento abierto ordinario y varios criterios de adjudicación, del servicio de administración y taquilla para las instalaciones deportivas de Las Rozas de Madrid, sujeto a regulación armonizada.

2º.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

3º.- Publicar la convocatoria de licitación en el Diario Oficial de la Unión Europea y en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

	Aprobación del expediente de contratación del servicio de “Teleasistencia avanzada en Las Rozas de Madrid”, mediante procedimiento abierto y una pluralidad de criterios de adjudicación, sujeto a regulación armonizada. Expte. 11094/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por este Director General de Concejalía de Familia y Servicios Sociales, D. Tomás Rafael Díaz Huertas, de fecha 24 de noviembre de 2025.

b) Informe del Director General de Concejalía de Familia y Servicios Sociales, D. Tomás Rafael Díaz Huertas, de fecha 12 de marzo de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) [image: ]Informe del Director General de Concejalía de Familia y Servicios Sociales, D. Tomás Rafael Díaz Huertas, de fecha 19 de febrero de 2026, justificativo del precio del contrato.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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d) Pliego de Prescripciones Técnicas, suscrito por el Director General de Concejalía de Familia y Servicios Sociales, D. Tomás Rafael Díaz Huertas, de fecha 24 de noviembre de 2025.

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 13 de marzo de 2026, por la Jefa de la Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 13 de marzo de 2026, por la Jefa de la Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Listado con el personal objeto de subrogación.

h) Retención de crédito por importe de 97.918,37 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 113.2311.22727 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

i) Informe suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés ﻿, de fecha 13 de marzo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1743, de 17 de marzo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 19 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Aprobar expediente de contratación, mediante procedimiento abierto ordinario y varios criterios de adjudicación, del servicio de Teleasistencia avanzada en Las Rozas de Madrid, sujeto a regulación armonizada.

2º.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

3º.- Publicar la convocatoria de licitación en el Diario Oficial de la Unión Europea y en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

	Aprobación de expediente de contratación de suministro mediante renting de 3 furgonetas grupo A y 2 furgonetas grupo B, con destino al parque móvil municipal, adscritas a la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. Expte. 10452/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por la Directora General de Deportes y ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, de fecha 5 de noviembre de 2025.

b) Informe suscrito por el responsable de Servicios, D. Nicolás Santafé Casanueva, de fecha 5 de noviembre de 2025, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe suscrito por el responsable de Servicios, D. Nicolás Santafé Casanueva, de fecha 6 de noviembre de 2025, justificativo del precio del contrato.

d) [image: ]Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por el responsable de Servicios, D. Nicolás Santafé Casanueva, de fecha 6 de noviembre de 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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e) Propuesta de criterios de adjudicación suscrita por el responsable de Servicios, D. Nicolás Santafé Casanueva, con fecha 10 de marzo de 2026.

f) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 10 de marzo de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 10 de marzo de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

h) Retención de crédito por importe de 225.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 106.3420.20400 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 a 2030.

i) Informe suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 10 de marzo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1543, de 10 de marzo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 16 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Aprobar expediente de contratación, mediante procedimiento abierto ordinario y varios criterios de adjudicación, de suministro, mediante renting, de 3 furgonetas grupo A y 2 furgonetas grupo B, con destino al parque móvil municipal, adscritas a la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, no sujeto a regulación armonizada.

2º.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas. 3º.- Publicar la convocatoria de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público.
	Prorrogar el contrato programa suscrito con la Fundación Municipal de Cultura para la prestación de los servicios de Escuela de Música, Danza, Talleres Municipales y Programación Cultural, hasta 31 de mayo de 2026. Expte. 10202/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 18 de diciembre de 2023, fue formalizado el contrato programa con la Fundación Municipal de Cultura para la prestación de los servicios de Escuela de Música, Danza, Talleres Municipales y Programación Cultural. Dicho contrato programa tiene una duración de 1 año, prorrogable hasta el día 30 de junio de 2027.

2º.- Con fecha 17 de diciembre de 2024, fue firmada propuesta por la Concejal-Delegada de
Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez, por la que se proponía prorrogar el contrato programa por un año más, hasta el 31 de diciembre de 2025, siendo acordada por la Junta de Gobierno Local.

[image: ]3º.- Con fecha 29 de diciembre de 2025, fue solicitada una nueva prórroga del citado contrato-programa hasta el día 28 de febrero de 2026, siendo acordada por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 30 de diciembre de 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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4º.- Con fecha 24 de febrero de 2026, fue solicitada nueva prórroga hasta el día 31 de marzo de 2026, siendo acordada por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 27 de febrero de 2026.

5º.- Con fecha 12 de marzo de 2026, fue solicitada nueva prórroga hasta el día 31 de mayo de 2026.

6º.- Constan documentos de reserva de crédito RC por importe de 188.101,20 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 103 3340 44900 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026
y por importe de 278.021,24 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 103.3341.44900 del
Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

7º.- Consta informe jurídico favorable suscrito con fecha 17 de marzo de 2026 por el Director
General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1732, de 17 de marzo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 19 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Autorizar y disponer (AD) las cantidades de 188.101,20 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 103 3340 44900 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 y por importe de 278.021,24 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 103.3341.44900 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

2º.- Prorrogar el contrato programa a la Fundación Municipal de Cultura para la prestación de los servicios de Escuela de Música, Danza, Talleres Municipales y Programación Cultural, hasta el día 31 de mayo de 2026.

3º.- Formalizar adenda en la que se incluyan las cantidades correspondientes a su financiación, de acuerdo con la cláusula 7ª del contrato programa.

4º.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.

	Aprobación de expediente de contratación para el suministro de material informático para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, por procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación y sujeto a regulación armonizada. Expte. 10033/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por la Directora General de Oficina Digital, D.ª Virginia Moreno Bonilla, de fecha 5 de febrero de 2026.

b) Informe suscrito por la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y la Comunicación, D.ª María Teresa Cuesta Cosías y la Ingeniera Informática, D.ª Mercedes Blázquez Beiro, con fecha 5 de febrero de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.
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c) Informe suscrito por la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y la Comunicación, D.ª María Teresa Cuesta Cosías y la Ingeniera Informática, D.ª Mercedes Blázquez Beiro, con fecha 5 de febrero de 2026, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y la Comunicación, D.ª María Teresa Cuesta Cosías y la Ingeniera Informática, D.ª Mercedes Blázquez Beiro, con fecha 5 de febrero de 2026,

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 5 de marzo de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 5 de marzo de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito por importe de 932.477,30 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 101.9204.64100 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 a 2029.

h) Informe jurídico favorable suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 5 de marzo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1459, de 6 de marzo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 16 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Aprobar expediente de contratación, mediante procedimiento abierto ordinario y varios criterios de adjudicación, de suministro de material informático para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, sujeto a regulación armonizada.

2º.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

3º.- Publicar la convocatoria de licitación en el Diario Oficial de la Unión Europea y en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

	Adjudicación del contrato privado de “Contratación de José María Manzanares para su participación en la corrida de toros a celebrar el 28 de marzo de 2026 en Las Rozas de Madrid”, mediante procedimiento negociado sin publicidad, por razones de exclusividad, no sujeto a regulación armonizada. Expte. 7299/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez, de fecha 5 de febrero de 2026.

b) Carta de compromiso suscrita por el representante de D. José María Manzanares, a favor FANTAUSA, y poderes del representante.

c) Informe suscrito por la Jefa de Departamento de Hacienda, D.ª Mercedes Bueno Vico, de fecha 11 de febrero de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.
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d) Informe suscrito por la Jefa de Departamento de Hacienda, D.ª Mercedes Bueno Vico, de fecha 11 de febrero de 2026, justificativo del precio del contrato.

e) Pliego de Prescripciones Técnicas, suscrito por la Jefa de Departamento de Hacienda, D.ª Mercedes Bueno Vico, de fecha 11 de febrero de 2026.

f) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 15 de febrero de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 15 de febrero de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

h) Retención de crédito por importe de 60.500,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 111.3380.22724 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

i) Informe jurídico nº 322/2026, suscrito con fecha de 15 de febrero de 2026, por el Director General de la Asesoría Jurídica, favorable a la aprobación del expediente.

j) Propuesta del Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez, de aprobación del expediente de contratación, mediante procedimiento negociado sin publicidad por razones de exclusividad, de fecha 16 de febrero de 2026.

k) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 18 de febrero de 2026, y la TAG de Fiscalización.

l) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 20 de febrero de 2026, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento negociado sin publicidad, por razones de exclusividad.

m) Solicitud de oferta a Funtausa, S.L., con fecha 25 de febrero de 2026 y a Taurópolis, S.L., sociedad mercantil cuya titularidad pertenece al matador de toros.

n) Oferta presentada por Funtausa, S.L., incorporada al expediente el 27 de febrero de 2026.

o) Solicitud de mejora de oferta a Funtausa, S.L., y oferta final presentada.

p) Informe suscrito por la TAG, D.ª Mercedes Bueno Vico, de fecha 3 de marzo de 2026, con el siguiente tenor literal:

“Con motivo de la corrida de toros programada para el sábado 28 de marzo de 2026, el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid propone la contratación del matador de toros MANZANARES. Para ello, se han aprobado los correspondientes pliegos de prescripciones técnicas y administrativas, que regirán la adjudicación del contrato mediante procedimiento negociado sin publicidad, debido a las razones de carácter estrictamente artístico que concurren.

A la licitación ha concurrido la mercantil FUNTAUSA, S.A., con CIF A37456258 y domicilio en la Calle Velázquez 126, 6ºA, 28006 Madrid, previamente consultada por ostentar la exclusividad en la representación del torero para el citado evento, extremo acreditado mediante el correspondiente documento aportado al expediente.

[image: ]Una vez verificados los trámites de presentación de la oferta y comprobado que la documentación aportada cumple los requisitos establecidos en los pliegos, quedaba pendiente la negociación del apartado 3 del Pliego de Prescripciones Técnicas, relativo a los aspectos objeto de negociación, en concreto:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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- Precio del contrato.

En cumplimiento de dicho trámite, se solicitó a la empresa una mejora del precio ofertado. La mercantil respondió manteniendo el importe inicialmente propuesto. Los documentos probatorios de esta negociación constan incorporados al expediente.

Por todo lo anterior, y una vez realizados los análisis oportunos, esta técnico no aprecia inconveniente para continuar con la tramitación del expediente en los términos presentados”.

Consultado el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE), se ha comprobado que Funtausa, S.A., figura inscrita en el mismo con los siguientes datos: denominación social, domicilio social, inexistencia de prohibiciones para contratar, órgano de administración y objeto social, coincidente con el objeto del contrato.

q) Informe jurídico 437/2026, de 5 de marzo suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, favorable a la aceptación de la oferta.

r) Propuesta suscrita por el Concejal de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez, de la misma fecha.

s) Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión de fecha 6 de marzo de 2026 de aceptación de la oferta y requerimiento de la documentación justificativa a la mercantil FUNTAUSA, S.A.

t) Documentación presentada por la mercantil FUNTAUSA, S.A., a través de la sede electrónica municipal.

Consultado el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE), se ha comprobado que Funtausa, S.A., figura inscrita en el mismo con los siguientes datos: denominación social, domicilio social, inexistencia de prohibiciones para contratar, órgano de administración y objeto social, coincidente con el objeto del contrato.

Además ha presentado la siguiente documentación: certificados de estar al corriente con sus obligaciones tributarias de la AEAT y con la Seguridad Social, certificado de situación en el Censo de Actividades Económicas de la AEAT, certificado de encontrarse al corriente con las obligaciones tributarias del ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, factura del matador Manzanares para corrida de toros el 31 de agosto de 2025 en San Sebastián de los Reyes con FUNTAUSA, S.A., así como seguro de responsabilidad civil suscrito con Patria Hispana, S.A. de Seguros y Reaseguros.
u) Consta informe jurídico favorable, suscrito con fecha 18 de marzo de 2026, por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1791, de 18 de marzo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 19 de marzo de 2026,

Resolución:
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2º.- Disponer (D) la cantidad de 60.500,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 111.3380.22724 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

3º.- Adjudicar el contrato privado de “Contratación de Manzanares, para su participación en la corrida de toros a celebrar el 28 de marzo de 2026 en Las Rozas de Madrid”, mediante procedimiento negociado sin publicidad, no sujeto a regulación armonizada, a favor de FUNTAUSA, S.A., al precio de 50.000,00 € (IVA excluido).

4º.- Requerir a dicho licitador para que, con anterioridad a la celebración del contrato, proceda a la firma del mismo.

5º.- Notificar el acuerdo que se adopte al interesado.

	Adjudicación del contrato privado de “Contratación de Sebastián Castella para su participación en la corrida de toros a celebrar el 28 de marzo de 2026 en Las Rozas”, mediante procedimiento negociado sin publicidad, por razones de exclusividad, no sujeto a regulación armonizada. Expte. 7294/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por el Concejal Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez, de fecha 5 de febrero de 2026.

b) Carta de compromiso suscrita por el matador a favor FUNTAUSA, S.A.

c) Informe suscrito por la Jefa de Departamento de Hacienda, D.ª Mercedes Bueno Vico, de fecha 11 de febrero de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

d) Informe suscrito por la Jefa de Departamento de Hacienda, D.ª Mercedes Bueno Vico, de fecha 11 de febrero de 2026, justificativo del precio del contrato.

e) Pliego de Prescripciones Técnicas, suscrito por la Jefa de Departamento de Hacienda, D.ª Mercedes Bueno Vico, de fecha 11 de febrero de 2026.

f) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 15 de febrero de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 15 de febrero de 2026, por la Jefa de Contratación, Dª Lisa Martín-Aragón Baudel.

h) Retención de crédito por importe de 36.300,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 111.3380.22724 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

i) Informe jurídico nº 323/2026 suscrito con fecha de 15 de febrero de 2026, por el Director General de la Asesoría Jurídica, favorable a la aprobación del expediente.
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k) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 18 de febrero de 2026, y la TAG de Fiscalización.

l) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 20 de febrero de 2026, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento negociado sin publicidad, por razones de exclusividad.

m) Solicitud de oferta a Funtausa, S.L., con fecha 25 de febrero de 2026 y a D. Sebastien Turzack, matador de toros.

n) Oferta presentada por Funtausa, S.L. incorporada al expediente el 27 de febrero de 2026.

o) Solicitud de mejora de oferta a Funtausa, S.L., y oferta final presentada.

p) Informe suscrito por la TAG D.ª Mercedes Bueno Vico, de fecha 3 de marzo de 2026, con el siguiente tenor literal:

“Con motivo de la corrida de toros programada para el sábado 28 de marzo de 2026, el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid propone la contratación del matador de toros SEBASTIÁN CASTELLA. Para ello, se han aprobado los correspondientes pliegos de prescripciones técnicas y administrativas, que regirán la adjudicación del contrato mediante procedimiento negociado sin publicidad, debido a las razones de carácter estrictamente artístico que concurren.

A la licitación ha concurrido la mercantil FUNTAUSA, S.A., con CIF A37456258 y domicilio en la Calle Velázquez 126, 6ºA, 28006 Madrid, previamente consultada por ostentar la exclusividad en la representación del torero para el citado evento, extremo acreditado mediante el correspondiente documento aportado al expediente.

Una vez verificados los trámites de presentación de la oferta y comprobado que la documentación aportada cumple los requisitos establecidos en los pliegos, quedaba pendiente la negociación del apartado 3 del Pliego de Prescripciones Técnicas, relativo a los aspectos objeto de negociación, en concreto:

- Precio del contrato.

En cumplimiento de dicho trámite, se solicitó a la empresa una mejora del precio ofertado. La mercantil respondió manteniendo el importe inicialmente propuesto. Los documentos probatorios de esta negociación constan incorporados al expediente.

Por todo lo anterior, y una vez realizados los análisis oportunos, esta técnico no aprecia inconveniente para continuar con la tramitación del expediente en los términos presentados”.

q) Informe jurídico 438/2026, de 5 de marzo suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, favorable a la aceptación de la oferta.

r) Propuesta suscrita por el Concejal de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez, de la misma fecha.

s) [image: ]Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión de fecha 6 de marzo de 2026 de aceptación de la oferta y requerimiento de la documentación justificativa a la mercantil FUNTAUSA, S.A.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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t) Documentación presentada por la mercantil FUNTAUSA, S.A., a través de la sede electrónica municipal.

Consultado el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE), se ha comprobado que Funtausa, S.A., figura inscrita en el mismo con los siguientes datos: denominación social, domicilio social, inexistencia de prohibiciones para contratar, órgano de administración y objeto social, coincidente con el objeto del contrato.

Además ha presentado la siguiente documentación: certificados de estar al corriente con sus obligaciones tributarias de la AEAT y con la Seguridad Social, certificado de situación en el Censo de Actividades Económicas de la AEAT, certificado de encontrarse al corriente con las obligaciones tributarias del ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, contrato del matador Sebastien Castella para corrida de toros el 21 de marzo de 2025 en Salamanca con FUNTAUSA, S.A., así como seguro de responsabilidad civil suscrito con Patria Hispana, S.A., de Seguros y Reaseguros.

u) Consta informe jurídico favorable, suscrito con fecha 18 de marzo de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1790, de 18 de marzo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 19 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Dar por válido el acto licitatorio.

2º.- Disponer (D) la cantidad de 36.300,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 111.3380.22724 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

3º.- Adjudicar el contrato privado de “Contratación de Sebastián Castella para su participación en la corrida de toros a celebrar el 28 de marzo de 2026 en Las Rozas”, mediante procedimiento negociado sin publicidad, no sujeto a regulación armonizada, a favor de FUNTAUSA, S.A., al precio de 30.000,00 € (IVA excluido).

4º.- Requerir a dicho licitador para que, con anterioridad a la celebración del contrato, proceda a la firma del mismo.

5º.- Notificar el acuerdo que se adopte al interesado.

	Adjudicación del contrato privado de servicio, de “Contratación del matador de toros Gonzalo Caballero en la corrida a celebrar el 28 de marzo de 2026”, por procedimiento negociado sin publicidad por razones de exclusividad. No sujeto a regulación armonizada. Expte. 7292/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:
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b) Carta de compromiso suscrita por el matador a favor FUNTAUSA S.A.

c) Informe suscrito por la Jefa de Departamento de Hacienda, D.ª Mercedes Bueno Vico, de fecha 11 de febrero de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

d) Informe suscrito por la Jefa de Departamento de Hacienda, D.ª Mercedes Bueno Vico, de fecha 11 de febrero de 2026, justificativo del precio del contrato.

e) Pliego de Prescripciones Técnicas, suscrito por la Jefa de Departamento de Hacienda, D.ª Mercedes Bueno Vico, de fecha 11 de febrero de 2026.

f) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 15 de febrero de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 15 de febrero de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

h) Retención de crédito por importe de 28.883,91 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 111.3380.22724 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

i) Informe jurídico nº 321/2026 suscrito con fecha de 15 de febrero de 2026, por el Director General de la Asesoría Jurídica, favorable a la aprobación del expediente.

j) Propuesta del Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez, de aprobación del expediente de contratación, mediante procedimiento negociado sin publicidad por razones de exclusividad, de fecha 16 de febrero de 2026.

k) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 18 de febrero de 2026, y la TAG de Fiscalización.

l) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 20 de febrero de 2026, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento negociado sin publicidad, por razones de exclusividad.

m) Solicitud de oferta a Funtausa. S.L., con fecha 25 de febrero de 2026 y a D. Gonzalo Nicolás García-Caballero, matador de toros.

n) Oferta presentada por Funtausa S.L., incorporada al expediente el 27 de febrero de 2026.

o) Solicitud de mejora de oferta a Funtausa, S.L., y oferta final presentada.

p) Informe suscrito por la TAG, D.ª Mercedes Bueno Vico, de fecha 3 de marzo de 2026, con el siguiente tenor literal:

“Con motivo de la corrida de toros programada para el sábado 28 de marzo de 2026, el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid propone la contratación del matador de toros GONZALO CABALLERO. Para ello, se han aprobado los correspondientes pliegos de prescripciones técnicas y administrativas, que regirán la adjudicación del contrato mediante procedimiento negociado sin publicidad, debido a las razones de carácter estrictamente artístico que concurren.
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A la licitación ha concurrido la mercantil FUNTAUSA, S.A., con CIF A37456258 y domicilio en la Calle Velázquez 126, 6ºA, 28006 Madrid, previamente consultada por ostentar la exclusividad en la representación del torero para el citado evento, extremo acreditado mediante el correspondiente documento aportado al expediente.

Una vez verificados los trámites de presentación de la oferta y comprobado que la documentación aportada cumple los requisitos establecidos en los pliegos, quedaba pendiente la negociación del apartado 3 del Pliego de Prescripciones Técnicas, relativo a los aspectos objeto de negociación, en concreto:

- Precio del contrato.

En cumplimiento de dicho trámite, se solicitó a la empresa una mejora del precio ofertado. La mercantil respondió manteniendo el importe inicialmente propuesto. Los documentos probatorios de esta negociación constan incorporados al expediente.

Por todo lo anterior, y una vez realizados los análisis oportunos, esta técnico no aprecia inconveniente para continuar con la tramitación del expediente en los términos presentados”.

En consecuencia, ha sido seguido el procedimiento de negociación establecido para adjudicar el contrato, ha presentado oferta por importe equivalente al presupuesto base de licitación; de la negociación efectuada, se desprende que no se ha mejorado ni variado la oferta inicial.

Además de seguir los trámites establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares, para una mayor transparencia en la licitación y dado que los tres toreros que van a componer el cartel de la corrida, así como la ganadería, a celebrar el día 28 de marzo de 2026 han otorgado apoderamiento para dicho día a favor de la misma empresa (Funtausa, S.A.), ha sido cursada invitación a cada uno de los matadores de toros, a través de su correo electrónico, así como a la ganadería, por si considerasen conveniente u oportuno presentar, de forma directa, su oferta al procedimiento negociado, sin necesidad de utilizar al apoderado designado (Funtausa, S.A.). A pesar de dicha invitación, no han atendido la misma, presentando su oferta a través de Funtausa, S.A.

Sobre el procedimiento efectuado, cabe señalar que se ha seguido, prácticamente de forma literal, el criterio contenido en la resolución dictada por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de Madrid en el recurso 414/2019, de 17 de julio de 2019, en el que indicaba, literalmente:

“De lo enunciado hasta el momento, podemos deducir que la contratación de artistas concretos debe efectuarse directamente por el órgano de contratación mediante un procedimiento negociado sin publicidad y a un solo licitador. En el caso de que el órgano contratante pretenda una contratación conjunta de toda la actividad, como es el caso que nos ocupa, deberá elegir entre, contratar por sí mismo a los artistas y promover una licitación ordinaria para el resto de la actividad que constituye el objeto del contrato o bien incluir en dicha contratación general la aportación de los toreros, valorando, que no exigiendo, a determinadas figuras que no serán enunciadas con su nombre sino a través del cumplimiento de determinados méritos”.

Por ello, en este caso, el Ayuntamiento ha optado por contratar mediante un procedimiento negociado sin publicidad y a un solo licitador, a cada uno de los toreros y ganadería, y una licitación ordinaria (procedimiento abierto simplificado) para el resto de la actividad, a la que han concurrido un total de cuatro licitadores.
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q) Informe jurídico 439/2026, de 5 de marzo suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, favorable a la aceptación de la oferta.

r) Propuesta suscrita por el Concejal de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez, de la misma fecha,

s) Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión de fecha 6 de marzo de 2026 de aceptación de la oferta y requerimiento de la documentación justificativa a la mercantil FUNTAUSA, S.A.

t) Documentación presentada por la mercantil FUNTAUSA, S.A., a través de la sede electrónica municipal.

Consultado el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE), se ha comprobado que Funtausa, S.A., figura inscrita en el mismo con los siguientes datos: denominación social, domicilio social, inexistencia de prohibiciones para contratar, órgano de administración y objeto social, coincidente con el objeto del contrato.

Además ha presentado la siguiente documentación: certificados de estar al corriente con sus obligaciones tributarias de la AEAT y con la Seguridad Social, certificado de situación en el Censo de Actividades Económicas de la AEAT, certificado de encontrarse al corriente con las obligaciones tributarias del ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, factura del matador Manuel Escribano, para corrida de toros el día 23 de marzo de 2025 en Castellón de la Plana con FUNTAUSA, S.A., así como seguro de responsabilidad civil suscrito con Patria Hispana, S.A. de Seguros y Reaseguros.
u) Consta informe jurídico favorable, suscrito con fecha 18 de marzo de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1792, de 18 de marzo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 19 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Dar por válido el acto licitatorio.

2º.- Disponer (D) la cantidad de 28.883,91 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 111.3380.22724 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

3º.- Adjudicar el contrato privado de “Contratación de Gonzalo Caballero, para su participación en la corrida de toros a celebrar el 28 de marzo de 2026 en Las Rozas de Madrid”, mediante procedimiento negociado sin publicidad, no sujeto a regulación armonizada, a favor de FUNTAUSA,
S.A., al precio de 23.871,00 € (IVA excluido).

4º.- Requerir a dicho licitador para que, con anterioridad a la celebración del contrato, proceda a la firma del mismo.

Adjudicación del contrato privado de “Suministro de ganado bravo procedente de la
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	ganadería Núñez de Tarifa en la corrida a celebrar el 28 de marzo de 2026”, mediante procedimiento negociado sin publicidad, no sujeto a regulación armonizada. Expte. 6735
/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez, de fecha 5 de febrero de 2026.

b) Informe suscrito por la Jefa de Departamento de Hacienda, D.ª María Mercedes Bueno Vico, el 11 de febrero de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe de la Jefa de Departamento de Hacienda, D.ª María Mercedes Bueno Vico, el 11 de febrero de 2026, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas, suscrito por la Jefa de Departamento de Hacienda, D.ª María Mercedes Bueno Vico, el 5 de febrero de 2026.

e) Carta de compromiso de declaración de exclusividad suscrita por el representante de FUNTAUSA, para el suministro de las reses para la corrida de toros a celebrar en Las Rozas de Madrid el 28 de marzo de 2026.

f) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 12 de febrero de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 12 de febrero de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

h) Retención de crédito por importe de 39.930,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 111.3380.22724 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

i) Informe jurídico nº 297/2026 suscrito con fecha de 12 de febrero de 2026, por el Director General de la Asesoría Jurídica, favorable a la aprobación del expediente.

j) Propuesta del Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez, de aprobación del expediente de contratación, mediante procedimiento negociado sin publicidad por razones de exclusividad, de fecha 16 de febrero de 2026.

k) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 18 de febrero de 2026.

l) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 20 de febrero de 2026, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento negociado sin publicidad, por razones de exclusividad.

m) Solicitud de oferta a Funtausa, S.L., con fecha 25 de febrero de 2026.

n) Oferta presentada por Funtausa, S.L. incorporada al expediente el 27 de febrero de 2026.

o) Solicitud de mejora de oferta a Funtausa, S.L., y oferta final presentada.
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p) Informe suscrito por la TAG, D.ª Mercedes Bueno Vico, de fecha 3 de marzo de 2026, con el siguiente tenor literal:

“Con motivo de la corrida de toros programada para el sábado 28 de marzo de 2026, el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid propone la participación de la ganadería NÚÑEZ DE TARIFA. Para ello, se han aprobado los correspondientes pliegos de prescripciones técnicas y administrativas, que regirán la adjudicación del contrato mediante procedimiento negociado sin publicidad, debido a las razones de carácter estrictamente artístico que concurren.

A la licitación ha concurrido la mercantil FUNTAUSA, S.A., con CIF A37456258 y domicilio en la Calle Velázquez 126, 6ºA, 28006 Madrid, previamente consultada por ostentar la propiedad de los animales seleccionados para el citado evento, extremo acreditado mediante el correspondiente documento aportado al expediente.

Una vez verificados los trámites de presentación de la oferta y comprobado que la documentación aportada cumple los requisitos establecidos en los pliegos, quedaba pendiente la negociación del apartado 3 del Pliego de Prescripciones Técnicas, relativo a los aspectos objeto de negociación, en concreto:

- Precio del contrato.

En cumplimiento de dicho trámite, se solicitó a la empresa una mejora del precio ofertado. La mercantil respondió manteniendo el importe inicialmente propuesto. Los documentos probatorios de esta negociación constan incorporados al expediente.

Por todo lo anterior, y una vez realizados los análisis oportunos, esta técnico no aprecia inconveniente para continuar con la tramitación del expediente en los términos presentados”.

En consecuencia, ha sido seguido el procedimiento de negociación establecido para adjudicar el contrato, ha presentado oferta por importe equivalente al presupuesto base de licitación; de la negociación efectuada, se desprende que no se ha mejorado ni variado la oferta inicial.

Sobre el procedimiento efectuado, cabe señalar que se ha seguido, prácticamente de forma literal, el criterio contenido en la resolución dictada por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de Madrid en el recurso 414/2019, de 17 de julio de 2019, en el que indicaba, literalmente:

“De lo enunciado hasta el momento, podemos deducir que la contratación de artistas concretos debe efectuarse directamente por el órgano de contratación mediante un procedimiento negociado sin publicidad y a un solo licitador. En el caso de que el órgano contratante pretenda una contratación conjunta de toda la actividad, como es el caso que nos ocupa, deberá elegir entre, contratar por sí mismo a los artistas y promover una licitación ordinaria para el resto de la actividad que constituye el objeto del contrato o bien incluir en dicha contratación general la aportación de los toreros, valorando, que no exigiendo, a determinadas figuras que no serán enunciadas con su nombre sino a través del cumplimiento de determinados méritos”.

Por ello, en este caso, el Ayuntamiento ha optado por contratar mediante un procedimiento negociado sin publicidad y a un solo licitador, a cada uno de los toreros y ganadería, y una licitación ordinaria (procedimiento abierto simplificado) para el resto de la actividad, a la que han concurrido un total de cuatro licitadores.
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q) Informe del Director General de la Asesoría Jurídica Municipal n1 442/2026, favorable a la aceptación de la oferta.

r) Propuesta suscrita por el Concejal de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez, de fecha 5 de marzo de 2026.

s) Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión de fecha 6 de marzo de 2026 de aceptación de la oferta y requerimiento de la documentación justificativa a la mercantil FUNTAUSA,
S.A.

t) Documentación presentada por la mercantil FUNTAUSA, S.A., a través de la sede electrónica municipal.

Consultado el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE), se ha comprobado que Funtausa, S.A., figura inscrita en el mismo con los siguientes datos: denominación social, domicilio social, inexistencia de prohibiciones para contratar, órgano de administración y objeto social, coincidente con el objeto del contrato.

Además ha presentado la siguiente documentación: certificados de estar al corriente con sus obligaciones tributarias de la AEAT y con la Seguridad Social, certificado de situación en el Censo de Actividades Económicas de la AEAT, certificado de encontrarse al corriente con las obligaciones tributarias del ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, factura de ganadería correspondiente a la adquisición de ganado bravo para corrida de toros el día 25 de agosto de 2025 en Almagro con FUNTAUSA, SA, así como seguro de responsabilidad civil suscrito con Patria Hispana, S.A. de Seguros y Reaseguros.
u) Consta informe jurídico favorable, suscrito con fecha 19 de marzo de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1837, de 19 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Dar por válido el acto licitatorio.

2º.- Disponer (D) la cantidad de 39.930,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 111.3380.22724 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

3º.- Adjudicar el contrato privado de “Suministro de ganado bravo procedente de la ganadería Núñez de Tarifa en la corrida a celebrar el 28 de marzo de 2026”, mediante procedimiento negociado sin publicidad, no sujeto a regulación armonizada, a favor de FUNTAUSA, S.A., al precio de 33.000,00
€ (IVA excluido).

4º.- Requerir a dicho licitador para que, con anterioridad a la celebración del contrato, proceda a la firma del mismo.

Adjudicación, mediante procedimiento abierto simplificado y sumario, un solo criterio de
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	adjudicación, no sujeto a regulación armonizada, del contrato de “Servicio de organización de la corrida de toros el 28 de marzo de 2026, en Las Rozas de Madrid”. Expte. 5618/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez, de fecha 5 de febrero de 2026.

b) Informe suscrito por la Técnico de Administración General, D.ª Mercedes Bueno Vico, el 5 de febrero de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe suscrito por la Técnico de Administración General, D.ª Mercedes Bueno Vico, el 5 de febrero de 2026, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas, suscrito por la Técnico de Administración General, D.ª Mercedes Bueno Vico, el 5 de febrero de 2026.

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 9 de febrero de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 9 de febrero de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito por importe de 24.669,99 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 111.3380.22724 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

h) Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica, con fecha 9 de febrero de 2026, al citado expediente de contratación.

i) Propuesta del Concejal Delegado de Hacienda y Fiestas, D.  Enrique González Gutiérrez, de aprobación del expediente de contratación, mediante procedimiento abierto simplificado y sumario, de 9 de febrero de 2026.

j) Informe de fiscalización suscrito por el Interventor general, D. Fernando Álvarez Rodríguez, el 10 de febrero de 2026,

k) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 13 de febrero de 2026, de aprobación del expediente de contratación y convocatoria de la licitación.

l) Anuncio publicado el día 17 de febrero de 2026 en la Plataforma de Contratación del Sector Público de convocatoria de licitación.

m) Acta de la Mesa de Contratación, correspondiente a la sesión celebrada el día 4 de marzo de 2026, de apertura de las ofertas presentadas, arrojando el siguiente resultado:

	NIF
	LICITADOR
	OFERTA
	BAJA

	B44585198
	EMILIVIA ESPECTÁCULOS
	19.950,00 €
	2,15%

	A37456258
	FUNTAUSA S.A.
	20.388,42 €
	0,00%
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	***9781**
	HUGO GARCÍA DE MORA
	19.100,00 €
	6,32%

	A37456258
	VALLADAR TOROS S.L.
	17.330,16 €
	15,00%



Considerando que todos los licitadores han aportado la documentación administrativa necesaria, la Mesa de contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros admitir a los licitadores que figuran en el cuadro arriba dispuesto.

Asimismo, y en aplicación de los criterios contenidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, requerir a VALLADAR TOROS, SL, para que justifique el contenido de su oferta por encontrarse incursa en presunción de anormalidad, otorgándole a tal efecto un plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a la práctica de la notificación.

n) Justificación presentada por VALLADAR TOROS, S.L.

o) Informe suscrito por la Jefa de Departamento, D.ª María Mercedes Bueno Vico, de fecha 9 de marzo de 2026, en el que concluye:

“En consecuencia, se informa favorablemente la aceptación de la justificación de la oferta inicialmente incursa en presunción de anormalidad, al estimarse que la misma es viable y susceptible de correcta ejecución.”

p) Acta de la Mesa de Contratación, correspondiente a la sesión celebrada el día 11 de marzo de 2026, de valoración de las ofertas presentadas:

“A la vista de la justificación remitida por el licitador, así como del informe transcrito, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, admitir la justificación de la oferta presentada por VALLADAR TOROS, S.L.

A continuación, se procede a la valoración y clasificación de las ofertas con el siguiente resultado:

1. VALLADAR TOROS, S.L.
2. HUGO GARCÍA DE MORA
3. EMILIVIA ESPECTÁCULOS, S.L.
4. FUNTAUSA, S.A.

A la vista de la clasificación de ofertas, se acuerda, proponer la adjudicación del contrato a favor de VALLADAR TOROS, SL, previa comprobación de su inscripción en el ROLECSP, y requerirle para que aporte la documentación administrativa necesaria para resultar adjudicatario de este contrato, otorgándole a tal efecto un plazo de tres días hábiles.”

q) Documentación presentada por VALLADAR TOROS, S.L.

r) Informe suscrito con fecha 17 de marzo de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel a la citada documentación, del tenor literal siguiente:

“INFORME JURÍDICO

Expediente: 5618/2026
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El licitador VALLADAR TOROS, S. L., ha presentado la siguiente documentación:

a) Certificado de situación en el Censo de actividades económicas de la AEAT en el que consta la exención del pago del impuesto.

b) Certificado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

c) Escrituras de constitución de la mercantil ÉCIJA VALLADAR, S.L., otorgadas el 27 de julio de 2006 ante el Notario, D. **** ***** ** ** ***** *****. Se ha incorporado publicación en el BORME de 19 de julio de 2022, donde consta el cambio de denominación social a VALLADAR TOROS, SL.

d) Declaración de adscripción de medios a la consecución del objeto del contrato.

e) Declaración responsable de cumplimiento de las condiciones para contratar.

El licitador se encuentra inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público.

La documentación es conforme”.

s) Acta de la Mesa de Contratación, correspondiente a la sesión celebrada el día 18 de marzo de 2026, que eleva al órgano de contratación propuesta de adjudicación a favor de VALLADAR TOROS, S.L.

t) Informe jurídico favorable, suscrito con fecha 18 de marzo de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1789, de 18 de marzo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 19 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Dar por válido el acto licitatorio.

2º.- Disponer (D) la cantidad de 20.969,49 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 111.3380.22724 del Presupuesto de la Corporación para 2026.

3º.- Adjudicar, mediante procedimiento abierto simplificado y sumario, un solo criterio de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada, el contrato de “Servicio de organización de la corrida de toros el 28 de marzo de 2026, en Las Rozas de Madrid”, a VALLADAR TOROS, S.L., cuya oferta asciende a 17.330,16 €, IVA excluido.

4º.- A los efectos previstos en el artículo 151.4 de la LCSP, se hace constar que:

- Se han admitido todas las ofertas presentadas.
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- Ha resultado adjudicataria la oferta que ha obtenido la mayor puntuación tras la aplicación de los criterios contenidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

5°.- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario, indicando que con la firma de la presente notificación será suficiente para la formalización del contrato.

6º.- Publicar la adjudicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 7º.- Notificar el acuerdo que se adopte a todos los interesados.
	Aprobación de la modificación del contrato suscrito con GRUPO MANSERCO, S.L., para la prestación del contrato de servicio de “(2022031 SER LOTE 1) Mantenimiento de las instalaciones deportivas municipales. LOTE 1: Control y Mantenimiento”. Expte. 4340/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Acuerdo de adjudicación del contrato a GRUPO MANSERCO, S.L., adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 21 de julio de 2023, en la cantidad máxima de 1.436.896 € IVA excluido, lo que supone un 18,99% de baja sobre el presupuesto base de licitación.

2º.- Contrato suscrito con GRUPO MANSERCO, S.L., con fecha 28 de septiembre de 2023.

3º.- Informe de fecha 21 de febrero de 2026, suscrito por el responsable del contrato, el responsable de Servicios, D. Nicolás Santafé Casanueva, en el que se propone la modificación del contrato, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Modificación del contrato del “Diferentes servicios en Instalaciones Deportivas Municipales (Lote 1: mantenimiento y control)” Exp:4340/2024

I. Antecedentes

Primero. – Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2023, se aprobaron los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que rigen el contrato de diferentes servicios en Instalaciones Deportivas Municipales (dos lotes), Lote 1: mantenimiento y control, tramitado mediante procedimiento abierto y sujeto a regulación armonizada.

Segundo. – Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de julio de 2023 se adjudicó el citado contrato a la mercantil GRUPO MANSERCO, S.L., formalizándose el contrato con fecha 28 de septiembre de 2023.

II. Necesidad de la modificación

En la actualidad, y como consecuencia de la situación climatológica adversa que se está produciendo en España, y de forma particular en la Comunidad de Madrid, caracterizada por fuertes
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Estas circunstancias no eran previsibles en el momento de la licitación del contrato y suponen un riesgo para la seguridad de los usuarios, trabajadores y bienes materiales, así como para el normal funcionamiento de las instalaciones.

III. Necesidad de la actuación

Ante la situación descrita, se considera imprescindible y urgente la realización de labores de poda correctiva y preventiva del arbolado existente en las instalaciones deportivas, con el fin de:

•Evitar posibles daños personales a usuarios y trabajadores.

•Prevenir daños materiales en infraestructuras deportivas, cerramientos y equipamientos.

•Garantizar la seguridad y continuidad del servicio público prestado.

· Cumplir con las obligaciones municipales en materia de seguridad y mantenimiento de espacios públicos.

La no ejecución de dichas actuaciones podría derivar en situaciones de grave riesgo, así como en posibles responsabilidades patrimoniales para la Administración.

III. Objeto de la modificación

La modificación propuesta consiste: En los Polideportivos hay muchos ejemplares de pino, plátano y encina que no se han podado en los últimos años, con muchas ramas inclinadas y proyectadas en exceso de propensión para romperse y ser un foco de entrada de enfermedades. Casi todos los ejemplares además presentan ramas secas en el interior de la copa que deben retirarse y en el caso de las encinas algunas no permiten el paso bajo la copa. En los ejemplares de mayor tamaño hay grandes ramas muy proyectadas e inclinadas sobre zonas de paso o deportivas que suponen u gran peligro para la seguridad vial peatonal por lo que se debe solicitar el permiso de poda según la “Ley 8
/2005, de 26de Diciembre de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid”. POLIDEPORTIVO SAN JOSÉ
Poda de 24 Quercus ilex (encina)

Situación: Zonas verdes y deportivas junto a zonas deportivas, piscina, cafeterías, viales, aparcamiento y zonas de paso de peatones en Polideportivo de San José en Las Matas (Las Rozas)

Poda de 14 Pinus pinea (pino piñonero)

Situación Zonas verdes y deportivas junto a zonas deportivas, piscina, cafeterías viales, aparcamiento y zonas de paso de peatones en Polideportivo de San José en Las Matas (Las Rozas)

RECINTO FERIAL

Los árboles objeto de la actuación son:

21 ejemplares de Ulmus pumilla (olmo)ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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26 ejemplares de Platanus hybrida (plátano de sombra) 4 ejemplares de Populus canadiensis (chopo de Canadá) 23 ejemplares de Pinus pinea (piñonero)
2 ejemplares de Quercus ilex(encina)

La modificación no altera el objeto esencial del contrato, limitándose a un incremento cuantitativo.

IV. Régimen jurídico

El importe de la modificación propuesta representa aproximadamente un 1,2355 % del precio inicial del contrato (1.436.896 €), sin que se superen los límites legales ni se alteren las condiciones esenciales del contrato.

•Se respetan los límites legales aplicables a las modificaciones contractuales.

•La modificación responde a razones de interés público vinculadas a la seguridad de los usuarios.

V. Valoración económica


[image: ] [image: ]
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[image: ]El gasto se imputará a las aplicaciones presupuestarias correspondientes, existiendo crédito adecuado y suficiente, según consta en el expediente.

El importe de la modificación propuesta representa aproximadamente un 1,2355% del precio inicial del contrato, sin que se superen los límites legales ni se alteren las condiciones esenciales del contrato.

VI. Propuesta de acuerdo

Por todo lo expuesto, el órgano gestor PROPONE a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1. Aprobar la modificación del contrato Lote 1: mantenimiento y control”, suscrito con la mercantil MANSERCO, S.L., consistente en de labores de poda correctiva y preventiva del arbolado existente en las instalaciones deportivas

2. Aprobar el gasto máximo derivado de la modificación por importe de 14.672 € (IVA excluido), con cargo a la aplicación 106 3420 22723 – Contratos servicios personal.

3. Establecer que la facturación se realizará únicamente por los servicios prestados.

4. Facultar al órgano competente para la formalización de la modificación contractual, manteniéndose inalteradas el resto de las condiciones del contrato.”

4º.- Propuesta suscrita por la directora general de Deportes, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, con fecha 20 de febrero de 2026 para la modificación indicada.

5º.- Documento de reserva de crédito (RC) por importe de 17.753,12 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 106.3420.22723 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

II. Legislación aplicable:

-Artículo 205 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público (LCSP).

III. Fundamentos jurídicos:

Primero. - En el pliego de cláusulas administrativas se regulan las modificaciones contractuales, concretamente en la cláusula XXXVI, de modo que, al amparo del artículo 204 de la LCSP, se preveía únicamente la posibilidad de modificar el contrato, en su Lote 2, no previéndose nada respecto de la modificación del Lote 1, por ello debemos acudir al apartado segundo de dicha cláusula, en la que se indica: “2. En lo que se refiere a las modificaciones no previstas en el presente pliego se estará a lo señalado en el artículo 205 de la LCSP. Las modificaciones del contrato deberán formalizarse y asimismo, con independencia de si este está o no sujeto a regulación armonizada y de la causa que justifique la modificación, deberá publicarse en todo caso un anuncio de modificación en el perfil de contratante del órgano de contratación en el plazo de 5 días desde la aprobación de la misma.”
[image: ]
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“1. Las modificaciones no previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares o que, habiendo sido previstas, no se ajusten a lo establecido en el artículo anterior, solo podrán realizarse cuando la modificación en cuestión cumpla los siguientes requisitos:

a) Que encuentre su justificación en alguno de los supuestos que se relacionan en el apartado segundo de este artículo.

b) Que se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva que la haga necesaria.

2. Los supuestos que eventualmente podrían justificar una modificación no prevista, siempre y cuando esta cumpla todos los requisitos recogidos en el apartado primero de este artículo, son los siguientes:

b) Cuando la necesidad de modificar un contrato vigente se derive de circunstancias sobrevenidas y que fueran imprevisibles en el momento en que tuvo lugar la licitación del contrato, siempre y cuando se cumplan las tres condiciones siguientes:

1. º Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que una Administración diligente no hubiera podido prever.

2. º Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato.

3. º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este artículo, del 50 por ciento de su precio inicial, IVA excluido.”

Segundo. - En el presente caso, del informe de modificación del contrato transcrito se deducen las siguientes circunstancias:

1. º Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que una Administración diligente no hubiera podido prever. Tal y como indica el informe técnico, en el momento de la licitación no se pudo prever la situación climatológica adversa que se está produciendo en España, y de forma particular en la Comunidad de Madrid, caracterizada por fuertes rachas de viento, lluvias intensas y episodios puntuales de nieve, que han provocado un incremento significativo del riesgo de rotura y caída de ramas de los árboles existentes en las distintas instalaciones deportivas municipales.

2. º Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato. La naturaleza global del contrato no se ve alterada, ya que las labores de acondicionamiento zonas verdes, se encuentran incluidas en el objeto del contrato, en particular, se prevén en el apartado segundo del Pliego de Prescripciones técnicas Particulares. Tal y como indica el informe transcrito, la modificación no altera el objeto esencial del contrato, limitándose a un incremento cuantitativo.

3. º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este artículo, del 50 por ciento de su precio inicial, IVA excluido.” En cuanto al importe de la modificación, se cumple también este requisito, suponiendo el importe un incremento del 1,2355% del precio inicial del contrato.
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Tercero.- Respecto de la tramitación, de conformidad con el artículo 203 de la LCSP: Las modificaciones del contrato deberán formalizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 153, y deberán publicarse de acuerdo con lo establecido en los artículos 207 y 63. En este supuesto al tratarse de un contrato sujeto a regulación armonizada, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Unión Europea el correspondiente anuncio de modificación.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 206.1 de la LCSP, En los supuestos de modificación del contrato recogidas en el artículo 205, las modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para los contratistas cuando impliquen, aislada o conjuntamente, una alteración en su cuantía que no exceda del 20 por ciento del precio inicial del contrato, IVA excluido.

Por último, al no superar la modificación del contrato prevista el 20% del precio inicial del contrato, la misma es obligatoria para el contratista.

Cuarto.- Consta documento de reserva de crédito por importe de 17.753,12 € con cargo a la aplicación presupuestaria 106.3420.22723 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

El órgano competente para aprobar la modificación contractual es la Junta de Gobierno Local como órgano de contratación, debiendo emitirse informe de fiscalización por la Intervención General”.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1804, de 19 de marzo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 19 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Disponer (D) la cantidad de 17.753,12 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 106.3420.22723 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

2º.- Aprobar la modificación del contrato de servicios de “(2022031 SER LOTE 1) Mantenimiento de las instalaciones deportivas municipales. LOTE 1: Control y Mantenimiento”, suscrito con GRUPO MANSERCO, S.L., mediante el incremento del precio del contrato en 14.672,00 €, IVA excluido, lo que supone un 1,2355% del precio inicial del contrato, para la realización de las siguientes actuaciones:

“POLIDEPORTIVO SAN JOSÉ

Poda de 24 Quercus ilex (encina)

Situación: Zonas verdes y deportivas junto a zonas deportivas, piscina, cafeterías viales, aparcamiento y zonas de paso de peatones en Polideportivo de San José en Las Matas (Las Rozas)
Poda de 14 Pinus pinea (pino piñonero)

Situación Zonas verdes y deportivas junto a zonas deportivas, piscina, cafeterías
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RECINTO FERIAL

Los árboles objeto de la actuación son:

21 ejemplares de Ulmus pumilla (olmo)

26 ejemplares de Platanus hybrida (plátano de sombra) 4 ejemplares de Populus canadiensis (chopo de Canadá) 23 ejemplares de Pinus pinea (piñonero)
2 ejemplares de Quercus ilex(encina)”.

3º.- Notificar el presente acuerdo a los interesados.

4º.- Publicar un anuncio de modificación en el perfil de contratante del órgano de contratación en el plazo de 5 días desde la aprobación de la misma, que deberá ir acompañado de las alegaciones del contratista y de todos los informes que, en su caso, se hubieran recabado con carácter previo a su aprobación, incluidos aquellos aportados por el adjudicatario o los emitidos por el propio órgano de contratación.

5º.- Publicar anuncio de modificación del presente contrato en el Diario Oficial de la Unión Europea.

	Aprobación de liquidación del contrato de servicios para la maquetación, edición, impresión y encuadernación de la revista municipal. Expte. 2909/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º. Con fecha 15 de julio de 2021, tras el correspondiente procedimiento de licitación, se formalizó el contrato de servicios para la maquetación, edición, impresión y encuadernación de la revista municipal con la mercantil PRODUCCIONES MIC, S.L., con CIF B24301871.

2º. La duración del contrato, de acuerdo con la Cláusula tercera del mismo era de dos años, prorrogable hasta alcanzar la duración total de cuatro años. Haciendo uso de dicha facultad, el contrato se prorrogó hasta el 15 de julio de 2025, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de abril de 2024.

3º. Finalizada la ejecución del contrato, con fecha 15 de diciembre de 2025, se ha recibido la factura correspondiente a la revista municipal número 137, por importe de 7.584,87 €, no existiendo crédito disponible con cargo al cual imputarlo.

4º. Consta providencia del Concejal delegado de Presidencia y Portavocía de Gobierno para el abono de la factura y la liquidación del contrato y documento contable (RC) de retención de crédito por importe de 7.584,87 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 102.9122.22611.
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5º.- Informe jurídico suscrito por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 4 de marzo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1452, de 5 de marzo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 16 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Autorizar y disponer crédito por importe de 7.584,87 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 102.9122.22611 del presupuesto de la Corporación para 2026.

2º.- Aprobar la liquidación del contrato de servicios para la maquetación, edición, impresión y encuadernación de la revista municipal, con un incremento sobre el importe de adjudicación del 8,3% (6.268,49 €, IVA excluido).

	Finalizar el procedimiento de comprobación y dictar acto de conformidad de la declaración responsable de primera ocupación de vivienda unifamiliar aislada y piscina, sita en ***** **** ******* **** ** ** *** ***** ** ******﻿﻿﻿. Expte. 41567 /2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 19 de diciembre de 2025, con número de registro 2025-E-RE-37328, D.ª ** ** ***** ****** *******﻿﻿ presenta Declaración Responsable de primera ocupación de vivienda unifamiliar aislada y piscina ejecutadas en ***** **** ******* **** *** *** ***** ** ******.﻿﻿

A la solicitud se acompaña, libro del edificio, reportaje fotográfico, certificado final de obra, presupuesto final visado, justificante del abono de tasas.

Segundo.- Analizado el contenido del expediente, con fecha 19 de diciembre de 2025, por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, se emite informe que motiva la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias.

Tercero.- Con fecha 22 de diciembre de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-35578, en contestación al requerimiento, el interesado aporta documentación para su incorporación al expediente.

Cuarto.- El 9 de enero de 2026, se mite informe por el arquitecto técnico municipal, D.ª Balbina Jiménez, que motiva la formulación de un nuevo requerimiento de subsanación de deficiencias.

Quinto.- Con fecha 23 de enero de 2026, número de registro de entrada 2026-E-RE-2466, la interesada presenta la documentación solicitada para dar respuesta al requerimiento formulado.

Sexto.- Analizado por los Servicios Técnicos Municipales el contenido documental del expediente y giradas las correspondientes visitas de comprobación para verificar que las obras ejecutadas se justan a la licencia concedida se han emitido los siguientes informes favorables:
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   - Por el Arquitecto Técnico, D.ª Balbina Jiménez de fecha 3 de febrero de 2026.

   - Por el Técnico de Medio Ambiente, D. Mario Cerrada, de fecha 17 de febrero de 2026.

- Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 8 de enero de 2026. A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,
FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 151.2 b) y 155 c) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, la primera ocupación de las edificaciones de nueva planta está sujeta a declaración responsable urbanística del interesado, en la que manifiesta, bajo su responsabilidad, que la actuación urbanística que pretende realizar cumple con los requisitos exigidos en la normativa urbanística y sectorial aplicable a dicha actuación, que dispone de la documentación acreditativa del cumplimiento de los anteriores requisitos y que la pondrá a disposición del ayuntamiento cuando le sea requerida, comprometiéndose a mantener dicho cumplimiento durante el tiempo que dure la realización del acto objeto de la declaración.

Consecuentemente y de conformidad con el artículo 3.5.16.2.a) y b) de las Normas Urbanísticas de Las Rozas de Madrid se establece que la actuación, están sujetos al correspondiente título habilitante de primera ocupación o utilización.

SEGUNDO.- Conforme al artículo 159 de la citada Ley 9/2001, se ha procedido al control posterior de la declaración responsable presentada, respecto a la veracidad de los datos y documentos aportados, el cumplimiento de los requisitos formales exigidos y su conformidad con la normativa aplicable.

El artículo 3.5.16 de las Normas Urbanísticas de Las Rozas de Madrid determina la necesidad de verificar que la actuación ha sido ejecutada de conformidad a las condiciones de la licencia autorizada de las obras o usos y que se encuentra debidamente terminada y apta según las condiciones urbanísticas de su destino específico. Así lo acreditan los informes técnicos favorables municipales para este expediente.

La primera ocupación tiene por objeto verificar que la vivienda unifamiliar aislada y piscina ejecutadas en ***** **** ******* ** *** *** ***** ** ******﻿﻿﻿, se ajusta a la licencia concedida con número de expediente 1193/2024.

1) Que el presupuesto de ejecución material de la obra que sirvió de base para la concesión de la correspondiente licencia de obra ascendió a 497.987,85 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud).

2) Que la liquidación final aportada establece que el coste de ejecución material de las obras ha ascendido 497.987,85 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud).

TERCERO.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

CUARTO.- Con base a lo anteriormente expuesto, visto el contenido de los informes técnicos obrantes al expediente, desde el punto de vista jurídico, en el ámbito de mis competencias y
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En consecuencia, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente. Vista la propuesta de resolución PR/2026/1772, de 18 de marzo de 2026, Resolución:
PRIMERO.- Finalizar el procedimiento de comprobación y dictar acto de conformidad de la declaración responsable de primera ocupación, presentada por D.ª ** ** ***** ****** *******﻿ de vivienda unifamiliar aislada y piscina ejecutadas en la ***** **** ******* **** *** *** ***** ** ******﻿ (Referencia Catastral: ************************), se ajusta a la licencia concedida con número de expediente 1193/2024, con un coste de 497.987,85 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud), que se tramita con número de expediente 41567/2025.

SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo al Servicio de Gestión Tributaria y Tesorería Municipal, a los efectos que procedan.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al interesado con el régimen de recursos que sean pertinentes.

	Finalizar el procedimiento de comprobación y dictar acto de conformidad de la declaración responsable de primera ocupación de ampliación de vivienda unifamiliar aislada, sita en ***** ********* **** *** ** *** ***** ** ******. Expte. 39451/2025

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 28 de noviembre de 2025, con número de registro 2025-E-RE-34792, D.ª Sandra Fernández Fernandez, en representación de ** ******* ********* ** ******* ****** ** ** ***** presenta Declaración Responsable de primera ocupación de ampliación de vivienda unifamiliar aislada en la ***** ********* ** **** *** ***** ** ******﻿.

A la solicitud se acompaña: libro del edificio, fotografías Obra al expediente justificante del abono de tasas, licencia de vado, etc.

Segundo.- Analizado el contenido del expediente, con fecha 8 de diciembre de 2025, por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, se emite informe que motivan la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias.

Tercero.- Analizado por los Servicios Técnicos Municipales el contenido documental del expediente y giradas las correspondientes visitas de comprobación para verificar que las obras ejecutadas se justan a la licencia concedida se han emitido los siguientes informes favorables:

- Por el Arquitecto Técnico, D.ª Balbina Jiménez, de fecha 18 de diciembre de 2025.
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- Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 3 de marzo de 2026. A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,
FUNDAMENTOS JURÍDICOS.

PRIMERO.- De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 151.2 b) y 155 c) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, la primera ocupación de las edificaciones de nueva planta está sujeta a declaración responsable urbanística del interesado, en la que manifiesta, bajo su responsabilidad, que la actuación urbanística que pretende realizar cumple con los requisitos exigidos en la normativa urbanística y sectorial aplicable a dicha actuación, que dispone de la documentación acreditativa del cumplimiento de los anteriores requisitos y que la pondrá a disposición del ayuntamiento cuando le sea requerida, comprometiéndose a mantener dicho cumplimiento durante el tiempo que dure la realización del acto objeto de la declaración.

Consecuentemente y de conformidad con el artículo 3.5.16.2.a) y b) de las Normas Urbanísticas de Las Rozas de Madrid se establece que la actuación, están sujetos al correspondiente título habilitante de primera ocupación o utilización.

SEGUNDO.- Conforme al artículo 159 de la citada Ley 9/2001, se ha procedido al control posterior de la declaración responsable presentada, respecto a la veracidad de los datos y documentos aportados, el cumplimiento de los requisitos formales exigidos y su conformidad con la normativa aplicable.

El artículo 3.5.16 de las Normas Urbanísticas de Las Rozas de Madrid determina la necesidad de verificar que la actuación ha sido ejecutada de conformidad a las condiciones de la licencia autorizada de las obras o usos y que se encuentra debidamente terminada y apta según las condiciones urbanísticas de su destino específico. Así lo acreditan los informes técnicos favorables municipales para este expediente.

La primera ocupación tiene por objeto verificar que la ampliación de vivienda unifamiliar aislada ejecutada en ***** ******* ** ** ***** ********* ** **** *** ***** ** ******﻿, al amparo de la licencia concedida con número de expediente 3168/2025.

1) Que el presupuesto de ejecución material de la obra que sirvió de base para la concesión de la correspondiente licencia de obra ascendió a 39.080,00 €. (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud).

2) Que la liquidación final aportada establece que el coste de ejecución material de las obras ha ascendido 39.080,00 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud).

TERCERO.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

CUARTO.- Con base a lo anteriormente expuesto, visto el contenido de los informes técnicos obrantes al expediente, desde el punto de vista jurídico, en el ámbito de mis competencias y funciones, se informa favorablemente la emisión de acto de conformidad de la Declaración Responsable Urbanística de Primera Ocupación de ampliación de vivienda unifamiliar aislada
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En consecuencia, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente. Vista la propuesta de resolución PR/2026/1769, de 18 de marzo de 2026, Resolución:
PRIMERO. Finalizar el procedimiento de comprobación y dictar acto de conformidad de la declaración responsable de primera ocupación, presentada por D.ª ** ******* ********* ** ******* ****** ** ** ***** de ampliación de vivienda unifamiliar aislada en la ***** ********* ** **** *** ***** ** ******﻿. (REFERENCIA CATASTRAL: ***************************), se ajusta a la licencia concedida con número de expediente 3168/2025, con un coste de ejecución material de las obras ha ascendido a 39.080,00 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud), que se tramita con número de expediente 39451/2025.

SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo al Servicio de Gestión Tributaria y Tesorería Municipal, a los efectos que procedan.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al interesado con el régimen de recursos que sean pertinentes.

	Concesión de licencia para la legalización de piscina de obra, sita en ***** ***** **** ** ** *** ***** ** ******﻿﻿﻿﻿﻿, según proyecto técnico redactado por colegiado nº 109.181 del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Madrid. Expte. 21825/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Existe solicitud anterior para licencia de obra para construcción de piscina, que se tramitó con el expediente nº 49/2021-01. Dicho expediente fue caducado por acuerdo de la JGL de 8 de septiembre de 2023, al no aportar la documentación requerida.

Dicha caducidad dio origen al expediente de disciplina 13581/2024. Este expediente cuenta con la resolución nº 2024-3493 de fecha 4 de junio de 2024 por la que se concede al interesado un plazo de dos meses para instar la oportuna solicitud de licencia.

Segundo.- Con fecha 7 de junio de 2024, con registro de entrada nº 2024-E-RE-15015, D.ª Noelia Isabel Buesa Díaz, en representación de D. ******* ********* ******, solicitó legalización de obras para construcción de piscina de obra en vivienda unifamiliar.

A la solicitud se acompaña proyecto técnico visado redactado por la arquitecto técnico D.ª Noelia Isabel Buesa Díaz, colegiada nº 109.181 del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Madrid, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de 17.739,54 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud).

Igualmente se aporta justificante de pago de tasas e icio.
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Cuarto.- Analizando el contenido del proyecto aportado, con fecha 21 de noviembre de 2024 y nº de registro de salida 2024-S-RE-51899, el técnico de medio ambiente municipal emite informe que motiva la formulación de un requerimiento que es debidamente comunicado al interesado donde se hace constar que no consta en el expediente certificado de gestor de residuos autorizado de acuerdo con los modelos regulados.

Quinto.- En contestación al requerimiento anteriormente informado, el interesado presenta estudio de gestión de residuos con fecha 26 de diciembre de 2024 y nº registro de entrada 2024-E-RE-38497.

Sexto: Con fecha 2 de abril de 2025 y nº de registro de salida 2025-S-RE-26460 y 2025-S-RE-26461, el técnico de medio ambiente municipal emite informe desfavorable al comprobare que sigue sin aportarse el certificado de gestor autorizado; en consecuencia, se propone inicio del correspondiente trámite de audiencia y vista al interesado.

Séptimo: Con fecha 25 de abril de 2025 y nº de registro de entrada 2025-E-RE-11464 el interesado aporta fianza de gestión de residuos y nuevamente estudio de gestión de residuos.

Octavo: Con fecha 10 de octubre de 2025 el ingeniero de caminos municipal emite informe requiriendo al interesado tener legalizado el vado existente para poder dar acceso a los vehículos por la acera. El requerimiento es debidamente informado con nº de registro de salida 2025-S-RE-71640.

Noveno: Con fecha 28 de noviembre de 2025 y nº de registro de entrada 2025-E-RE-34833, el interesado presenta escrito renunciando a la fianza de gestión de residuos. Esta misma documentación es nuevamente remitida el 22 de diciembre de 2025 con nº de registro de entrada 2025-E-RE-37582.

Décimo: Con fecha 9 de febrero de 2026 y nº de registro de entrada 2026-E-RE-5142 el interesado presenta legalización de vado.

Décimo tercero.- Tras ser analizado por los Servicios Técnicos Municipales el contenido del expediente y el proyecto presentado se han emitido los siguientes informes favorables:

  - Por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Ángel Sánchez, de fecha 28 de junio de 2024.

  - Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 25 de febrero de 2026.

- Por la Técnico de Medio Ambiente, D.ª Raquel García, de fecha 5 de marzo de 2026. A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes
FUNDAMENTOS JURÍDICOS.

La Legislación aplicable viene determinada por:

- Los artículos 151, 152 a 154 y 158 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.

[image: ]- El artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0011 Fecha: 07/04/2026
Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 67 de 147


Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M. de fecha 21 de ese mismo mes y año.

1º.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.

Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid dispone que: están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.

2º.- El objeto de la licencia es la legalización de ejecución de piscina de obra en parcela de vivienda unifamiliar, soterrada en su totalidad y sin modificación de la topografía natural del terreno ni rellenos perimetrales. La piscina tiene forma rectangular de 6,44 metros de largo por 4,00 metros de ancho, y escaleras integradas en un lateral de 3,47 m² y una zona de playa de superficie 7,32 m², lo que hace una superficie de lámina de agua de 36,10 m², ajustándose a la rasante definida como natural del terreno, sin tener incidencia sobre los parámetros urbanísticos.

3º.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

4º.- Con base a lo anteriormente expuesto, visto el contenido de los informes técnicos obrantes al expediente, desde el punto de vista jurídico, en el ámbito de mis competencias y funciones, se informa favorablemente la concesión de la presente licencia, con sujeción a las condiciones generales establecidas en la legislación vigente y especial que se indican en los informes de los Servicios Técnicos.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1692 de 17 de marzo de 2026.

Resolución:

1º.- Conceder, a D.ª Noelia Isabel Buesa Díaz, en representación de D. ******* ********* ******﻿, licencia de obras para legalización de ejecución de piscina de obras en la ***** ***** ***** ** ***** *** ***** ** ******﻿ (Referencia Catastral ***************) según proyecto técnico visado por D.ª Noelia Isabel Buesa Díaz, colegiada nº 109.181 del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos y tramitada con número de expediente 21825/2024.

Se trata de una legalización de unas obras ya ejecutadas y no se aprecian daños en la red viaria de titularidad municipal, por lo que no se considera necesario fijar ninguna garantía para la correcta conservación y mantenimiento del espacio público.

2º.- Notificar la resolución a la interesada con indicación de los recursos que procedan.
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	Concesión de licencia para construcción de piscina de obra, sita en ***** ****** **** ** ** *** ***** ** ******, según proyecto técnico redactado por colegiado nº 1.031 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Toledo. Expte. 21092/2025

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero: Con fecha 17 de junio de 2025, nº de registro de entrada 2025-E-RE-16890, D.ª ***** ******* *******﻿, presentó solicitud licencia urbanística para la construcción de piscina de obra en vivienda unifamiliar sita en la ***** ****** ******* *** ***** ** ******.

A la solicitud se acompaña proyecto técnico visado redactado por D. ******* ******* ****, colegiado nº 1.031 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Toledo, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de 7.535,20 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud).

Igualmente se aporta justificante de pago de tasas e icio.

Segundo: Analizando el contenido del proyecto aportado, con fecha 20 de junio de 2025 y nº de registro de salida 2026-S-RE-55020, el Ingeniero de caminos municipal, D. Manuel Ariño, emite informe que motiva la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias que es debidamente comunicado al interesado.

Tercero: En contestación al requerimiento anteriormente informado, el interesado presenta, con fecha 3 de enero de 2026, con número de registro de entrada 2026-E-RE-4378, documentación adicional (resolución favorable de la Confederación Hidrográfica del Tajo y legalización del vado).

Cuarto: Tras ser analizado por los Servicios Técnicos Municipales el contenido del expediente y el proyecto presentado se han emitido los siguientes informes favorables:

  - Por la Arquitecto Municipal, D.ª  María Ester Refoyo, de fecha 22 de julio de 2025.

  - Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 4 de febrero de 2026.

- Por la Técnico de Medio Ambiente, D.ª  Raquel García, de fecha 27 de febrero de 2026. A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes
FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La Legislación aplicable viene determinada por:

- Los artículos 151, 152 a 154 y 158 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.

- El artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
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1º.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.

Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid dispone que: están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.

2º.- El objeto de la licencia es la construcción de piscina de obra en parcela de vivienda unifamiliar, soterrada en su totalidad y sin rellenos perimetrales. La piscina tiene forma rectangular de 6,00 metros de largo por 3,00 metros de ancho, lo que hace una superficie de lámina de agua de 18,00 m², ajustándose a la rasante definida como natural del terreno, sin tener incidencia sobre los parámetros urbanísticos.

3º.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

4º.- Con base a lo anteriormente expuesto, visto el contenido de los informes técnicos obrantes al expediente, desde el punto de vista jurídico, en el ámbito de mis competencias y funciones, se informa favorablemente la concesión de la presente licencia, con sujeción a las condiciones generales establecidas en la legislación vigente y especial que se indican en los informes de los Servicios Técnicos.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1658 de 12 de marzo de 2026.

Resolución:

1º.- Conceder, a D.ª ***** ******* *******, licencia de obras para ejecución de piscina de obra en la ***** ****** ******* *** ***** ** ******, (Referencia Catastral ***************************), según proyecto técnico visado redactado por D. ******* ******* ****﻿﻿﻿, colegiado nº 1.031 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Toledo, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de 7.535,20 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud), tramitada con número de expediente 21092/2025.

2º.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes condiciones:

- Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los dos años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.


Condiciones servicios de licencias:
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- En ningún caso se permitirá la modificación de la rasante natural de la parcela en la superficie de retranqueo o separación a linderos si ello supone superar la cota de la rasante natural del terreno colindante.

- El desagüe de la piscina, junto con la evacuación de aguas de la ducha, se conectará a la red de residuales existente en la vivienda.

- Se informa que en ningún caso se podrá conectar el saneamiento de aguas residuales a la red de pluviales, esta circunstancia produciría vertidos prohibidos a los cauces públicos, lo que constituye un delito medioambiental.

- Una vez concluidas las obras, para proceder al uso efectivo de las mismas será requisito indispensable la aportación de la siguiente la documentación:

1) Certificado final de obra suscrito por el director de estas.

2) Fotografías en color de la piscina y de su entorno.

3) Cuando la potencia eléctrica de la piscina supere los 10 kW, boletín de la instalación eléctrica de la piscina diligenciado por Organismo competente.

4) Copia del impreso oficial que justifique la presentación de la correspondiente modificación catastral.

Condiciones a efectos de acometidas y afecciones a vía pública:

- El propietario de los terrenos ejecutará a su cargo las acometidas a las redes generales de servicios, así como la complementación de pavimentación y las prolongaciones de dichas redes que se precisen hasta las alineaciones oficiales, según la normativa, exigencias y prescripciones de la respectiva compañía suministradora u Organismo competente, de acuerdo con la vigente ley de suelo. Cualquier modificación de las instalaciones existentes o ejecución de nuevas acometidas que se solicite por parte de las compañías de servicios requerirá previamente a su ejecución su aprobación por parte de este ayuntamiento. En ningún caso se producirán servidumbres en parcelas privadas.

- El peticionario comunicará a este servicio fehacientemente, con antelación mínima de 15 días el inicio de las obras, replanteándose previamente un único acceso a las obras con rampa hormigonada, en caso de necesitarse, requiriendo el mismo la conformidad previa de los Servicios Técnicos, convenientemente señalizado y balizado.

- Deberán adoptarse las medidas necesarias para evitar que se ensucie la vía pública, debiendo procederse a la limpieza de la parte afectada de la misma con la frecuencia adecuada (mínimo dos veces por semana), así como a la retirada de los materiales residuales resultantes. La autoridad municipal competente podrá requerir al responsable par que efectúe las acciones de limpieza correspondientes. En caso de incumplimiento del requerimiento señalado, se podrá proceder a la suspensión de la actividad que origine la suciedad y, cuando las circunstancias así lo requieran o por razones de interés general, el Ayuntamiento podrá ejecutar subsidiariamente los trabajos de
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- Queda expresamente prohibido, salvo autorización expresa, la implantación fuera de los límites de la parcela de materiales de obra, elementos que requieran fijación u obras de fábrica, tales como grúas, maquinaria, casetas de obra y carteles. Las acometidas provisionales de las casetas de obra se preverán desde las acometidas existentes para la parcela en la urbanización.

- Durante las obras no podrá interrumpirse ni el itinerario peatonal ni el tráfico rodado con ninguna clase de efectos, materiales ni andamios. Deberán adoptarse las medidas convenientes para la seguridad de los trabajadores y de los transeúntes, y cumplir estrictamente los requisitos de las leyes en vigor y concretamente con lo establecido en el capítulo X de la Orden TMA/851/2021, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. Si se estima necesario el cierre total o parcial de una calle al tráfico, deberá obtenerse, con carácter previo, autorización de Servicios a la Ciudad.

- Deberá garantizarse durante la ejecución de la obra la estabilidad de las aceras y bordillos de forma que no se provoquen descalces en los mismos como consecuencia de los vaciados de las fincas.

- El desagüe de la piscina, junto con la evacuación de aguas de la ducha, se conectará a la red de fecales existente en la vivienda.

- A la finalización de la obra aportará fotos para la comprobación de la correcta ejecución y de la no afección al acerado exterior durante su ejecución.

Condiciones servicios de obras públicas.

Cumplimiento del condicionado fijado en la autorización de ejecución de la Confederación Hidrográfica del Tajo nº de referencia: ZP-0414/2025.

Deberán adoptarse las medidas necesarias para evitar que se ensucie la vía pública, debiendo procederse a la limpieza de la parte afectada de la misma con la frecuencia adecuada.

Queda expresamente prohibido, salvo autorización expresa, la implantación fuera de los límites de la parcela de materiales de obra, elementos que requieran fijación u obras de fábrica, tales como grúas, maquinaria y casetas de obras.

Se adjunta enlace con las condiciones Generales en la Ejecución de Obras, Construcciones e Instalaciones, redactadas por el Departamento de Urbanismo y de Obras e Infraestructuras, incluidas en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas:

https://www.lasrozas.es/sites/default/files/inline-files/CondicionesGeneralesEjecucionObras.pdf

AVALES:
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Este aval podrá ser ejecutado tan pronto como se constate por parte de los servicios de inspección municipales la producción de un daño en cualquiera de los elementos de la red viaria titularidad de este Ayuntamiento.

Para la devolución de la fianza o aval que garantiza la correcta ejecución, conservación y mantenimiento del espacio público, el interesado deberá, una vez terminada la obra, solicitar su devolución aportando la documentación necesaria descrita en la Ordenanza de tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas.

Por otra parte, la efectividad de la licencia debe quedar condicionada a la presentación, por parte del promotor de un aval o fianza por importe de 270,00 €, para garantizar la correcta gestión de los residuos de la construcción y demolición, tal y como establece el artículo 35 de la Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental y la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los RCDs en la Comunidad de Madrid.

En este sentido se debe advertir al promotor del proyecto que, en caso de que no se acredite documentalmente que la gestión de los RCD se ha realizado correctamente, a través de certificado de gestor autorizado de acuerdo con los modelos que figuran en los Anejos II y II.1 de la Orden 2726
/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid, se procederá a la ejecución de la garantía por parte del Ayuntamiento, independientemente de las sanciones que puedan aplicarse, conforme a lo establecido en el Anexo XV de la citada Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental, así como en el artículo 10 de la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los RCDs en la Comunidad de Madrid.

	Corrección de error material en acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 16 de enero de 2026, de conformidad a declaración responsable de funcionamiento para restaurante y comida para llevar en la calle Mónaco núm. 42 de Las Rozas de Madrid. Expte. 15870/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Declaración responsable de funcionamiento para restaurante y comida para llevar en la calle Mónaco, 4, presentada por D. Agustín Jiménez Rey, en representación de Doctor Pinsapo, S.L., el día 11 de marzo de 2024, con nº de registro 2024-E-RE-6232.

2º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 16 de enero de 2026, en virtud del cual se declara conforme la declaración responsable de funcionamiento para restaurante y comida para llevar en la calle Mónaco, 4, presentada por D. Agustín Jiménez Rey, en representación de Doctor Pinsapo, S.L., el día 11 de marzo de 2024, con nº de registro 2024-E-RE-6232. sujeta al cumplimiento de las condiciones que se indican en el mismo.
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Legislación aplicable:

  - Artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos

Primero.- Dispone dicho artículo que “las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”.

Segundo.- De acuerdo con los antecedentes obrantes en el expediente, procede corregir el acuerdo en el sentido de indicar que la dirección correcta del local para el que se declara la conformidad a la declaración responsable en la calle Mónaco, 42, en lugar de la calle Mónaco, 4.

Tercero. - El órgano competente para aprobar la corrección de error es la Junta de Gobierno Local como órgano que adoptó el acuerdo que se corrige.

Con base en los anteriores antecedentes, informes y acuerdos, así como a los fundamentos jurídicos aplicables se informa favorablemente que la Concejal-Delegado de Urbanismo, eleve a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de acuerdo:

Primero.- Corregir el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 16 de enero de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1693, de 17 de marzo de 2026,

Resolución:

“1º.- Declarar la conformidad de la declaración funcionamiento para restaurante y comida para llevar en la calle Mónaco, 42, presentada por D. Agustín Jiménez Rey, en representación de Doctor Pinsapo S.L., el día 11 de marzo de 2024, con nº de registro 2024-E-RE-6232. sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones:

- La actividad de restaurante está incluida en el epígrafe 10.4 restaurantes, autoservicios de restauración y asimilables del Decreto 184/1998 de 22 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones

- El horario de apertura según la Orden 21 de abril de 2022 del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior por la que se establece el régimen relativo a los horarios de los locales de espectáculos públicos y actividades recreativas, así como de otros establecimientos abiertos al público será de 10h00 a 2h00.

- El aforo máximo de la actividad es de 24 personas según el Documento Básico de Seguridad contra Incendios del Real Decreto 314/2006, Código Técnico de la Edificación.

- El desalojo del local se hará en un tiempo máximo de treinta minutos al tener un aforo inferior a 300 personas o 45 minutos al tener un aforo superior a 300 personas desde la hora de cierre.
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  - Certificados de formación en manipulación de alimentos.

- Certificado de control de plagas, diagnósticos de situación y plano de ubicación de cebos realizados por empresa dada de alta en el Registro Oficial de Servicios Biocidas (ROESB).

- Certificado de tratamiento de instalaciones de riesgo, contra Legionelosis (en el caso de instalación de difusores de terrazas).

- Carteles la sobre prohibición de fumar en el interior del establecimiento, así como de prohibición de consumo y venta de alcohol a tabaco a menores de 18 años.

- Información sobre alérgenos en los alimentos elaborados, mediante los procedimientos establecidos en la normativa vigente.

2º.- Se prohíbe, con carácter general, el uso de megafonía exterior en horario nocturno. Con el fin de evitar molestias en el exterior, queda prohibida la ventilación por ventanales o huecos en fachada con el fin de garantizar el aislamiento acústico del local. Para la utilización de cualquier clase de aparato de reproducción de sonido en la terraza, será necesaria la correspondiente autorización municipal.

No se permite la utilización de amplificadores de volumen, ni altavoces, ni monitores de televisión para la reproducción videográfica de proyecciones músico-vocales y tan sólo podrá contar en el interior del establecimiento, con televisión y/o hilo musical, con un nivel de emisión interno de 70 dB
(A) máximo.

Todo el mobiliario (sillas, mesas, etc.) deberán tener los extremos de las patas con materiales que minimicen el ruido por arrastre de las mismas. Deberán adoptar las medidas necesarias en aras de impedir el consumo de bebidas o alimentos fuera del establecimiento. La pasividad de los titulares permitiendo este tipo de conductas propiciará que sean considerados responsables por cooperación necesaria de las molestias que se pudieran producir, y como tal les será de aplicación el régimen sancionador previsto en la Ordenanza de Contaminación Acústica, salvo en los supuestos contemplados en el artículo 23.7 de la misma.

3º.- Es condición de cumplimiento obligado para el ejercicio de la actividad:

- Disponer de contrato de seguro suscrito y en vigor, con el pago de la prima correspondiente a la citada póliza, que cubra el riesgo de incendio del local, así como la responsabilidad civil por daños a los concurrentes y a terceros derivados de las condiciones del establecimiento, de sus instalaciones y servicios, así como de la actividad desarrollada y del personal que preste sus servicios en el mismo.

  - Disponer de Plan de Emergencia según las normas de autoprotección en vigor.

4º.- Notificar el acuerdo que se adopte al interesado la actividad y a la Policía Local”. Segundo.- Notificar el presente acuerdo a los interesados.
Concesión de licencia para la construcción de piscina de obra, sita en ***** **** **** *﻿﻿﻿﻿﻿﻿ de
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	Las Rozas de Madrid, según proyecto técnico redactado por colegiado nº 1.031 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Toledo. Expte. 14662/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 21 de abril de 2025, nº de registro de entrada 2025-E-RE-11031, D. Roberto Garrido Díez, en representación de D.ª ****** ******* ***** ******, presentó solicitud licencia urbanística para la construcción de piscina prefabricada de poliéster en vivienda unifamiliar.

A la solicitud se acompaña proyecto técnico visado redactado por D. Roberto Garrido Díez, colegiado nº 1.031 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Toledo, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de 17.248,14 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud).

Igualmente se aporta justificante de pago de tasas e icio.

Segundo.- Analizando el contenido del proyecto aportado, con fecha 22 de abril de 2025, se emite informe por parte del Ingeniero de Caminos Municipal que motiva la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencia que, según consta en el expediente es debidamente comunicado al interesado.

Tercero.- Con esa misma fecha y número de registro de entrada 2025-E-RE-11141, el interesado presenta documentación adicional para su incorporación al expediente.

Cuarto.- Tras analizar la documentación presentada, el ingeniero de caminos municipal emite informe de fecha 24 de abril de 2025 que motiva la formulación de un nuevo requerimiento por el que se solicita resolución favorable por parte de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

Quinto.- Analizado el contenido del proyecto técnico, con fecha 19 de mayo de 2025, el arquitecto técnico municipal, emite requerimiento de subsanación de deficiencias.

Sexto.- Con fecha 3 de febrero de 2026, y registro general de salida 2026-S-RE-3679 y 2026-S-RE-2680 se notifica el inicio del trámite de caducidad.

Séptimo.- El 4 de febrero y 16 de marzo de 2026, con números de registro de entrada 2026-E-RE-4423 y 2026-E-RC-4212 respectivamente, se aporta nueva documentación al expediente.

Octavo.- Tras ser analizado por los Servicios Técnicos Municipales el contenido del expediente y el proyecto presentado se han emitido los siguientes informes favorables:

  - Por el Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Ángel Sánchez, de fecha 22 de abril de 2025.

  - Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 18 de marzo de 2026.

- Por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Ángel Sánchez, de fecha 18 de marzo de 2026. A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes
FUNDAMENTOS JURÍDICOS
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- Los artículos 151, 152 a 154 y 158 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.

- El artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M., de fecha 21 de ese mismo mes y año.

1º.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.

Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid dispone que: están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.

2º.- El objeto de la licencia es construcción de piscina prefabricada de poliéster en parcela de vivienda unifamiliar, soterrada en su totalidad y sin modificación de la topografía natural del terreno ni rellenos perimetrales. La piscina tiene forma rectangular de 9,00 metros de largo por 3,90 metros de ancho, y escaleras integradas en lateral, lo que hace una superficie de lámina de agua de 35,10 m², ajustándose a la rasante definida como natural del terreno, sin tener incidencia sobre los parámetros urbanísticos.

3º.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

4º.- Con base a lo anteriormente expuesto, visto el contenido de los informes técnicos obrantes al expediente, desde el punto de vista jurídico, en el ámbito de mis competencias y funciones, se informa favorablemente la concesión de la presente licencia, con sujeción a las condiciones generales establecidas en la legislación vigente y especial que se indican en los informes de los Servicios Técnicos.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1822, de 19 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Conceder, a D. Roberto Garrido Díez, en representación de D.ª ****** ******* ***** ******, licencia de obras para ejecución de piscina prefabricada de poliéster en la ***** **** **** ** ****** *** ***** ** ******, (Referencia Catastral **************************), según proyecto técnico visado redactado por D. Roberto Garrido Díez, colegiado nº 1.031 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Toledo, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de 17.248,14 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud), tramitada con número de expediente 14662/2025.
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2º.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes condiciones:

- Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los dos años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

- En la parcela existe arbolado; del estudio del proyecto presentado se concluye que dichas obras no van a producir ningún daño al mismo. No se autoriza la tala o derribo de ningún árbol; en caso de que se produzca la tala o daño del mismo, se aplicará el régimen sancionador previsto en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid.

Condiciones servicios de licencias:

- Le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 27 del Decreto 99/2024, de 30 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los criterios técnicos e higiénico-sanitarios de las piscinas y parques acuáticos de la Comunidad de Madrid.

- En ningún caso se permitirá la modificación de la rasante natural de la parcela en la superficie de retranqueo o separación a linderos si ello supone superar la cota de la rasante natural del terreno colindante.

- El desagüe de la piscina, junto con la evacuación de aguas de la ducha, se conectará a la red de residuales existente en la vivienda.

- Se informa que en ningún caso se podrá conectar el saneamiento de aguas residuales a la red de pluviales, esta circunstancia produciría vertidos prohibidos a los cauces públicos, lo que constituye un delito medioambiental.

- Una vez concluidas las obras, para proceder al uso efectivo de las mismas será requisito indispensable la aportación de la siguiente la documentación:

1) Certificado final de obra suscrito por el director de estas.

2) Fotografías en color de la piscina y de su entorno.

3) Cuando la potencia eléctrica de la piscina supere los 10 kW, boletín de la instalación eléctrica de la piscina diligenciado por Organismo competente.

4) Copia del impreso oficial que justifique la presentación de la correspondiente modificación catastral.


Condiciones a efectos de acometidas y afecciones a vía pública:

- El propietario de los terrenos ejecutará a su cargo las acometidas a las redes generales de servicios, así como la complementación de pavimentación y las prolongaciones de dichas redes que se precisen hasta las alineaciones oficiales, según la normativa, exigencias y prescripciones de la respectiva compañía suministradora u Organismo competente, de acuerdo con la vigente ley de suelo. Cualquier modificación de las instalaciones existentes o ejecución de nuevas acometidas que
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- El peticionario comunicará a este servicio fehacientemente, con antelación mínima de 15 días el inicio de las obras, replanteándose previamente un único acceso a las obras con rampa hormigonada, en caso de necesitarse, requiriendo el mismo la conformidad previa de los Servicios Técnicos, convenientemente señalizado y balizado.

- Deberán adoptarse las medidas necesarias para evitar que se ensucie la vía pública, debiendo procederse a la limpieza de la parte afectada de la misma con la frecuencia adecuada (mínimo dos veces por semana), así como a la retirada de los materiales residuales resultantes. La autoridad municipal competente podrá requerir al responsable par que efectúe las acciones de limpieza correspondientes. En caso de incumplimiento del requerimiento señalado, se podrá proceder a la suspensión de la actividad que origine la suciedad y, cuando las circunstancias así lo requieran o por razones de interés general, el Ayuntamiento podrá ejecutar subsidiariamente los trabajos de limpieza, imputando el coste de los servicios prestados a los responsables, sin perjuicio de las sanciones que correspondan.

- Queda expresamente prohibido, salvo autorización expresa, la implantación fuera de los límites de la parcela de materiales de obra, elementos que requieran fijación u obras de fábrica, tales como grúas, maquinaria, casetas de obra y carteles. Las acometidas provisionales de las casetas de obra se preverán desde las acometidas existentes para la parcela en la urbanización.

- Durante las obras no podrá interrumpirse ni el itinerario peatonal ni el tráfico rodado con ninguna clase de efectos, materiales ni andamios. Deberán adoptarse las medidas convenientes para la seguridad de los trabajadores y de los transeúntes, y cumplir estrictamente los requisitos de las leyes en vigor y concretamente con lo establecido en el capítulo X de la Orden TMA/851/2021, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. Si se estima necesario el cierre total o parcial de una calle al tráfico, deberá obtenerse, con carácter previo, autorización de Servicios a la Ciudad.

- Deberá garantizarse durante la ejecución de la obra la estabilidad de las aceras y bordillos de forma que no se provoquen descalces en los mismos como consecuencia de los vaciados de las fincas.

- El desagüe de la piscina, junto con la evacuación de aguas de la ducha, se conectará a la red de fecales existente en la vivienda.

- A la finalización de la obra aportará fotos para la comprobación de la correcta ejecución y de la no afección al acerado exterior durante su ejecución.


Condiciones servicios de obras públicas.

Cumplimiento del condicionado fijado en la autorización de ejecución de la Confederación Hidrográfica del Tajo nº de referencia: ZP-0245/2025.

Deberán adoptarse las medidas necesarias para evitar que se ensucie la vía pública, debiendo procederse a la limpieza de la parte afectada de la misma con la frecuencia adecuada.
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Queda expresamente prohibido, salvo autorización expresa, la implantación fuera de los límites de la parcela de materiales de obra, elementos que requieran fijación u obras de fábrica, tales como grúas, maquinaria y casetas de obras.

Se adjunta enlace con las condiciones Generales en la Ejecución de Obras, Construcciones e Instalaciones, redactadas por el Departamento de Urbanismo y de Obras e Infraestructuras, incluidas en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas:

https://www.lasrozas.es/sites/default/files/inline-files/CondicionesGeneralesEjecucionObras.pdf

AVALES:

En cumplimiento del artículo 24 de la Ordenanza municipal reguladora de Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas, para garantizar la correcta conservación y mantenimiento del espacio público, proponemos la exigencia de un aval al promotor del proyecto por un importe de 600,00 €, que deberá presentar antes del comienzo de las obras.

Este aval podrá ser ejecutado tan pronto como se constate por parte de los servicios de inspección municipales la producción de un daño en cualquiera de los elementos de la red viaria titularidad de este Ayuntamiento.

Para la devolución de la fianza o aval que garantiza la correcta ejecución, conservación y mantenimiento del espacio público, el interesado deberá, una vez terminada la obra, solicitar su devolución aportando la documentación necesaria descrita en la Ordenanza de tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas.

	Aceptación del desistimiento de la solicitud de licencia para la implantación de jacuzzi, sito en ***** ******* ****** ****** ** **** * ** *** ***** ** ******, y declarar concluso el procedimiento con archivo del expediente. Expte. 8714/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1°.- Con fecha 9 de agosto de 2023, con número de registro de entrada 24959, D. ****** ******** *******, presenta escrito por el que solicita licencia para la implantación de jacuzzi en ***** ******* **** * ****** * **** ** *** ***** ** ******.

2º.- Analizado el contenido de la solicitud, con fecha 20 de septiembre de 2023, se emitió informe por parte del arquitecto municipal, D. Antonio Peñalver, que motivó la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias.

3º.- Se otorgó, para ello, un plazo improrrogable de diez días, advirtiéndole que, en caso contrario, en virtud de lo establecido en la normativa de aplicación, se entendería por desistido de su petición, archivándose el expediente sin más trámite.

4º.- El 11 de diciembre de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-36442, el interesado presenta escrito por el que, tras comunicar que no ha llevado la instalación, solicita la devolución de las tasas e ICIO.
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5º.- Con fecha 13 de diciembre de 2025, con número de registro de entrada 2025-E-RE-36608, D. ****** ******** *******, presentó instancia por la que comunica que ha decidido no llevar a cabo la citada instalación y desiste expresamente de la solicitud presentada y de la continuación de la tramitación administrativa del expediente referido.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS:

I.- A la vista del escrito presentado y de los antecedentes expuestos y, de conformidad con lo establecido en el citado artículo 94 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, entendiendo que lo solicitado es el desistimiento de la solicitud licencia formulada, sería procedente la aceptación del desistimiento solicitado declarando concluso el procedimiento sin más trámite, con archivo de las actuaciones habidas en el mismo.

II.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen.

En consecuencia, con todo lo expuesto y a la vista del contenido del expediente, se informa favorablemente la solicitud de desistimiento formulada, elevándose a la Junta de Gobierno Local la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1773, de 18 de marzo de 2026,

Resolución:

Primero.- Aceptar el desistimiento formulado por D. ****** ******** *******﻿﻿﻿﻿ de la solicitud de licencia para la implantación de jacuzzi en la ***** ******* * ****** * **** ** *** ***** ** ****** (REFERENCIA CATASTRAL *********************), que se tramita con el número de expediente 8714/2024 y declarar concluso el procedimiento con archivo del expediente.

Segundo.- Dar traslado del contenido del presente acuerdo a la Intervención Municipal a los efectos de que pueda resolver lo procedentes sobre la devolución de tasas e ICIO solicitado.

Tercero.- Notificar el presente acuerdo al interesado con el régimen de recursos que sean pertinentes.

	Concesión de alineación oficial de la parcela sita en ***** *** ****** **** * ** *** ***** ** ****** ****** *********﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

A la vista de la solicitud de alineación oficial de parcela sita en *** ****** * *** ***** ** ******, formulada por D.ª ***** ******* **********.

Instruido el expediente y realizada la tramitación establecida en la normativa aplicable, a la vista del contenido de los informes obrantes al mismo emitidos por el Arquitecto Municipal, D.ª  Ana Venegas, de fecha 1 de marzo de 2026 y por el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Desarrollo Urbano D. Tomás Puente Fuentes, ambos de contenido favorable.
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El Informe del Jefe de la Oficina de Planeamiento y desarrollo urbano es del tenor literal el siguiente:

“INFORME JURIDICO SOBRE EMISIÓN ALINEACIÓN OFICIAL.

Se examina el expediente tramitado con número de registro de entrada 2026-E-RE-5081 (Expediente 5604/2026) de la alineación oficial de la parcela sita en ***** *** ****** ** *** ***** ** ******.
ANTECEDENTES DE HECHO:

1º.- Mediante solicitud de fecha 8 de febrero de 2.026, con Registro de Entrada número 2026-E-RE-5081, D.ª ***** ******* *********, solicita se emita, por esta Administración alineación oficial de la parcela sita en ***** *** ****** ** *** ***** ** ******.

2º.- Analizada la documentación presentada, con fecha 1 marzo de 2026, D.ª  Ana Mª Venegas Valladares ﻿, Arquitecta Municipal emite el siguiente:

“INFORME

Según la Escritura de compraventa notarial adjuntada, la parcela de referencia se corresponde con la finca registral número ****, que ocupa una extensión superficial de 317,20m2, y los siguientes linderos:

Norte: en línea de 25,50m con la finca matriz, actualmente ***** *** ****** *﻿﻿﻿﻿﻿. Este: en línea de 13m con calle sin nombre, actualmente ***** *** ******.
Sur: en línea de 23,30m con resto de finca matriz, actualmente ***** *** ****** **﻿﻿﻿﻿﻿.

Oeste: en línea de 13m con parcela de D. ********* *****.

En dicha finca consta una vivienda unifamiliar con una superficie construida de 182m2, distribuida en plantas semisótano y baja, de 88m2 cada una de ellas, además de un porche de 6m2, ocupando la edificación 92m2 de la parcela.

En la **** *********** *** ******** la parcela figura con referencia catastral ***********************, con una superficie gráfica de parcela de 313m2, constando la construcción de la vivienda citada, del año 1966, con una reforma en 1995.

El Planeamiento Urbanístico del municipio de Las Rozas de Madrid está regulado por el documento de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana, aprobado definitivamente por acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en diciembre de 1994, publicado en el BOCM de fecha 21 de ese mismo mes y año.

Los terrenos donde se encuentra la parcela referida están clasificados en el vigente Plan General como Suelo Urbano Consolidado y calificados como Residencial Vivienda Unifamiliar, dentro de Zona de Ordenanza 3, grado 5º.

Las alineaciones y rasantes vienen determinadas en los planos de la serie 5 del Plan General, denominados "Ordenación del Suelo Urbano. Alineaciones y Rasantes".
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A los anteriores antecedentes le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

I.- El artículo 5 c) del Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 7/2.015 de 30 de octubre, dispone que los ciudadanos tienen derecho a ser informados por la Administración competente de forma completa y por escrito y en plazo razonable del régimen y las condiciones urbanísticas aplicables a una finca determinada. En el presenta caso el interesado solicita el señalamiento de las alineaciones oficiales que le correspondan a una finca determinada, que se concretará en el correspondiente informe técnico de alineaciones y rasantes.

II.- Por otra parte, el artículo 64.f de la Ley de Madrid, establece que la entrada en vigor de los Planes de Ordenación Urbanística produce entre sus efectos, la publicidad de su contenido, teniendo derecho cualquier persona a consultarlo y a obtener certificaciones o cédulas urbanísticas respecto de los mismos.

La alineación oficial separa los suelos destinados a viales o espacios libres de uso o dominio público, de las parcelas edificables o de los espacios libres de uso privado. Como documento jurídico-urbanístico, la alineación oficial es el plano formalizado por la Administración municipal, suscrito por técnico municipal, en el que se señalan las circunstancias de deslinde contempladas en el párrafo anterior.

Las alineaciones oficiales tendrán vigencia indefinida. No obstante, cualquier alteración del planeamiento dará lugar a que queden sin efecto las alineaciones practicadas con anterioridad a su aprobación, pudiendo rehabilitarse en el caso de que no se hubieran alterado.

A este respecto, y con relación a la solicitud de alineaciones oficiales, la sentencia de la Sala Contencioso-Administrativa del Tribunal Supremo de 14 de mayo de 1985, indica que: “El acto de señalamiento de alineación y rasante de un terreno tiene por objeto la materialización sobre el mismo de la línea de edificación, línea que separa el suelo privado del público vial, y de la altura o cota de la que debe partir toda construcción respecto de la vía pública; por tanto, es cierto que no debe confundirse con una licencia de obra nueva pero también lo es que no se trata de una simple información sobre el régimen urbanístico de un terreno, sino de un acto de aplicación singular del planeamiento que tiene carácter preparatorio del procedimiento para la obtención de dicha licencia y que suele materializarse en la expedición por los servicios técnicos municipales, previa la correspondiente tira de cuerdas, de un plano de alineación y rasantes oficiales del terreno, con lo que se facilita al interesado la confección del proyecto técnico que habrá de servir de base para la obtención, en su caso, de la licencia de edificación".

III.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el 157 de la Ley 9/2001, de 17 de julio del Suelo de la Comunidad de Madrid.
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CONCLUSIÓN

A la vista de lo anterior se informa Favorablemente la emisión de la Alineación Oficial elaborada por la Técnico Municipal, D.ª Ana Mª Venegas Valladares, en fecha 1 de marzo de 2.026.

En consecuencia, con todo lo expuesto, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

1º.- Conceder, a D.ª ***** ******* **********, alineación oficial de la parcela sita en ***** *** ****** ** *** ***** ** ******, que se tramita con número de expediente 5604/2026, según el informe que se transcribe y plano elaborado al efecto por los técnicos municipales con la escala gráfica que figura en el mismo.

2º.- Las alineaciones oficiales tendrán vigencia indefinida. No obstante, cualquier alteración del planeamiento dará lugar a que queden sin efecto las alineaciones practicadas con anterioridad a su aprobación, pudiendo rehabilitarse en el caso de que no se hubieran alterado.”

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1688, de 13 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Conceder, a D.ª ***** ******* **********, alineación oficial de la parcela sita en ***** *** ****** ***** ** *** ***** ** ******﻿, que se tramita con número de expediente 5604/2026, según el informe que se transcribe y plano elaborado al efecto por los técnicos municipales con la escala gráfica que figura en el mismo.

2º.- Las alineaciones oficiales tendrán vigencia indefinida. No obstante, cualquier alteración del planeamiento dará lugar a que queden sin efecto las alineaciones practicadas con anterioridad a su aprobación, pudiendo rehabilitarse en el caso de que no se hubieran alterado.

Documentos anexos:

Anexo 1. 20260224_PLA_ALINEACION_5604-2026

	Concesión de alineación oficial de la parcela sita en ***** ****** **** * ** *** ***** ** ******﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿. Expte. 5031/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

A la vista de la solicitud de alineación oficial de parcela sita en ***** ****** **** * ** *** ***** ** ****** ******** *** ***** ** ******(formulada por D. DANIEL XIMENEZ DE LA TORRE, en representación de D.ª ****** ****** ******).

Instruido el expediente y realizada la tramitación establecida en la normativa aplicable, a la vista del contenido de los informes obrantes al mismo emitidos por el Arquitecto Municipal, D.ª Ana Venegas, de fecha 12 de marzo de 2026 y por el el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Desarrollo Urbano, D. Tomás Puente Fuentes, de fecha 13 de marzo de 2026, ambos de contenido favorable.
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“Nº Expediente:	5031/2026

Solicitante:	D. Daniel Ximenez de la Torre, en representación de D.ª ****** ****** *****

Asunto:	Alineación Oficial de la parcela sita en la ***** ****** ** *** ***** ** ******

Referencia catastral:  ********************

INFORME JURIDICO SOBRE EMISIÓN ALINEACIÓN OFICIAL.

Se examina el expediente tramitado con número de registro de entrada 2026-E-RE-4706 (Expediente 5031/2026) de la alineación oficial de la parcela sita en ***** ****** ** *** ***** ** ******.
ANTECEDENTES DE HECHO:

1º.- Mediante solicitud de fecha 5 de febrero de 2.026, con Registro de Entrada número 2026-E-RE-4706, D. Daniel Ximenez de la Torre, en representación de D.ª ****** ****** ******﻿﻿﻿, solicita se emita, por esta Administración alineación oficial de la parcela sita en ***** ****** ** ** *** ***** ** ******﻿﻿.

Se adjunta nota simple y justificante del pago de tasas.

2º.- Analizada la documentación presentada, con fecha 12 marzo de 2026, D.ª Ana Mª Venegas Valladares, Arquitecta Municipal, emite el siguiente:

“INFORME

A la vista de la documentación registral aportada se informa que la parcela sita en la ***** ****** * *﻿﻿﻿﻿﻿﻿
/v a la ***** *****, está inscrita en el Registro de la Propiedad bajo el número ****, con una superficie de 2.590m2, constando una vivienda principal de 555,70m2, una vivienda secundaria de 56,30m2, almacén de herramientas de 14,10m2 y piscina, y los siguientes linderos:

Frente:	en ***** ***** ** ******﻿﻿﻿﻿﻿﻿ con la ***** **﻿, actualmente ***** ******.

Derecha:							en líneas de 5,50m y 55,50m con las parcelas 33, 32 y 31, actualmente parcela***** ****** *** ** * **ai13 .

Izquierda:									en lí****** 21,10m co***** **ae IV, actualmen***** *****lmo, y curva de 10,20m en la confluencia con la***** ****** .

Fondo:	en línea de 66,50m con la parcela 35, actualmente parcela en ***** ***** *﻿﻿﻿.

En la **** *********** *** ******** la parcela figura con referencia catastral ************************, una superficie gráfica de 2.579m2, suelo sin edificar.

El Planeamiento Urbanístico del municipio de Las Rozas de Madrid está regulado por el documento de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana, aprobado definitivamente por acuerdo
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Los terrenos donde se encuentra la parcela referida están clasificados en el vigente Plan General como Suelo Urbano Consolidado y calificados como Residencial Vivienda Unifamiliar, dentro de Zona de Ordenanza 3, grado 1º.

Las alineaciones y rasantes vienen determinadas en los planos de la serie 5 del Plan General, denominados "Ordenación del Suelo Urbano. Alineaciones y Rasantes".

Dichas alineaciones para la parcela referida se concretan en el documento de Alineación Oficial o Tira de Cuerda que se adjunta, en el que se grafía sobre la cartografía municipal, a la escala gráfica indicada, georreferenciada con coordenadas UTM ETRS-89, según la documentación aportada, así como de alineaciones expedidas para parcelas situadas en las mismas calles, y comprobación “in situ” realizada por estos Servicios Técnicos, mediante Dispositivo móvil Leica Zeno FLX100 Smart Antenna, del que se deduce que coincide con la alineación a la ***** ****** y que la parcela está afectada en una superficie de 9,50m2 por la Red Viaria Pública prevista en el Plan General a lo largo de la ******* *** ***** y el chaflan de confluencia con la ***** ****.”

A los anteriores antecedentes le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

I.- El artículo 5 c) del Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 7/2.015 de 30 de octubre, dispone que los ciudadanos tienen derecho a ser informados por la Administración competente de forma completa y por escrito y en plazo razonable del régimen y las condiciones urbanísticas aplicables a una finca determinada. En el presenta caso el interesado solicita el señalamiento de las alineaciones oficiales que le correspondan a una finca determinada, que se concretará en el correspondiente informe técnico de alineaciones y rasantes.

II.- Por otra parte, el artículo 64.f de la Ley de Madrid, establece que la entrada en vigor de los Planes de Ordenación Urbanística, produce entre sus efectos, la publicidad de su contenido, teniendo derecho cualquier persona a consultarlo y a obtener certificaciones o cédulas urbanísticas respecto de los mismos.

La alineación oficial separa los suelos destinados a viales o espacios libres de uso o dominio público, de las parcelas edificables o de los espacios libres de uso privado. Como documento jurídico-urbanístico, la alineación oficial es el plano formalizado por la Administración municipal, suscrito por técnico municipal, en el que se señalan las circunstancias de deslinde contempladas en el párrafo anterior.

Las alineaciones oficiales tendrán vigencia indefinida. No obstante, cualquier alteración del planeamiento dará lugar a que queden sin efecto las alineaciones practicadas con anterioridad a su aprobación, pudiendo rehabilitarse en el caso de que no se hubieran alterado.

A este respecto, y con relación a la solicitud de alineaciones oficiales, la sentencia de la Sala Contencioso-Administrativa del Tribunal Supremo de 14 de mayo de 1985, indica que: “El acto de señalamiento de alineación y rasante de un terreno tiene por objeto la materialización sobre el mismo de la línea de edificación, línea que separa el suelo privado del público vial, y de la altura o cota de la que debe partir toda construcción respecto de la vía pública; por tanto, es cierto que no debe
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III.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el 157 de la Ley 9/2001, de 17 de julio del Suelo de la Comunidad de Madrid.

CONCLUSIÓN

A la vista de lo anterior se informa Favorablemente la emisión de la alineación Oficial elaborada por la Técnico Municipal, D.ª  Ana Mª Venegas Valladares, en fecha 12 de marzo de 2.026.

En consecuencia, con todo lo expuesto, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente,

PROPUESTA DE RESOLUCION

1º.- Conceder, a D. Daniel Ximenez de la Torre, en representación de D.ª ****** ****** ******, alineación oficial de la parcela sita en ***** ****** ** *** ***** ** ******, que se tramita con número de expediente 5031/2026, según el informe que se transcribe y plano elaborado al efecto por los técnicos municipales con la escala gráfica que figura en el mismo.

2º.- Las alineaciones oficiales tendrán vigencia indefinida. No obstante, cualquier alteración del planeamiento dará lugar a que queden sin efecto las alineaciones practicadas con anterioridad a su aprobación, pudiendo rehabilitarse en el caso de que no se hubieran alterado.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1698, de 13 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Conceder, a D. Daniel Ximenez de la Torre, en representación de D.ª ****** ****** ******, alineación oficial de la parcela sita en ***** ****** **** * ** *** ***** ** ******, que se tramita con número de expediente 5031/2026, según el informe que se transcribe y plano elaborado al efecto por los técnicos municipales con la escala gráfica que figura en el mismo.

2º.- Las alineaciones oficiales tendrán vigencia indefinida. No obstante, cualquier alteración del planeamiento dará lugar a que queden sin efecto las alineaciones practicadas con anterioridad a su aprobación, pudiendo rehabilitarse en el caso de que no se hubieran alterado.

Documentos anexos:

Anexo 2. 20260305_PLA_ALINEACION_5031-2026

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje, sito en ***** ********** **** * ** *** ***** ** ******,﻿ por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 11336/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento
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Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje en la ***** ********** *****, presentada por D. Adán Fernández Hernández, en representación de Real, 45 S.L., con fecha 09/07/1999, con Registro General de Entrada 8498.

2º.- Decreto de la Alcaldía-Presidencia de 15 de mayo de 2000, concedido licencia de apertura a dicho garaje.

Legislación aplicable:

- Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento.

Segundo.- Lo anterior, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Tercero.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Cuarto.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1776, de 18 de marzo de 2026,

Resolución:
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2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje, sito en ***** ********** **** * ** *** ***** ** ******﻿, por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 11022/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje en la ***** ********** **** *, presentada por D. Adán Fernández Hernández, en representación de Real 45, S.L., con fecha 09/07/1999, con Registro General de Entrada 8497.

2º.- Decreto de la Alcaldía-Presidencia de 18 de julio de 2000, concedido licencia de apertura a dicho garaje.

Legislación aplicable:

- Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento.

Segundo.- Lo anterior, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Tercero.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.
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El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Cuarto.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1750, de 17 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente 11022/2026 (70/1999-LC) relativo a licencia apertura de garaje en la ***** ********** **** *, presentada por D. Adán Fernández Hernández, en representación de Real 45, S.L., por no precisar licencia de funcionamiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.), estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje, sito en ***** ******** ** ******* **** **** ******** *** ****** **** ** *** ***** ** ******( por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 11007/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje en la ***** ******** ** ******* ******** ******** *** ****** ***, presentada por D. Eduardo Vela Bermejo, en representación de Arocasa, S.A., con fecha 12/12/2003, con Registro General de Entrada 20313.

Legislación aplicable:

- Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:
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6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento.

Segundo.- Lo anterior, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Tercero.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Cuarto.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1749, de 17 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente 11007/2026 (140/2003-LC) relativo a licencia de apertura de garaje en la ***** ******** ** ******* **** **** ******** *** ****** ***, presentada por D. Eduardo Vela Bermejo, en representación de Arocasa, S.A., por no precisar licencia de funcionamiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje, sito en ***** ****** ** *** ***** *** ****** * ** **** ** ** ********* *** *****﻿, por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 10735/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:
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2º.- Decreto de Alcaldía-Presidencia, de 10 de julio de 2000, de otorgamiento de licencia de instalación.

Legislación aplicable:

- Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento.

Segundo.- Lo anterior, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Tercero.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”.

Cuarto.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1642, de 12 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente 10735/2026 (86/1999-LC) relativo a licencia de apertura de garaje en la ***** ****** ** *** ***** *** ****** * ** ********* ** ** ******** *** *****, presentada por D. Luis Escalona Lorenzo, en representación de Nacor, S.A., por no precisar licencia de funcionamiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la
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2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje, sito en ***** ****** ******* **** * ** *** ***** ** ******﻿, por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 10996/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje en la ***** ****** ******* *****, presentada por D. Adolfo Pascual Toral﻿﻿﻿, en representación de Cota Cero Arquitectura Urbana, S.L., con fecha 08/01/2004, con Registro General de Entrada 189.

2º.- Decreto de la Alcaldía-Presidencia de 20 de septiembre de 2004, concediendo licencia de apertura a dicho garaje.

Legislación aplicable:

- Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento.

Segundo.- Lo anterior, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Tercero.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:
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“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Cuarto.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1740, de 17 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente 10996/2026 (3/2004-LC) relativo a licencia apertura de garaje en la ***** ****** ******* **** *, presentada por D. Adolfo Pascual Toral, en representación de Cota Cero Arquitectura Urbana, S.L., por no precisar licencia de funcionamiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura para almacén de muebles, de titularidad Gala Decoración Európolis S.L., sito en calle Edimburgo núm. 6 de Las Rozas de Madrid, por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 8735/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura para almacén de muebles en la calle “D”, actualmente Edimburgo núm. 6, presentada por D.ª ****** ******* ******, el día 8 de septiembre de 1998.

2º.- Solicitud de cambio de titularidad a favor de Gala Decoración Európolis, S.L.

3º.- Informe emitido por la Policía Local, con fecha 5 de marzo de 2026, en el que pone de manifiesto que ha comprobado en visita efectuada ese mismo día, que la actividad ya no se está ejerciendo en dicho emplazamiento.

Legislación aplicable:

- Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad referida en la licencia de apertura presentada no se está ejerciendo actualmente por el solicitante.

Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.
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Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1754, de 17 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a para almacén de muebles en la calle Edimburgo núm. 6, cuya titularidad corresponde a Gala Decoración Európolis, S.L., ya que dicha actividad no se ejerce en la actualidad.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura para comercio al por mayor de productos alimenticios, sito en calle Rosa de Lima núm.1 de Las Rozas de Madrid, por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 9133/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura para comercio al por mayor de otros productos alimenticios en la calle Rosa de Lima núm. 1, presentada por D. Rafael de Gaminde Sodupe, en representación de Effem España Inc. y Cía., el día 14 de diciembre de 1998.

2º.- Informe emitido por la Policía Local, con fecha 5 de marzo de 2026, en el que pone de manifiesto que ha comprobado en visita efectuada ese mismo día, que la actividad ya no se está ejerciendo en dicho emplazamiento.

Legislación aplicable:

- Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad referida en la licencia de apertura presentada no se está ejerciendo actualmente por el solicitante.

Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1753, de 17 de marzo de 2026,

Resolución:

[image: ]1º.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de apertura para comercio al por mayor de otros productos alimenticios en la calle Rosa de Lima, núm.1, presentada por D. Rafael de Gaminde Sodupe, en representación de Effem España Inc. y Cía., ya que dicha actividad no se ejerce en la actualidad.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Desestimación de la reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por D.ª *****, y notificar el presente acuerdo a los interesados. Expte. 11713/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Tiene entrada en el Registro General del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid escrito presentado por D.ª ***** ******* ****, con fecha de registro de entrada 3 de noviembre de 2023 y número 32708, por los supuestos daños sufridos debido a: "Que en la mañana del día 02/11/2023 mi coche con matrícula ******* modelo Mazda 2 (…) estacionado en la Gabriel García Márquez (…) sobre él ha caído un árbol (…) Solicita: (…) se me indemnice por los daños sufridos”, solicitando indemnización por importe de 1.262,10 €.

SEGUNDO.- Consta incorporado al escrito presentado por la interesada, en fecha 3 de noviembre de 2023, Informe sobre intervención de la Patrulla, nº 7933/2023 de la Policía Local de Las Rozas, de fecha 2 de noviembre de 2023, que indica: “No se realiza servicio en colegios IES-1 y Vicente Aleixandre por intervención en la c/ Gabriel García Márquez por un árbol de grandes dimensiones que ha caído, produciendo daños en los vehículos:

-Mazda 2 (***** ***﻿).

-Toyota Corolla (*******).”

TERCERO.- Consta incorporado al expediente, Informe Técnico, suscrito por el Técnico responsable de la Concejalía de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad, de fecha 19 de agosto de 2024, del tenor literal siguiente:

“Se emite el presente informe de este Ayuntamiento, en relación con el EXPTE. N.º: RGE-32708. Iniciado a expensas de la solicitud propuesta por D.ª ***** ******* **** y fecha de registro de entrada 03 de noviembre de 2023 y número RGE 32708, debido a los daños causados por la caída de un árbol sobre un coche con matrícula **** *** el día 02 noviembre de 2023 en Calle Gabriel García Márquez, en Las Rozas de Madrid.

Informe

Analizada la documentación aportada por parte de la empresa TECNIGRAL S.L, empresa de Asistencia Técnica Municipal y su informe técnico emitido, en relación con esta solicitud con nº de expte: 89/2024, se concluye:

· Que en el atestado de Policía Local Nº 7933/23 informan sobre los daños causados sobre el coche del interesado.

· [image: ]Que el arbolado causante del daño es de titularidad pública, encontrándose en fecha, dentro del mantenimiento de Fomento Construcciones Y Contratas FCC, adjudicataria del contrato SERVICIO POR LOTES DE RECOGIDA DE RESIDUOS, EXPLOTACIÓN DE PUNTOS LIMPIOS, LIMPIEZA VIARIA, MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES Y NATURALES DEL MUNICIPIO DE LAS ROZAS DE MADRID”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Las condiciones meteorológicas del día 02/11/2023 eran desfavorables con vientos de 20-40km/h.”

CUARTO.- En fecha 21 de enero de 2026, se recibe, en contestación al trámite de audiencia remitido a la Aseguradora Municipal MAPFRE, escrito del tenor literal siguiente:

“Nos dirigimos a ustedes en relación con el siniestro de referencia, para indicarles que, una vez examinados los antecedentes y circunstancias de este asunto, y a tenor del contenido de los informes obrantes en el expediente administrativo no se concluye responsabilidad que le pudiera ser imputable en los hechos ocurridos.

No concurre el nexo causal entre el daño padecido y el funcionamiento del servicio público municipal necesario para la declaración de responsabilidad patrimonial del Ayuntamiento.

El arbolado causante del daño se encontraba a la fecha de los hechos dentro del mantenimiento de Fomento Construcciones Y Contratas FCC, adjudicataria del contrato de mantenimiento de zonas verdes y naturales del municipio.

Consideramos que la reclamación debe ser desestimada.”

QUINTO.- En fecha 2 de marzo de 2026, se recibe escrito del interesado en contestación al trámite de audiencia, registrado con número de entrada 2026-E-RE-8793, cuyo contenido es el siguiente:

“Se tengan en cuenta durante el trámite de audiencia las siguientes alegaciones:

1- Durante la instrucción del expediente ha quedado evidenciado que el árbol causante del daño es propiedad del Ayuntamiento de las Rozas.

2.- Que la caída del árbol ha causado daño al vehículo.

3.- Que, únicamente, en la carta resolutoria de la aseguradora municipal (que es quién tendría que indemnizar) no se concluye responsabilidad en los hechos ocurridos.

4.- El Ayuntamiento tenía en esa fecha el servicio de mantenimiento subcontratado a una empresa tercera, pero no por ello dejaba de ser de su propiedad y, por tanto, de su responsabilidad. Para ello deberá exigir el cumplimiento del contrato que tenga firmado con un tercero pero considero que le corresponde responder por los daños que su patrimonio pueda causar. Yo no puedo reclamar algo a un tercero con el que desconozco los términos del contrato que tengan firmado.”

VISTA la siguiente normativa aplicable: La Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante, LRBRL), y demás disposiciones generales y/o de concordante aplicación, y de conformidad con los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º.- En cuanto al fondo,
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-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local (LRBRL).

-Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF).

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP).

2º.- La competencia para la adopción el acuerdo radica en la Junta de Gobierno Local.

3º.- De acuerdo con lo señalado, los requisitos necesarios para que exista responsabilidad patrimonial de una Administración Pública son los siguientes:

a) Efectiva realidad de un daño o perjuicio evaluable económicamente e individualizado en relación a una persona o grupo de personas, que no tengan la obligación de soportarlo por no existir causa alguna que lo justifique.

b) Que el daño o lesión patrimonial en los bienes o derechos sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, salvo en los casos de fuerza mayor.

c) Que exista nexo causal, es decir, que exista una relación de causa a efecto entre la actuación administrativa y el resultado dañoso, sin intervención extraña que pudiera influir en el citado nexo.

d) Que no exista fuerza mayor definida en los términos señalados por el Tribunal Supremo como “aquellos hechos que, aun siendo previsibles, sean sin embargo inevitables, insuperables e irresistibles, siempre que la causa que los motiva sea independiente y extraña a la voluntad del sujeto obligado”.

4º.- Del expediente instruido y de los informes que obran en el mismo, no resulta acreditado que los daños alegados sean consecuencia del funcionamiento normal o anormal de esta Administración ya que, aunque el Informe Técnico municipal indica que en la fecha de producción de los daños se produjeron vientos de 20-40 km/h, se constata, a través de avisos emitidos por la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET) y diversos medios de comunicación, que el 2 de noviembre de 2023, Las Rozas de Madrid, al igual que gran parte de la Comunidad de Madrid, sufrió fuertes rachas de viento superiores a 80 km/h provocadas por el impacto de la borrasca Ciarán que provocaron múltiples incidencias, e incluso, el cierre preventivo de parques públicos.

Por tanto, y en atención al artículo 32.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público en el que se establece: “1. Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley”, no procede la estimación de la reclamación de responsabilidad patrimonial, al tratarse de un supuesto de fuerza mayor.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1603, de 19 de marzo de 2026,

Resolución:

[image: ]1º.- Desestimar la reclamación de responsabilidad de daños y perjuicios formulada por D.ª ***** ******* ****, mediante la que solicita resarcimiento e indemnización por los daños manifestados, por los motivos indicados en los fundamentos de derecho de la presente resolución.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- Notificar el presente acuerdo a los interesados.

	Otorgamiento a D.ª Mónica Rojano Cortes, en representación de Asociación de Comerciantes Parque Empresarial, autorización demanial para la ocupación de una superficie de 95m2 en la Camilo José Cela, el 22 de marzo de 2026, para la realización del evento Instalación Futbolín Hinchable de 10.00 a 14.00 horas. Expte. 10304/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud efectuada por D.ª Mónica Rojano Cortes, en representación de la ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES PARQUE EMPRESARIAL, NIF: G88596713, del 6 de marzo de 2026, para el
desarrollo del evento INSTALACIÓN FUTBOLÍN HINCHABLE 14,5M X 6,5M el día 22 de mayo de 2026, de 10.00 a 14.00 horas constando en el expediente, entre otra, la siguiente documentación:

- Certificación acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con Hacienda de fecha 18 de marzo de 2026.

- Certificación acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la seguridad social de 18 de marzo de 2026.

- Foto del hinchable y especificaciones técnicas de los sopladores.

- Póliza de seguro de responsabilidad civil vigente de la empresa instaladora del hinchable, expedida de la compañía Hiscox con 300 € de franquicia.

- Póliza de seguro de responsabilidad civil de la Asociación de la compañía Mapfre con 300€ de franquicia.

- DNI de la persona física que presenta la instancia.

2º.- Informe técnico de justificación de la cesión de espacio público en la Calle Real, de fecha 13 de marzo de 2026, suscrito por la Directora General D.ª Laura Moreno Cuesta, en el que, entre otros extremos, indica que:

-No es necesario promover la concurrencia al tratarse de una ocupación inferior a 500 m2, ubicarse en la calle Camilo José Cela y tener una duración inferior a 24.

-No se considerada necesario constituir garantía de reposición de dominio público debido a que el solicitante es una entidad sin ánimo de lucro, y el evento no requiere montajes de gran envergadura, limitándose a colocar los coches para su exposición.

-Al tratarse de una entidad sin ánimo de lucro, que no vayan a obtener ningún beneficio o utilidad económica como consecuencia de la utilización del espacio de dominio público solicitado, el aprovechamiento no estará sujeto a tasa o contraprestación alguna a favor del Ayuntamiento.

[image: ]3º.- Propuesta de la Concejal-Delegado de Cultura y Juventud, D.ª Gloria Fernández Álvarez, de fecha 16 de marzo de 2026, de inicio de expediente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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4º.- Bases para el otorgamiento de autorizaciones en espacios de dominio público, durante el año 2026, publicadas en el BOCM, número 283, de 27 de noviembre de 2025.

5º.- Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D.  Felipe Jiménez Andrés, con fecha 19 de marzo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1825, de 19 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Otorgar a D.ª Mónica Rojano Cortes, en representación de, Asociación de Comerciantes Parque Empresarial, autorización demanial para la ocupación de una superficie de 95m2 en la calle Camilo José Cela, el 22 de marzo de 2026, para la realización del evento INSTALACIÓN FUTBOLÍN HINCHABLE de 10.00 a 14.00 horas.

2º.- El cumplimiento de las obligaciones contenidas en las bases de Autorización de Espacios de Dominio Público del año 2026, se comprobará en cualquier momento por el Ayuntamiento, pudiendo a tal efecto inspeccionar las instalaciones, así como pedir al beneficiario toda la documentación que, relacionada con lo dispuesto en la base décima, resulte pertinente. Con carácter previo al inicio de la actividad, deberá comprobarse la concurrencia del cumplimiento de las obligaciones anteriormente indicadas.

3º.- Antes del inicio de la actividad deberá presentar escrito de compromiso de asumir la franquicia de 300 €, establecida en la póliza de seguro para el supuesto de que se produzca algún siniestro.

4º.- Notificar al presente acuerdo a los interesados. a las Concejalías de Infraestructura y Mantenimiento de la Ciudad, y Seguridad Ciudadana, al objeto de asegurar el cumplimiento de las obligaciones por el beneficiario.

	Otorgamiento a D. David Carlos Fernandez Migueles, en representación de VETERAN CAR CLUB DE ESPAÑA, de autorización demanial de una superficie de 500 m2 de ocupación a partir del núm. 6 de la calle Real, el día 3 de octubre de 2026, de 9.30 a 11.30h, para la realización del evento “IV Ruta Exhibición de Las Rozas a San Lorenzo del Escorial en coches de época”. Expte. 8451/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud del día 23 de febrero de 2026, efectuada por D. David Carlos Fernandez Migueles, en representación de VETERAN CAR CLUB DE ESPAÑA con CIF G-78473493, para el desarrollo del evento “IV Ruta Exhibición de Las Rozas a San Lorenzo del Escorial en coches de época”, que se desarrollará en la Calle Real el día 3 de octubre de 2026, constando en el expediente, entre otra, la siguiente documentación:

- Declaración responsable de que se realizará exclusivamente una exhibición y estacionamiento de hasta 25 vehículos de época.
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- Pantallazo de Internet de que la empresa no tiene actividad ni constan datos en la Seguridad Social.

- Certificación acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, de fecha 20 de febrero de 2026.

- Póliza de seguro de responsabilidad civil expedida de la compañía Zurich Seguros y recibo de pago de la anualidad.

- DNI de la persona física que presenta la instancia.

- Escrituras de constitución de la sociedad.

- Memoria y Planos de ocupación de la actividad.

2º.- Informe técnico de justificación de la cesión de espacio público en la calle Real de fecha suscrito por la Técnico, D.ª  Laura Moreno Cuesta, en el que, entre otros extremos, indica que:

- El desarrollo del evento y la ocupación del dominio público tendrán lugar en la Calle Real el día 3 de octubre de 2026, sobre una superficie de 500 m2, desde las 9.30 a las 11.30 h.

- No se considerada necesario constituir garantía de reposición de dominio público debido a que el solicitante es una entidad sin ánimo de lucro, y el evento no requiere montajes de gran envergadura, limitándose a colocar los coches para su exposición.

- No es necesario promover la concurrencia por tratarse de una ocupación inferior a 500 m2 y una duración inferior a 24 h.

- Al tratarse de una entidad sin ánimo de lucro, que no vayan a obtener ningún beneficio o utilidad económica como consecuencia de la utilización del espacio de dominio público solicitado, el aprovechamiento no estará sujeto a tasa o contraprestación alguna a favor del Ayuntamiento.

3º.- Propuesta de la Concejal-Delegado de Cultura y Juventud, D.ª Gloria Fernández Álvarez, de fecha 12 de marzo de 2026, de inicio de expediente.

4º.- Bases para el otorgamiento de autorizaciones en espacios de dominio público publicadas en el BOCM, número 283, de 27 de noviembre de 2025.

5º.- Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 13 de marzo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1779, de 18 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Otorgar, D. David Carlos Fernandez Migueles, en representación de VETERAN CAR CLUB DE ESPAÑA, autorización demanial de una superficie de 500 m2 de ocupación a partir del número 6 de la Calle Real el día 3 de octubre de 2026, de 9.30 a 11.30h, para la realización del evento “IV Ruta Exhibición de Las Rozas a San Lorenzo del Escorial en coches de época”.

[image: ]2º.- El cumplimiento las obligaciones contenidas en las bases, se comprobará, en cualquier momento, desde el otorgamiento de la autorización demanial, por el Ayuntamiento, pudiendo a tal efecto inspeccionar las instalaciones; así como pedir al beneficiario toda la documentación que, relacionada con lo dispuesto en la base décima citada, resulte pertinente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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3º.- . Es necesario estar en posesión de una póliza de seguro de responsabilidad civil con una cobertura mínima de: 120.202,42 € (para un aforo máximo de 300 personas), para responder de las obligaciones indicadas en la base 10ª, apartado d).

4º.- Notificar al presente acuerdo a los interesados, así como a las Concejalías de Infraestructura y Mantenimiento de la Ciudad, y Seguridad Ciudadana, al objeto de asegurar el cumplimiento de las obligaciones por el beneficiario.

	Otorgamiento a D. Alberto Campuzano Santa Teresa, en representación de Gastrosueños, S.L., una prórroga de la ocupación concedida en el Recinto Ferial con una superficie de 16.000 m2, para la realización del evento “The Champiosn Burger”, del 22 de abril al 10 de mayo de 2026, así como los días 20 y 21 de abril y 11,12 y 13 de mayo, para labores de montaje y desmontaje respectivamente. Expte. 3103/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Certificado de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de abril de 2025 autorizando el uso especial de espacio público, para una superficie de 16.000 m2, en el Recinto Ferial de Las Rozas, a favor de D. Alberto Campuzano Santa Teresa, en representación de la mercantil GASTROSUEÑOS, S.L., con NIF B40565798. La autorización se otorgó para la realización del evento “The Champions Burger” y se extendió del 21 de abril al 14 de mayo de 2025. Del 24 de abril al 11 de mayo para la realización del evento y el resto de los días, 21,22 y 23 de abril y del 12 al 15 de mayo para labores de montaje y desmontaje respectivamente, 25 días en total.

2º.- Solicitudes de fechas 26 de enero, 10 de febrero y 13 de marzo de 2026, de D. Alberto Campuzano Santa Teresa ﻿, en representación de GASTROSUEÑOS, S.L., solicitando autorización demanial para la repetición del evento “The Champions Burger” en las mismas condiciones de ubicación, superficie y duración, 25 días incluidos los utilizados para montaje y desmontaje. Solicitudes que vienen acompañadas de la siguiente documentación:

· Escritura de constitución de la sociedad y estatutos.

· Certificación acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, de fecha 2 de mayo de 2025.

· Certificación acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, de fecha 2 de mayo de 2025.

· Certificación acreditativa de estar la corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, de fecha 26 de enero de 2026.

· Póliza de seguro de responsabilidad civil expedida por la compañía CASER vigente hasta el 16-04-2026. Cobertura de 10.000.000,00 €. Recibos pago seguro.
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· Memoria de la actividad a realizar.

· Presupuesto de instalación.

· Plan de autoprotección.

3º.- Informe técnico suscrito por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, de fecha 13 de marzo de 2026, donde se dice:

- Que la solicitud de prorroga se sitúa en la misma ubicación, ocupando la misma superficie, 16.000 m2 y la misma duración. Posteriormente solicita ampliación de tres días, no para la ejecución del evento si no para labores de montaje.

- Que en la edición pasada el evento tuvo gran aceptación, que, fomenta la dinamización del municipio y que lo proyecta como alternativa de ocio familiar próxima a Madrid. Y dado que el artículo 92.3 de Ley 33/2003, contempla un plazo máximo de autorización, incluidas prórrogas, de 4 años, se informa favorablemente la prórroga de la autorización para la realización del evento “The Champions Burger” del 22 de abril al 10 de mayo de 2026 (20 y 21 abril montaje y 11,12 y 13 mayo desmontaje), en el Recinto Ferial.

-Que la autorización de la prórroga quedara sujeta a las obligaciones generales previstas en las Bases reguladoras y normativa sectorial aplicable y, en concreto, al cumplimiento de las siguientes condiciones específicas:

· Limitación montaje y desmontaje: Queda expresamente prohibida la realización de tareas de montaje, desmontaje, carga y descarga de material, así como cualquier trabajo susceptible de generar molestias acústicas, en el horario comprendido entre las 23:00 y las 7:00 horas.

· Ambientación musical y control acústico: Deberá diseñarse con el menor impacto posible sobre los edificios municipales y el entorno urbano. Se respetarán, en todo caso, los niveles máximos de emisión sonora establecidos en la Ordenanza Municipal de Contaminación Acústica, publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el 6 de agosto 2018. El Ayuntamiento podrá exigir mediciones acústicas o limitar niveles si se detectan molestias.

· Instalación de atracciones: Si el evento incluye la instalación de atracciones, deberán contar con la previa aprobación de la concejalía en lo que respecta al tipo de atracción y ubicación de estas. Para ello, se deberá incorporar al expediente, con antelación suficiente, la documentación que proceda para acreditar el cumplimiento de las normas de seguridad que exige la Ley.

· Gestión de vertidos y residuos: Los vertidos de aguas sucias deberán realizarse únicamente en los puntos habilitados. Queda prohibido cualquier vertido en la vía pública, zonas verdes o redes no autorizadas. La gestión, recogida, almacenamiento y retirada de los residuos generados durante las tareas de montaje, desmontaje y desarrollo del propio evento se realizarán siguiendo las indicaciones de los servicios técnicos municipales.

4º.- Bases para el otorgamiento de autorizaciones en espacios de dominio público durante el año 2026, aprobadas por la Junta de Gobierno Local con fecha 14 de noviembre de 2025.

[image: ]5º.- Propuesta de la Concejal-Delegado de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez, de fecha 16 de marzo de 2026, de concesión de prórroga de la autorización de la ocupación concedida en el Recinto Ferial con una superficie de 16.000 m2, para la realización del evento “The Champions Burger” que tendrá lugar del 22 de abril al 10 de mayo de 2026(20 y 21 de abril para labores de montaje y 11,12 y 13 de mayo para desmontaje).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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6º.- Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 18 de marzo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1783, de 19 de marzo de 2026,

Resolución:

Primero.- Otorgar, a D. José Ignacio Martínez-Medina Mortes, en representación de Gastrosueños, S.L., una prórroga de la ocupación concedida en el Recinto Ferial con una superficie de 16.000 m2, para la realización del evento “The Champiosn Burger”, del 22 de abril al 10 de mayo de 2026, así como los días 20 y 21 de abril y 11,12 y 13 de mayo, para labores de montaje y desmontaje respectivamente.

Segundo.- El cumplimiento las obligaciones contenidas en las bases de Autorización de Espacios de Dominio Público del año 2026, se comprobará en cualquier momento, desde el otorgamiento de la autorización demanial, y en especial al inicio de la actividad, por el Ayuntamiento, pudiendo a tal efecto inspeccionar las instalaciones; así como pedir al beneficiario toda la documentación que, relacionada con lo dispuesto en la base décima, resulte pertinente. Además, La autorización de la prórroga quedará sujeta a las obligaciones generales previstas en las Bases reguladoras y normativa sectorial aplicable y en concreto al cumplimiento de las siguientes condiciones específicas:

-Limitación montaje y desmontaje: Queda expresamente prohibida la realización de tareas de montaje, desmontaje, carga y descarga de material, así como cualquier trabajo susceptible de generar molestias acústicas, en el horario comprendido entre las 23:00 y las 7:00 hora.

-Ambientación musical y control acústico: Deberá diseñarse con el menor impacto posible sobre los edificios municipales y el entorno urbano. Se respetarán, en todo caso, los niveles máximos de emisión sonora establecidos en la Ordenanza Municipal de Contaminación Acústica, publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el 6 de agosto 2018. El Ayuntamiento podrá exigir mediciones acústicas o limitar niveles si se detectan molestias.

-Instalación de atracciones: Si el evento incluye la instalación de atracciones, deberán contar con la previa aprobación de la concejalía en lo que respecta al tipo de atracción y ubicación de estas. Para ello, se deberá incorporar al expediente, con antelación suficiente, la documentación que proceda para acreditar el cumplimiento de las normas de seguridad que exige la Ley.

-Gestión de vertidos y residuos: Los vertidos de aguas sucias deberán realizarse únicamente en los puntos habilitados. Queda prohibido cualquier vertido en la vía pública, zonas verdes o redes no autorizadas. La gestión, recogida, almacenamiento y retirada de los residuos generados durante las tareas de montaje, desmontaje y desarrollo del propio evento se realizarán siguiendo las indicaciones de los servicios técnicos municipales.

Tercero.- Antes del inicio del evento deberá acreditar estar al corriente con la Hacienda Pública y la Seguridad Social mediante certificados con una antigüedad máxima de seis meses, además deberá

[image: ]tener constituida una fianza de 3000 €, como garantía de la reposición del dominio público y haber abonado la Tasa o contraprestación que, en su caso, se fije por el Ayuntamiento en aplicación de la Ordenanza Fiscal correspondiente y tener contratada una póliza de seguro de responsabilidad civil con una cobertura mínima de 1.202.024,29 € (para un aforo máximo de 4.800 personas), durante toda la duración del evento, para responder a los señalado en la base 6ª.5. apartado g) y de las obligaciones indicadas en la base 10ª.1., apartado m).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Cuarto.- Notificar al presente acuerdo a los interesados, a las Concejalías de Infraestructura y Mantenimiento de la Ciudad, y Seguridad Ciudadana, al objeto de asegurar el cumplimiento de las obligaciones por el beneficiario.

	Aprobación del convenio entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Real Federación Española de Rugby, para la celebración del partido de rugby correspondiente a la “European Championship” en el Centro Deportivo Municipal “El Cantizal”, el día 28 de marzo de 2026, que enfrentará a las selecciones absolutas femeninas de España y Bélgica. Expte. 10880/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Por la Directora General de Deportes y Ferias, con fecha 12 de marzo de 2026, se propone la iniciación de expediente para la aprobación del convenio entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Real Federación Española de Rugby.

2º.- Consta incorporado al expediente el borrador de convenio a suscribir. En dicho borrador constan, entre otros, los siguientes extremos:
Objeto del convenio: (cláusula 1ª y 2ª). “la celebración del partido de rugby correspondiente a la “European Championship”, que enfrentará a las selecciones absolutas femeninas de España y Bélgica, se concreta en la cesión de uso de la instalación deportiva Centro Deportivo Municipal “El Cantizal, el día 28 de marzo”.

La vigencia del convenio (cláusula 3ª): El presente convenio entrará en vigor en la fecha de su firma y permanecerá vigente durante el tiempo necesario para la celebración y ejecución del evento previsto.

Obligaciones del Ayuntamiento (cláusula 2ª). Entre otras y como más importantes: la cesión temporal de uso de la instalación deportiva Centro Deportivo Municipal “El Cantizal” el 28 de marzo; el uso del espacio no deportivo ubicado dentro de la instalación municipal para la implantación y funcionamiento de un servicio de restauración y para la implantación y explotación de un área comercial. El Ayuntamiento contratará directamente un servicio de catering destinado a las personalidades invitadas y a las jugadoras participantes. 

Causas de extinción del convenio (cláusula 4ª). Entre la cuales se encuentran el incumplimiento por cualquiera de las Partes, de las obligaciones y compromisos asumidos por virtud del presente Convenio.

· Comisión mixta de seguimiento (cláusula 8ª). Se crea una comisión compuesta:
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•Representante de la FEDERACIÓN

Se establece la naturaleza del convenio y la jurisdicción competente (cláusula 9).

3º.- Consta informe técnico justificativo suscrito por la responsable de Programas y Eventos, D.ª María Maravillas Cuevas Rodriguez, de 12 de marzo de 2026.

4º.- Consta memoria sobre los extremos contenidos en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, elaborada por la responsable de Programas y Eventos, D.ª Maria Maravillas Cuevas Rodriguez, de 13 de marzo de 2026.

5º.- Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 13 de marzo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1775, de 18 de marzo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 19 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Aprobar el convenio entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Real Federación Española de Rugby, para la celebración del partido de rugby correspondiente a la “European Championship”, en el Centro Deportivo Municipal “El Cantizal”, el día 28 de marzo de 2026, que enfrentará a las selecciones absolutas femeninas de España y Bélgica.

2º.- Facultar al Concejal-Delegado de Deportes, D. Juan Ignacio Cabrera Portillo, para la firma del mismo.

3º.- Publicar el convenio en el Portal de Transparencia.

	Aprobación de adenda al convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y Cepif Professional Training, S.L., para el fomento de la formación profesional, concesión de becas para vecinos y trabajadores del municipio y colaboración en distintas acciones relacionadas con el Plan de Salud Mental Municipal, por un plazo de 1 año. Expte. 10784/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Por la Concejalía de Educación y Cultura, con fecha 12 de marzo de 2026, ha sido propuesta la suscripción de una adenda para prorrogar la vigencia del convenio anteriormente indicado.

2º.- Con fecha 4 de abril de 2025 fue suscrito dicho convenio en el cual se contemplaba una duración inicial de 1 año y la posibilidad de formalizar.

3º.- Consta emitido informe técnico suscrito con fecha 10 de marzo de 2026, favorable a la prórroga por un plazo de 1 año más.

[image: ]4º.- Del citado convenio no se desprende obligación económica alguna a cargo del Ayuntamiento.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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5º.- Consta informe jurídico favorable suscrito con fecha 17 de marzo de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1735, de 17 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Aprobar la adenda al convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y Cepif Professional Training, S.L., para el fomento de la formación profesional, la concesión de becas para vecinos y trabajadores del municipio y la colaboración en distintas acciones relacionadas con el Plan de Salud Mental Municipal, para la prórroga del mismo por un plazo de 1 año, quedando facultada la Concejal-Delegado de Educación y Cultura para la firma de la citada adenda.

2º.- Notificar el acuerdo que se adopte al interesado.

3º.- Publicar la adenda al convenio en el Portal de Transparencia.

	Aprobación de convenio entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y el Centro Docente IES Ortega y Gasset, para la realización de prácticas formativas en centros de trabajo del Ayuntamiento, de alumnos que cursan enseñanzas oficiales de formación profesional de los grados D y E; y delegar en el Concejal de Deportes, D. Juan Ignacio Cabrera Portillo, la suscripción y firma de este. Expte. 10054/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Propuesta de convenio realizada por el Concejal de Deportes de fecha 10 de marzo de 2026.

2º.- Borrador de convenio a suscribir entre el Ayuntamiento de Las Rozas a través de la Concejalía de Deportes y el Centro docente IES ORTEGA Y GASSET donde se incluyen, entre otras, las siguientes clausulas:

· Objeto del convenio (cláusula 1ª): Establecer el marco de colaboración para el desarrollo de la fase de formación de los alumnos de centros docentes que cursan enseñanzas oficiales de formación profesional de los grados D y E en los centros de Trabajo del Ayuntamiento.

· La vigencia del convenio: (Clausula 17ª) Entrará en vigor una vez firmado el mismo, previa aprobación en Junta de Gobierno Local, y permanecerá en vigor por un plazo de cuatro años desde la última firma consignada, pudiéndose prorrogar por otros cuatro años.

· Causas de extinción del convenio (cláusula 16ª). El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo. El acuerdo unánime de las partes. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos y por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el Convenio o en las leyes.

· Coste económico del convenio (clausula 6ª). El presente convenio no conlleva derechos ni obligaciones de carácter económico entre las partes. Los costes de seguridad social de los alumnos corresponden a la Consejería de Educación por tratarse de un centro docente publico
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· Comisión de Seguimiento (Clausula 15ª). Se crea una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las partes

3º.- Consta memoria sobre los extremos contenidos en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, suscritos por D. Iván Puerta Dominguez, Técnico Superior Deportivo el 6 de marzo de 2026.

4º.- Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 11 de marzo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1609, de 12 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Aprobar el convenio entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y el Centro Docente IES ORTEGA Y GASSET, para la realización de prácticas formativas en los centros de Trabajo del Ayuntamiento, de los alumnos que cursan enseñanzas oficiales de formación profesional de los grados D y E.

2º.- Delegar en el Concejal de Deportes, D. Juan Ignacio Cabrera Portillo, la suscripción y firma del convenio.

3º.- Publicar el convenio en el Portal de Transparencia.

Documentos anexos:

Anexo 3. 3. Convenio de colaboración

	Aprobación del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid y la Asociación Hermandad de San José. Expte. 2149/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Por la Concejalía de Hacienda y Fiestas de este Ayuntamiento, con fecha de 21 de enero de 2026, se ha iniciado el expediente administrativo para la suscripción de un convenio de colaboración con la ASOCIACION HERMANDAD DE SAN JOSÉ.

En dicho borrador constan, entre otros, los siguientes extremos:

· Objeto del convenio (cláusula 1ª): Establecer un marco de colaboración entre el Área de Fiestas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Asociación Hermandad de san José, con la finalidad de apoyar el desarrollo de actividades relacionadas con las fiestas patronales del municipio.

· La vigencia del convenio (cláusula 13ª) Entrará en vigor una vez sea aprobado por el órgano competente y sea suscrito por las partes, manteniendo su vigencia durante el plazo de un año natural.
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· Causas de resolución (cláusula 12ª): Entre otras el incumplimiento por alguna de las partes firmantes de los compromisos asumidos, sin perjuicio de la finalización de su período de vigencia.

· Se alude a una comisión mixta de seguimiento (cláusula 8ª): La concejalía de Hacienda y Fiestas realizará la función de vigilancia, interpretación y seguimiento del Convenio y su régimen de funcionamiento

· Se establece la naturaleza del convenio y la jurisdicción competente (cláusula 9ª).

Consta documento de reserva de crédito RC, por importe de 4.000,00 € con cargo a la aplicación presupuestaria 111.3380.48007 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2025.

· Consta memoria justificativa del convenio e informe técnico suscritos con fecha 21 de enero de 2026, por la Jefa de Departamento de la Concejalia de Hacienda, D.ª Maria de las Mercedes Bueno Vico, con los extremos contenidos en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.

-Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 26 de febrero de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1288, de 26 de febrero de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 26 de febrero de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Autorizar y disponer (AD) la cantidad de 4.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 111.3380.48007 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026, a favor de la ASOCIACION HERMANDAD DE SAN JOSÉ.

SEGUNDO.- Aprobar el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid y la ASOCIACION HERMANDAD DE SAN JOSÉ.

TERCERO.- El abono de la cantidad citada se efectuará en un único pago anticipado por importe equivalente al 100% mediante trasferencia bancaria.

Con carácter previo al abono de la cantidad indicada, deberá acreditar, mediante certificados, estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social o, de no figurar como empresario en el citado régimen.

CUARTO.- Facultar al Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas para la firma del convenio administrativo antes citado, así como para la realización de cuantos actos sean precisos para la correcta gestión y ejecución del mismo.

QUINTO.- Publicar el texto íntegro del convenio en el Portal de Transparencia.
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	Autorización de interposición de recurso contencioso-administrativo contra resolución definitiva, de 16 de enero de 2026, dictada por Dirección General de Fondos Europeos, por la que se deniega la financiación FEDER solicitada para PAI “Regeneración Urbana Sostenible – RUS Las Rozas”, publicada en BOE de 19 de febrero de 2026, formulando, con carácter previo, el requerimiento previsto en artículo 44 de Ley 29/1998, Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo. Expte. 9116/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha de 7 de octubre de 2024 se publicó en el Boletín Oficial del Estado la Orden HAC
/1072/2024, de 2 de octubre, por la que se aprobaron las bases reguladoras para la asignación de senda financiera FEDER a Planes de actuación integrados de entidades locales, en el marco del Desarrollo Urbano Sostenible, con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional en el periodo de programación 2021-2027.

En tiempo y forma el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid presentó el Plan de Actuación Integrado (en adelante, PAI) “Regeneración Urbana Sostenible – RUS Las Rozas”, elaborado conforme a los requisitos establecidos en el Anexo III de la Orden HAC/1072/2024, relativo al contenido mínimo exigible para los PAI. El documento incorporaba todos los elementos obligatorios: la identificación de los objetivos y retos de la estrategia local (Sección 2), la delimitación y justificación del área de intervención prioritaria correspondiente a la zona del Casco/Las Rozas Centro (Secciones 3.1 y 3.2), la aprobación del Plan por el órgano municipal competente (Sección 4) y un programa de implementación articulado mediante dos Proyectos Motores (PM1 y PM2), con el detalle de actuaciones, ámbitos de intervención, cronograma, presupuesto y planificación financiera (Secciones 5 y 7). Asimismo, el PAI incluía el marco de indicadores de realización y resultado (Sección 5.3 y Sección 6) y acreditaba la capacidad administrativa del Ayuntamiento para actuar como Organismo Intermedio Ligero (OIL), describiendo la organización funcional, unidades responsables, procedimientos internos, recursos disponibles y experiencia previa en la gestión de fondos europeos (Sección 8).

Segundo.- Tras la publicación de la propuesta de resolución provisional en la que constaba que el PAI presentado por el Ayuntamiento había obtenido 43,25 puntos, no estando, por tanto, incluido entre los beneficiarios de las ayudas solicitadas, fue presentado escrito de alegaciones el 24 de octubre de 2025 aportando la documentación complementaria para reforzar los aspectos ya recogidos en el expediente. Entre esta documentación se incorporaron el certificado expedido por la Intervención General del Ayuntamiento acreditando la disponibilidad financiera municipal conforme a las anualidades previstas, la relación de ayudas y proyectos gestionados con anterioridad, la actualización del grado de madurez de diversas actuaciones y la solicitud expresa de acceso a las hojas de valoración y a la información esencial de expedientes comparables, con el fin de verificar la correcta aplicación de los criterios y el respeto al principio de igualdad en la concurrencia competitiva.

A pesar de esta información adicional y de la integridad y exhaustividad del expediente inicial, la resolución definitiva, de fecha 16 de enero de 2026, mantuvo la puntuación total de 43,25 puntos, sin ofrecer un desglose motivado de las razones que llevaron a reducir las puntuaciones en diversos subcriterios ni explicar por qué determinadas actuaciones fueron valoradas con cero puntos, a pesar de estar descritas y acreditadas en las secciones correspondientes del PAI y en la documentación aportada en la fase de alegaciones.

[image: ]Este proceder muestra que el Ayuntamiento cumplió con todos los requisitos formales y materiales establecidos en la convocatoria, aportó toda la documentación exigida y, posteriormente, reforzó el expediente con información adicional relevante. Pese a ello, la Administración mantuvo una valoración insuficiente y carente de explicación, cuya falta de motivación, incorrecta aplicación de los criterios técnicos y opacidad respecto a otros expedientes constituye el núcleo de la impugnación que se desarrolla en los fundamentos jurídicos siguientes.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Tercero.- Esta puntuación se sitúa por debajo del mínimo de 50 exigido por la Orden HAC/1072/2024, para que un expediente pueda ser seleccionado, lo que determina la exclusión del Ayuntamiento recurrente de la convocatoria.

La resolución definitiva fue publicada mediante anuncio inserto en el Boletín Oficial del Estado de fecha 19 de febrero de 2026. Si bien contra esta resolución no cabe recurso en vía administrativa, es posible formular potestativamente requerimiento previo para su anulación o revocación en los términos establecidos en el artículo 44 en relación con el artículo 46.6 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El plazo para efectuar el requerimiento previo es de 2 meses a contar desde la fecha de publicación de la resolución definitiva en el Boletín Oficial del Estado (artículo 44.2 de la Ley 29/1998).

Cuarto.- Consta Informe favorable suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica, de fecha 18 de marzo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1788, de 18 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Autorizar la interposición de recurso contencioso-administrativo contra la resolución definitiva, de 16 de enero de 2026, dictada por la Dirección General de Fondos Europeos, por la que se deniega la financiación FEDER solicitada para el PAI “Regeneración Urbana Sostenible – RUS Las Rozas”, publicada en el Boletín Oficial del Estado de fecha 19 de febrero de 2026, formulando, con carácter previo, el requerimiento previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo.

B) PARTE NO RESOLUTIVANo hay asuntos.
C) ASUNTOS DE URGENCIA









	Solicitud de subvención CAM para adquisición de fondos bibliotecarios. Expte. 9229
/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:
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1. ORDEN 103/2022, de 31 de enero, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a municipios de la Comunidad de Madrid para la dotación de fondos bibliográficos de sus centros bibliotecarios municipales (Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 14 de febrero de 2022).

2. EXTRACTO de la Orden 225/2026, de 9 de febrero, del Consejero de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se efectúa la convocatoria de ayudas a municipios de la Comunidad de Madrid para la dotación de fondos bibliográficos de sus centros bibliotecarios municipales correspondiente a 2026 (Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 24 de febrero de 2026).

3. Informe técnico suscrito por D.ª Alicia Orden Martínez y D.ª Carmen Serrano Jiménez, con fecha 5 de marzo de 2026, sobre la conveniencia de solicitar la ayuda citada.

4. Propuesta de inicio de expediente para la solicitud de subvenciones en el marco de la anterior convocatoria, suscrita por la Concejal-Delegado de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez, con fecha 9 de marzo de 2026.

5. Informe jurídico favorable suscrito con fecha 10 de marzo de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica, D. Felipe Jiménez Andrés.

6. Certificado núm. 343 de la Junta de Gobierno Local de 13 de marzo de 2026 donde se aprueba “Solicitar una subvención por importe de 65.000,00 € a la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid (Dirección General de Patrimonio Cultural) en base a la Orden 724/2022, de 24 de mayo, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se establecen las bases reguladoras y se efectúa la convocatoria para la concesión de ayudas para la dotación de fondos bibliográficos de los centros bibliotecarios municipales”.

7. Justificante de presentación de solicitud para subvención a la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, Dirección General de Patrimonio Cultural y Oficina del Español), de fecha 16 de marzo de 2026 con núm. de Registro de entrada: 09/638773. 9/26 con destino a la Subdirección General del Libro (Cultura).

8. Requerimiento de subsanación de la solicitud recibida para concurrir a las ayudas para fondos bibliográficos, recibida mediante correo electrónico, MUNICAM <bib.municam@madrid.org de fecha 18 de marzo de 2026 donde nos explican los errores detectados en nuestra solicitud: “-La solicitud está firmada por Antonio Díaz Calvo y no se aporta delegación ni competencia del firmante. Debería de ir firmada por el alcalde. -Los Anexos VI y III van firmados por el Interventor. Deberían de ir firmados por el alcalde o persona en la que se haya delegado expresamente, según lo indicado en el Dispongo Cuarto, punto 2.”

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1846, de 20 de marzo de 2026,

Resolución:

ÚNICO.- Facultar a D. Antonio Díaz Calvo, Secretario de Ayuntamientos, (Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local) para la presentación de la solicitud y documentos de dicha subvención, a la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid (Dirección

[image: ]General de Patrimonio Cultural) en base a la Orden 724/2022, de 24 de mayo, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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A) PARTE RESOLUTIVAÍNDICE DE ANEXOS ACTA JGL/2026/10


1. Concesión de alineación oficial de la parcela sita en ***** *** ****** **** * ** *** ***** ** ****** ****** *********﻿.

- Anexo 1. 20260224_PLA_ALINEACION_5604-2026

2. Concesión de alineación oficial de la parcela sita en ***** ****** **** * ** *** ***** ** ******﻿. Expte. 5031/2026.

- Anexo 2. 20260305_PLA_ALINEACION_5031-2026

3. Aprobación de convenio entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y el Centro Docente IES Ortega y Gasset, para la realización de prácticas formativas en centros de trabajo del Ayuntamiento, de alumnos que cursan enseñanzas oficiales de formación profesional de los grados D y E; y delegar en el Concejal de Deportes, D. Juan Ignacio Cabrera Portillo, la suscripción y firma de este. Expte. 10054/2026.

- Anexo 3. 3. Convenio de colaboración

B) PARTE NO RESOLUTIVA

C) ASUNTOS DE URGENCIA
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Anexo 3



Comunidad■

de Madrid

Anexo 1.1

CONVENIO ENTRE EL CENTRO DOCENTE 28018381 IES - ORTEGA Y GASSET Y LA ENTIDAD COLABORADORA DE DERECHO PÚBLICO O PRIVADO AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS PARA LA REALIZACIÓN DE LA FASE DE FORMACIÓN EN EMPRESA U ORGANISMO EQUIPARADO DE LOS ALUMNOS DE LOS GRADOS D Y E DE FORMACIÓN PROFESIONAL


1 CONVENIO N", 28018381 / 266
REUNIDOS
De una parte:
D./Dña. APOLINAR PANCHO ESPINAR, con N.I.F. ***9029**, como Director/a del Centro Docente IES - ORTEGA Y GASSET Código del Centro 28018381 con sede en SANTA FE, 4 C.P. 28008.o
z

N.I.F. Q7868322D, en adelante referido como "el centro docente".

En virtud de su nombramiento efectuado con fecha 01/07/22 por el/la Director/a de Área Territorial Madrid-Capital, de conformidad con las competencias� establecidas en el artículo 132 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación, así cnmo según lo establecido en el apartado segundo, punto 4, de IW
Orden 365/2024 de 13 de febrero, del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades, por la que se delega el ejercicio de detenninadas competencias�� se desconcentra el Protectorado de Fundaciones, asi como lo establecido en el artículo 3 del Decreto 48/2019 de 10 de junio del Consejo de Gobierno por LlJQ

que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.


De otra parte:
D./Dña. JUAN IGNACIO CABRERA PORTILLO, en virtud de nombramiento efectuado por	actuando como representante legal de AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS, conforme a las competencias conferidas por su cargo establecidas en , con domicilio social en Plaza Mayor 1﻿﻿﻿﻿, localidad Rozas de Madrid, Las, provincia de Madrid, país ESPAÑA, C.P. 28231 N.I.F. P2812700I, en adelante referida como "la entidad colaboradora"
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l.	Que la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, tiene entre sus competencias, a través de la Dirección General de Educación Secundaria, �	9
Formación Profesional y Régimen Especial, de acuerdo con lo establecido en los apartados j) y 1) del artículo 11 del Decreto 248/2023, de 11 d(L,,,,J �
octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, el desarrollo	� y fomento de las relaciones de coordinación y cooperación de los centros docentes públicos que imparten enseñanzas de su competencia con diferente!<( instituciones y organismo, así como el fomento de la formación práctica en empresa u organismo equiparado y su gestión, la potenciación de 1;--= 2U E

relaciones con los sectores productivos y el seguimiento de la inserción laboral de los alumnos que han concluido las enseñanzas de su competencia.
2. Que AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS, tiene entre sus competencias o actividad principal Actividades polideportivas.	<( ,::¡
3. Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece que la formación profesional comprende el conjunto de acciones formativas que	Z capacitan a los alumnos para el desempeño cualificado de las diversas profesiones, el acceso al empleo, la participación activa en la vida social, cultural y económica, y la adquisición y actualización permanente de las competencias profesionales.
4. Que la fase de formación en empresa u organismo equiparado está establecida por la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e

integración de la Formación Profesional y regulada por el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de
5. Formación Profesional, siendo su realización requisito necesario para la obtención de los correspondientes títulos profesionales.
Que el Real Decreto 659/2023 de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional establece en su artículo 156
que el centro de formación profesional autorizado para impartir las ofertas de formación profesional establecerá un acuerdo marco o convenio de cooperación con la empresa, empresa u organismo equiparado, en los términos que cada Administración competente establezca.
Que ambas partes manifiestan su interés en colaborar en la formación de los alumnos de formación profesional, facilitando plazas para la realización
6. de la fase de formación en empresa u organismo equiparado o la formación en centros de trabajo de las enseñanzas de formación profesional de grado
D y E, que permita completar la adquisición de competencias profesionales y resultados de aprendizaje propios de cada oferta formativa, conocer la realidad del entorno laboral del sector productivo o de servicios de referencia, afianzar habilidades permanentes para la empleabilidad vinculadas a la profesión que requieren situaciones reales de trabajo y facilitar una experiencia de inserción y relacional en entorno de trabajo.
7. Que ambas partes intervienen en ejercicio de las competencias que les están legalmente atribuidas y se reconocen recíprocamente capacidad jurídica y de obrar para suscribir el presente convenio de acuerdo con las siguientes
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Primera. OBJETO DEL CONVENIO

CLÁUSULAS

El objeto de este Convenio es establecer el marco de colaboración entre las entidades a las que representan para el desarrollo de la fase de formación en empresa u organismo equiparado de los alumnos de centros docentes de la Comunidad de Madrid que cursan enseñanzas oficiales de formación profesional de los grados D y E, en los centros de trabajo de la entidad colaboradora.
Lo contenido en este Convenio será también de aplicación para la Formación en Centros de Trabajo de los alumnos de los ciclos formativos regulados por la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación y la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, hasta la extinción de estos planes de estudio.

Segunda. FINALIDAD DE LA FASE DE FORMACIÓN EN EMPRESA U ORGANISMO EQUIPARADO
Conforme a lo recogido en el artículo 153.1 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, la fase de formación en empresa u organismo equiparado tendrá las finalidades siguientes:

a) Completar la adquisición de competencias profesionales y resultados de aprendizaje propios de cada oferta formativa.
b) Conocer la realidad del entorno laboral del sector productivo o de servicios de referencia.
c) Participar en el desarrollo de una identidad profesional emprendedora y motivadora para el aprendizaje a lo largo de la vida y la adaptación a losQ cambios en los sectores productivos o de servicios.
d) Afianzar habilidades permanentes para la empleabilidad vinculadas a la profesión que requieren situaciones reales de trabajo.	�

e) Facilitar una experiencia de inserción y relacional en una plantilla real de personas trabajadoras respetando la normativa de prevención de riesgos laborales.

w
c1--e--4o


La formación en empresa u organismo equiparado tiene siempre, y para todas las partes, naturaleza formativa y no laboral, sin perjuicio de aquellas normas del ámbito laboral que le sean de aplicación.
[image: ]La fase de formación en empresa u organismo equiparado tendrá consideración de formación curricular, en cuanto que contribuye a la adquisición de	l9w

los resultados de aprendizaje del currículo y, en ningún caso, tendrá la consideración de prácticas ni supondrá la sustitución de funciones que correspondan a un trabajador o trabajadora.o

Tercera. DESARROLLO DE LA FASE FORMATIVA EN LA ENTIDAD COLABORADORA.
La fase de formación en empresa u organismo equiparado se realizará en la entidad colaboradora, o en los lugares de desarrollo habitual de su actividad. En �
caso de que la entidad colaboradora haya establecido un régimen de teletrabajo para sus trabajadores, los alumnos también podrán realizar la fase de formacirn- .eIU
en empresa u organismo equiparado en esta modalidad.	Z  u
�
La duración de la fase de formación en empresa u organismo equiparado para los alumnos de formación profesional se ajustará a lo establecido en los artícul:J
71 y 72 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Fonnación Profesional. La duración total y fechas di!"""\ ;=: realización de las actividades formativas en la empresa u organismo equiparado se establecerá en el correspondiente documento previsto en la nmmativa deW o ordenación académica de la formación profesional de la Comunidad de Madrid, desarrollándose dentro del calendario aprobado anualmente por dicha	9O �

Consejería. El horario, con carácter general, estará comprendido entre las 7 y las 22 horas, de lunes a viernes, asimilándose la duración de la jornada diaria a
la de la entidad colaboradora, no sobrepasándose las 8 h/día. Será posible realizar actividades formativas en la entidad colaboradora fuera del calendario		� escolar y horario indicado, valorada su necesidad, oportunidad y conveniencia, y con la autorización correspondiente de la administración educativa de la	'.c::CJ--=�

Comunidad de Madrid.
La fase de formación en empresa u organismo equiparado se ajustará al plan de formación acordado por las partes. Este plan de formación estará referido a loU<( ,§ establecido en la normativa básica y de la Comunidad de Madrid para cada Titulo profesional, y establecerá, entre otros apartados, los resultados de	z aprendizaje a adquirir y mecanismos de seguimiento del progreso de los alumnos. El plan de formación, así como la relación de alumnos que se incorporarán a
la entidad colaboradora y los documentos de seguimiento y evaluación de los alumnos se ajustarán a los modelos oficiales establecidos en la normativa de ordenación académica de la formación profesional de la Comunidad de Madrid.
Las partes designarán, según corresponda, un tutor del centro docente y un tutor en la entidad colaboradora.


[image: ]El seguimiento del progreso del alumno en la entidad colaboradora será supervisado por el tutor designado por la misma en colaboración con el tutor del centro docente. En el documento de seguimiento figurarán las actividades formativas más significativas realizadas en la entidad colaboradora, con registro de los resultados de aprendizaje adquiridos significativamente, que serán supervisados por ambos tutores.
Serán requisitos necesarios para la incorporación de los alumnos a la fase de formación en empresa u organismo equiparado tener cumplidos los 16 años y haber superado la formación en prevención de riesgos laborales, que será impartida por el centro docente.
Cuarta. COMPROMISOS DE LA ENTIDAD COLABORADORA.
a) Garantizar el acceso a las dependencias de la misma al tutor del centro docente para realizar las visitas y llevar a cabo las actuaciones de revisión de la programación, valoración y supervisión del proceso formativo de la persona en formación.
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b) Cumplir la programación de las actividades formativas acordadas con el centro docente.
c) Supervisar y facilitar el seguimiento individualizado y la valoración del progreso de la persona en formación que debe realizar el tutor o tutora de la empresa u organismo equiparado

d) Cumplir con todos los requisitos que, en materia de prevención de riesgos laborales, le sean exigibles y proporcionar a la persona en formación, cuando el puesto formativo lo requiera, los equipos de protección correspondientes.
e) Cumplir y hacer cumplir las normas de seguridad e higiene en el trabajo que están vigentes en cada momento.
f) Informar a la representación legal de las personas trabajadoras sobre los acuerdos suscritos, indicando al menos, las personas que se van a incorporar a la unidad colaboradora, el puesto o puestos en los que desarrollaran la formación y el contenido de la actividad formativa.
Compromisos adicionales de la entidad colaboradora en el régimen intensivo
g) Dar de alta al alumno, durante su estancia en la empresa, en el Régimen General de la Seguridad Social corno asimilado a trabajador por cuenta ajena, conforme con la normativa sobre esta materia que se encuentre vigente en el momento de formalizarse la incorporación del alumno a la entidad colaboradora, durante el periodo en el que percibe la beca.
h) Conceder al alumno, durante la fase de formación en la empresa, si está matriculado en segundo curso, o en tercero en el caso de dobles titulaciones, una beca que financiará en su totalidad la entidad colaboradora. La cuantía mensual de la beca no podrá ser inferior a la que fije anualmente la Dirección General competente en materia de formación profesional.



i) Establecer un calendario y una organización horaria para el alumno similar a la de sus trabajadores, atendiendo a lo dispuesto al respecto en la cláusula tercera de este convenio.
Quinta. COMPROMISOS DEL CENTRO DOCENTE.
a) Velar por la calidad de las actividades formativas en empresa u organismo equiparado con las oportunas acciones en las fases de programación, seguimiento y evaluación.
b) Comunicar a los alumnos, previamente al proceso de selección, los criterios para la asignación de las plazas formativas disponibles para la realización de la fase de formación en empresa u organismo equiparado, que se elaborarán siguiendo principios de objetividad y transparencia, teniendo en cuenta, como se establece en el artículo 155 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, el rendimiento y la asistencia de los alumnos a las actividades lectivas del centro de formación profesional, sus competencias personales, capacidad de trabajo en equipo, capacidad para toma de decisiones y capacidad para la innovación y la creatividad, entre otros criterios. Los criterios de asignación de plazas formativas se concretarán en el documento denominado relación de alumnos.
c) Colaborar en la selección de los alumnos y asignación de plazas formativas en los términos que establezca con la entidad colaboradora.
d) Elaborar el Plan de Fonnación de confonnidad con lo establecido por la Consejería competente en materia de fonnación profesional. La programación de las actividades concretas a realizar en la entidad colaboradora se realizará conjuntamente con el responsable designado por ésta.
e) Proporcionar asesoría y apoyo a la entidad colaboradora en cualquier aspecto relacionado con la planificación, gestión y desarrollo de la fase de formación en empresa u organismo equiparado, especialmente en el seguimiento y valoración de las actividades de los alumnos.
f) Comunicar a la entidad colaboradora la relación de alumnos que se incorporarán según modelo establecido por la Comunidad de Madrid.

g) Infonnar a los alumnos, a través de su tutor, de las condiciones y compromisos de realización de la fase formativa en la entidad colaboradora, entre otr�

1. Identificarse, durante la estancia en la entidad colaboradora mediante D.N.I. o documento acreditativo de la identidad y tarjeta de identificación del� centro docente.	W
2. Cumplir las nornias de carácter interno de la entidad colaboradora y seguirá las instrucciones que reciba de sus responsables.	1	4
3. Cumplir el calendario, horario y plan de formación acordado con la entidad colaboradora.	8C(l
4. [image: ]Aplicar y cumplir adecuadamente con las tareas formativas que se le encomienden en la entidad colaboradora, de acuerdo con el plan de formación la programación establecida, respetando el régimen interno de funcionamiento de la misma.ow

5. Respetar y cuidar los medios materiales que se pongan a su disposición.
6. Comunicar a la entidad colaboradora y al centro docente con la antelación que sea posible cualquier ausencia.
7. Respetar la normativa de organización, prevención de riesgos laborales, emergencias y protocolos ambientales establecidos por la entidad	.A"
colaboradora, así como la política de confidencialidad aludida en este Convenio.	:---,l..
h) Realizar el segu1m1ento y evaluación de los resultados de aprendizaje establecidos en el plan de formación de los alumnos, en coordinación con el tutot:::::; -5
de empresa u organismo equiparado, y calificar a los alumnos teniendo en cuenta el mforme del tutor de la entidad colaboradora.	.i::::;_ �
i) Formalizar la documentación en la que se establezca la relación de alumnos que realizarán la fase de formación en centros de trabajo de la entidad� ,--<

colaboradora, la oferta fonnativa cursada, calendario y horario de actividades, el plan de fonnación a desarrollar por el alumno, los documentos de

,--<

seguimiento y evaluación, así como cualquier otro establecido en la ordenación académica de la fonnación profesional de la Comunidad de Madrid.	W oo
o

1
ID
N
Sexta. COMPROMISOS ECONÓMICOS Y SEGURIDAD SOCIAL.	�
Este Convenio no implica derechos ni obligaciones de carácter económico entre partes, sin perjuicio de la obligación legal en materia de Seguridad Social,	'.c::C contenida en disposición adicional quicuagésima segunda del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de lai--= cii Ley General de la Seguridad Social.		E0
U


Los gastos derivados del pago de la Seguridad Social se regirán por lo establecido en la disposición adicional quincuagésima segunda del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, así como las modificaciones introducidas por el Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, y la disposición transitoria segunda del Real Decreto-ley 2/2023, de 16 de marzo, de medidas urgentes para la ampliación de derechos de los pensionistas, la reducción de la brecha de género y el establecimiento de un nuevo marco de sostenibilidad del sistema público de pensiones.
En las enseñanzas del régimen general:


1. En el caso de centros docentes públicos, la gestión y los costes correspondientes a la Seguridad Social de los alumnos en fase de formación en empresa u

<(l
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organismo equiparado corresponden a la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades a través de la Dirección General con competencias en formación profesional.
2. En el caso de centros docentes de titularidad privada, se estará a los dispuesto en las Resoluciones por la que se dictan instrucciones relativas a la gestión de las obligaciones con la Seguridad Social de los alumnos de formación profesional que realizan prácticas formativas en empresas de la Dirección General con competencias en materia de enseñanza concertada.
3. Los centros docentes y los alumnos no podrán percibir contraprestación económica alguna por la realización de la fase de fonnación en empresa u organismo equiparado. Igualmente, la entidad colaboradora no podrá recibir ningún pago o desembolso por parte de los alumnos o del centro docente en concepto de acceso o realización de la fase de formación en empresa u organismo equiparado.
En las enseñanzas del régimen intensivo:
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1. En el caso de centros docentes públicos, durante el periodo de realización de la fase de formación en empresa u organismo equiparado en el curso escolar en c7Í  '"

el que no se perciba la beca, la gestión y los costes correspondientes a la Seguridad Social corresponden a la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades a través de la Dirección General con competencias en formación profesional.
Durante el periodo de realización de la fase de formación en empresa u organismo equiparado en el curso escolar en el que se perciba la beca, la entidad colaboradora se compromete al cumplimiento de la legislación en materia de Seguridad Social que afecte a la fase de formación en empresa u organismo equiparado objeto de este convenio, de conformidad con la normativa sobre esta materia qeu se encuentre vigente en el momento de formalizarse la incorporación de alumnos de segundo curso, o de tercero en el caso de las dobles titulaciones, a la entidad colaboradora.
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2. En el caso de centros docentes de titularidad privada, se estará a lo dispuesto en las Resoluciones por la que se dictan instrucciones relativas a la gestión de ::::�� las obligaciones con la Seguridad Social de los alumnos de fonnación profesional que realizan prácticas fonnativas en empresas de la Dirección General con,§]::!.� competencias en materia de enseñanza concertada.	�,g j

En el caso de que las personas en formación reciban una compensación económica, se hará constar en un documento anexo Beca, las	� 1l Eg
3.

características de las condiciones de la beca o ayuda, detallando la periodicidad de la compensación y el importe	:g'¡¡
O>D



Séptima. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y SEGUROS.
El centro docente y la entidad colaboradora se comprometen al cumplimiento de la legislación en materia de Seguridad Social que afecte a la fase de formación en empresa u organismo equiparado objeto de este Convenio, de conformidad con la normativa sobre esta materia que se encuentre vigente en el momento de formalizarse la incorporación de alumnos a la entidad colaboradora.
El centro docente y la entidad colaboradora cooperarán para garantizar que los alumnos reciban la formación y la información suficiente sobre los riesgos laborales que afectan a su actividad y sobre las medidas de prevención personal y colectiva, seguridad e higiene, actuación ante emergencias, medidas medioambientales y equipos de protección individual que deberá utilizar durante su estancia formativa y especialmente los relacionados con las actividades del plan de formación que deba desarrollar.
En el caso de centros docentes públicos, corresponde a la administración educativa la cobertura de la responsabilidad civil de los alumnos incluidos en el Convenio. Los posibles daños materiales imputables a los alumnos corno consecuencia de la realización de las actividades previstas en la fase de formación en empresa u organismo equiparado se atenderán siguiendo lo establecido en el procedimiento de reclamaciones patrimoniales de la Comunidad de Madrid.
Octava. CONFIDENCIALIDAD.
Las partes se obligan y se comprometen a poner en marcha las medidas que aseguren mantener la confidencialidad de los datos personales tratados durante la vigencia del presente Convenio, así como tras su finalización, el más riguroso secreto profesional y el carácter reservado y confidencial de los datos e informaciones relativos a las partes, sus instalaciones, productos y clientes, obligándose a adoptar todas las medidas que sean necesarias con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en esta cláusula. Los alumnos que se incluyan en el Convenio quedan igualmente obligados al cumplimiento de esta cláusula de confidencialidad.
Conforme a lo anterior, no se permite a los alumnos la reproducción o almacenamiento de datos de la empresa u organismo equiparado, ni su transmisión, cualquiera que sea el medio utilizado para ello, sin permiso expreso de la entidad colaboradora.
Del mismo modo, la empresa y su personal se compromete a mantener la confidencialidad de cualquier información referente al desempeño de los alumnos durante el desarrollo de las prácticas.
Novena. TITULARIDAD DE LOS RESULTADOS, DIFUSIÓN, E IMAGEN CORPORATIVA.
Las partes se comprometen al cumplimiento de la legislación vigente en materia de propiedad intelectual y en la titularidad de los resultados que pudieran
obtenerse en ejecución de las actividades objeto de este Convenio.
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Las partes se autorizan mutuamente para la difusión, según el protocolo de confidencialidad acordado, de las actividades o resultados del Convenio en sus	( r,
respectivos sitios web, folletos infonnativos y publicaciones promocionales, pudiendo utilizar asimismo su denominación o signos distintivos. A tal efecto, la p�	\D

que quiera incluir o utilizar los signos distintivos o denominaciones conforme a lo antes previsto, deberá informar a la otra parte la forma en que se realizará dicho uso, para que ésta, exprese, con anterioridad y por escrito, su consentimiento a tal efecto.
Las partes se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres comerciales. En todo caso, la marca o el logotipo y distintivos de las partes, se utilizarán
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exclusivamente en la versión que cada una facilite sin que se puedan alterar colores, formas, símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los signos	'.c::C oanteriormente mencionados supondrá una infracción de los derechos del titular de la marca. El uso de la marca a los efectos del presente Convenio no suponze �	ro


licencia de marca.

Décima. NOTIFICACIONES.

-5
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Ambas partes facilitarán los datos necesarios para la notificación entre las mismas, gestión y seguimiento de las actividades de formación en la empresa u		r"'""\ ;::: organismo equiparado, que incluirán, al menos, los datos y cargos de los representantes institucionales, así corno de personas de contacto y tutores	W designados. Los datos de carácter personal se recogerán y tratarán confonne lo establecido en el Convenio.			,g

Undécima. TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.	o�
Las partes en este convenio actuarán obligados por las disposiciones y exigencias de lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y�  : del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la directiva	 r-	cjj 95/46/CE (en lo sucesivo RG PD) y en su caso en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos		 E Digitales (LOPDGDD) y/o en la legislación sectorial aplicable presente o futura.	<(U
l

Cada una de las partes, ostenta la condición de responsable respecto del tratamiento de información personal que realice en el desarrollo de las actividades derivadas del presente convenio. En todo caso se obligan a comunicar a la otra, si fuere necesario, sus políticas de privacidad y cualesquiera otras informaciones relevantes, particularmente en materia de seguridad.

En caso de no observar lo dispuesto en la normativa sobre protección de datos, cada parte será única responsable por el uso, taratamiento o comunicación indebida que pueda hacer de los datos objeto de tratamiento, ante cualquier reclamación por parte de los afectados o en virtud de inspección por parte de la Autoridad de Control competente.
Ambas partes se comprometen a dejar indemne a la otra parte de cualquier responsabilidad que se pudiera declarar consecuencia del incumplimiento de las obligaciones que, en materia de protección de datos personales, les atañen.
Asimisno, las partes se obligan a mantener la confidencialidad respecto a los datos de carácter personal, y a no cederlos de forma no autorizada, cumpliendo diligentemente el deber de guarda y custodia, comprometiéndose a adoptar las medidas necesarias de índole técnica y organizativa que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal a que se tenga acceso y a evitar su alteración, tratamiento, pérdida y acceso no autorizados.
La entidad finnante del convenio únicamente podrá tratar los datos personales de los estudiantes facilitados por la Comunidad de Madrid para la gestión de las prácticas de conformidad con lo previsto en este convenio. La entidad conservará los datos personales de los estudiantes durante el desarrollo de las prácticas y, una vez finalizado este, durante los plazos necesarios para cumplir con obligaciones legales y el tiempo necesario para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.
El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes en materia de protección de datos será causa de resolución del convenio. La resolución por esta causa no dará derecho a indemnización alguna.
Datos de los firmantes:
Los datos de contacto de los firmantes del presente convenio, y del resto de personas de contacto que puedan intervenir, van a ser tratados y serán incluidos en sendos tratamientos, de los que es responsable cada una de las partes. Los datos citados serán tratados con base en la ejecución del convenio, así como al cumplimiento de una obligación legal y de una misión de interés público, con la finalidad de gestionar el mantenimiento, cumplimiento, desarrollo, control y ejecución de lo dispuesto en el presente convenio.
Los datos personales referidos no se cederán a terceros salvo que sea necesario conforme a la Ley para el cumplimiento del presente convenio o de obligaciones legales.
Cada una de las partes deberá atender las solicitudes que reciba, por parte de los interesados, en cuanto al ejercicio de los derechos de protección de datos contenidos en el Capítulo TTT del RGPD y concordantes de la LOPDGDD, sin que el ejercicio frente a uno afecte al otro respondable del tratamiento.
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En caso de que, por parte de los titulares de los datos personales, se ejerciten ante una de las partes firmantes el derecho de supresión o rectificación de los datos, así corno el de limitación del tratamiento, esta comunicará inmediatamente a las otras partes dicho ejercicio, a fin de que puedan, en su caso, hacerlo efectivo también en su tratamiento.
Asimismo, los representantes de las partes firmantes, como interesados, podrán ejercitar, en cualquier momento, sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, lirnintación del tratamiento, y a no ser objeto de decisiones automatizadas, dirigiéndose al correpondiente delegado de protección de datos. En su caso, el interesado también podrá plantear una reclamación ante la autoridad de control competente.
Tales datos se tratarán mientras que se mantenga en vigor el presente convenio entre las partes y, posteriormente, se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad.
Posterionnente, la conservación o, en su caso, la supresión de la infonnación personal se realizará conforme a la normativa de bloqueo prevista por el artículo 32 de la LOPDGDD.


Duodécima. PROTECCIÓN DEL MENOR.
En el caso de alumnos menores de edad, las partes se comprometen al cumplimiento de la legislación vigente en los aspectos relacionados con la protección del menor, y concretamente, con lo establecido en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia, por lo que deberán recabar el certificado de inexistencia de antecedentes penales por delitos de carácter sexual de aquellas personas que vayan a estar en contacto directo y habitual con el menor en la entidad colaboradora. A estos efectos, la entidad colaboradora informará al centro docente, con carácter previo al inicio de la actividad, de la obtención de los certificados.
Decimotercera. FINALIZACIÓN EXCEPCIONAL DE LA REALIZACIÓN DE LA FASE DE FORMACIÓN EN LA EMPRESA U ORGANISMO EQUIPARADO.

Podrá darse por finalizada excepcionalmente la realización de la fase de formación en la empresa u organismo equiparado de un alumno por decisión unilateral del centro docente, de la entidad colaboradora, o conjunta de ambos, previa audiencia del interesado, en los siguientes casos:
1. Faltas repetidas de asistencia o puntualidad no justificadas.
2. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento.
3. Incumplimiento del plan de formación en el centro de trabajo.
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Decimocuarta. MODIFICACIÓN.	LLJ
La modificación del contenido del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes, que se realizará en forma de adenda, que en el caso de organismo públicos,-... dependientes de la Administración General del Estado, se inscribirá en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector públi"8-J estatal (REOlCO).
Decimoquinta. MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y CONTROL.








.eIU

En el caso de los convenios que, por razón de la naturaleza jurídico pública de algunos de los firmantes, estén sujetos a la Ley 40/2015 de I de octubre, de	&!
Régimen Jurídico del Sector Público, se regirá por las normas generales de funcionamiento de los órganos colegiados de la Administración previstas en la sección::::)
3ª del capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015 de I de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y por las previsiones que sobre ellos se	r"'""\ ,...
establecen en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.	.--<g

LLJ
Se establecerá una comisión mixta de seguimiento constituida por dos representantes del centro docente y dos representantes de la entidad colaboradora para	r-'\ I.ON'
realizar el seguimiento y control del cumplimiento del convenio, así corno resolver posibles problemas de interpretación que pudieran plantearse. De entre sus	*****﻿
miembros, se elegirá a uno que actuará como presidente, y otro que actuará como secretario.	'.c::C 0N

La Comisión podrá reunirse cuantas veces lo solicite cualquiera de las partes, con una antelación mínima de diez días hábiles. Los acuerdos de la comisión se	J--= � adoptarán por unanimidad de sus miembros, todos ellos tienen derecho a voz y a voto, y de sus reuniones se levantará la correspondiente acta que será suscrita poU		E el secretario con el visto bueno del presidente.	 <( l
La Comisión podrá requerir la asistencia de cualquier persona, con voz, pero sin voto, que pueda aportar conocimientos o asesoramiento adecuados para un mejor desarrollo del objeto del presente Convenio.
Decimosexta. EXTINCIÓN DEL CONVENIO.
[image: ]El presente Convenio se extinguirá por incurrir en causa de resolución.
Son causas de resolución del Convenio:
a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo.
b) El acuerdo unánime de las partes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes (centro docente o entidad colaboradora). En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un detenninado plazo con las obligaciones que se consideren incumplidas. Este requerimiento será comunicado a la comisión mixta de seguimiento de la ejecución del convenio. Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra parte la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el Convenio.
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
e) Por la denuncia de una de las partes. La comunicación a la otra parte de la decisión de la resolución anticipada del Convenio deberá realizarse mediante denuncia expresa con tres meses de antelación a la fecha en la que se pretenda que la referida finalización surta efectos.

No obstante, si una vez que se realizase la notificación de rescisión del presente Convenio por cualquiera de las partes, todavía hubiera alumnos realizando la fase de fonnación en empresa u organismo equiparado en la entidad colaboradora acogidos al Convenio, éste seguirá produciendo sus efectos hasta la completa finalización de la fase de formación de los alumnos.
Decimoséptima. EFICACIA DEL CONVENIO.
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el presente Convenio se perfecciona desde la fecha de su firma por las partes, teniendo una vigencia de cuatro años desde la fecha de la última firma consignada. En el caso de entidades , dependientes de la Administración General del Estado, la vigencia se computará desde la fecha de su inscripción en el Registro Electrónico estatal de Organos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal (REOICO), sin perjuicio de su posterior publicación en el Boletín Oficial del Estado (BOE).
En cualquier momento antes de la finalización del plazo anterior, los finnantes del Convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo de cuatro años, siempre que las partes manifiesten su intención, de fonna expresa, previamente al término de su vigencia, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 49 h) de la Ley 40/2015, de I de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En el caso de entidades dependientes de la Administración General del Estado, dicha prórroga deberá ser firmada e inscrita en el REOICO antes de la extinción del convenio.
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID Y LA REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE RUGBY.

En Las Rozas de Madrid, a fecha de la firma digital
ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0011 Fecha: 07/04/2026


REUNIDOS

De una parte, D. Juan Ignacio Cabrera Portillo, NIF **1467**, interviene en nombre y en representación del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con CIF: P2812700I, y domicilio en Plaza Mayor 1, 28231, Las Rozas de Madrid, provincia de Madrid, asistido del director de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, D. ANTONIO DÍAZ CALVO, para dar fe del acto con firma electrónica cuya fecha iniciará los efectos de la formalización.

Y, de otra parte, D. Jesús Mardaras Arrúe, con DNI ***6392**, interviene en nombre y representación de la Real Federación Española de Rugby, CIF: Q2878036I con sede en la calle Ferraz nº 16, 4º dcha., 28008 de Madrid ﻿﻿﻿. Actúa en su calidad de Director General de la Real Federación Española de Rugby, conforme a la capacidad que le otorga los estatutos de la. De ahora en adelante, a efectos del presente convenio, será denominado la Federación.

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confiere en Derecho para formalizar el Presente Convenio.
D. ANTONIO DÍAZ CALVO, también por razón del cargo y para dar fe del acto, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 3, apartado 2, párrafo i), del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.


CONSIDERANDO

El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid tiene entre sus funciones la promoción de la práctica del deporte en todas sus modalidades y para todas las edades, fomentando la participación de todos los colectivos con especial atención a proyectos de inclusión. Igualmente gestiona las instalaciones deportivas municipales, facilitando su utilización a los usuarios mediante la organización de competiciones entre las que se encuentra el rugby y en especial el Rugby Femenino.

Además, conforme a lo regulado en el art. 23 y concordantes de la Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid, son competencias y funciones:
[image: ]Ayuntamiento de
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a) Promover de forma general la actividad física y el deporte en su ámbito territorial, fomentando las actividades físicas de carácter formativo y recreativo, especialmente entre los escolares.
b) Gestionar las infraestructuras deportivas municipales, sin perjuicio de los conciertos o convenios que puedan celebrar con entidades públicas o privadas para su gestión.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0011 Fecha: 07/04/2026

c) Cooperar con otros entes públicos o privados para el cumplimiento de las finalidades previstas por la presente Ley.
d) Prestar, en su caso, el servicio público deportivo municipal.

Que la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte, en el art. 43 y el RD 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre Federaciones deportivas españolas, define las Federaciones Deportivas como “entidades privadas de naturaleza asociativa, sin ánimo de lucro y con personalidad jurídica propia que tienen como objeto el fomento, la organización, la reglamentación, el desarrollo y la práctica, en el conjunto del territorio del Estado, de las modalidades y especialidades deportivas que figuran en sus estatutos” . Éstas, además de sus propias atribuciones, ejercen, por delegación, funciones públicas de carácter administrativo, actuando en este caso como agentes colaboradores de la Administración Pública.

Que el presente convenio se encuentra incluido en el contexto normativo definido en el art. 47.2.c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, cuando define como convenio aquel firmado entre una Administración Pública u organismo o entidad de derecho público y un sujeto de Derecho privado.

Que la colaboración del Ayuntamiento en el desarrollo del partido de rugby correspondiente a la European Championship, que enfrentará a las selecciones absolutas femeninas de España y Bélgica, se concreta en la cesión de uso de la instalación deportiva Centro Deportivo Municipal “El Cantizal”. Dicha cesión incluye específicamente el campo de rugby y sus espacios anexos, destinados a la ubicación de una zona de restauración, así como de elementos de promoción y venta propios de este tipo de acontecimientos deportivos. La cesión se llevará a cabo el día 28 de marzo, en horario de 14:00 a 22:00 horas.

Que la FEDERACIÓN, se compromete a la organización de este campeonato en la instalación de la de “Centro Deportivo Municipal El Cantizal”, ofreciendo a nuestro municipio la oportunidad de ser sede de un evento internacional que representa una oportunidad estratégica para la promoción del deporte entre la ciudadanía.

Que ambas entidades, presentando coincidencia en cuanto a fines y objetivos en materia deportiva
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ESTIPULACIONESACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0011 Fecha: 07/04/2026


1. OBJETO.
El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre las Partes firmantes en orden a promocionar el deporte entre la población del municipio de Las Rozas de Madrid articulando a tal efecto las acciones, competitivas encaminadas a esta finalidad y que a tal efecto sean acordadas de mutuo acuerdo entre las Partes.

2. OBJETIVOS Y COMPROMISOS DE LAS PARTES
Particularmente y sin perjuicio de cualesquiera otras que pudieran ser acordadas en el futuro, las Partes acuerdan la celebración del partido de rugby correspondiente a la “European Championship”, que enfrentará a las selecciones absolutas femeninas de España y Bélgica, se concreta en la cesión de uso de la instalación deportiva Centro Deportivo Municipal “El Cantizal”, el día 28 de marzo.

REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE RUGBY:

1º.- Ha realizar en el Polideportivo “Centro Deportivo El cantizal” el partido de rugby correspondiente a la “Rugby European Championship”, que enfrentará a las selecciones absolutas femeninas de España y Bélgica.

2º.- Se encargará de programar, organizar y llevar a cabo dicho partido el día 28 de marzo de 2026 a las 16:00 h.

3º.- Reconoce al Ayuntamiento de Las Rozas como colaborador principal y patrocinador. Por lo tanto, aparecerá la imagen corporativa del Ayuntamiento en todos los elementos promocionales del partido, comunicados de prensa, posible presentación del evento, así como en el resto de los elementos publicitarios que se utilicen para la promoción del mismos. Además, la entidad organizadora se compromete a incluir, en su página web oficial del evento y en cualquier soporte digital en el que se publique información relativa al mismo, un enlace visible y operativo a la página web de Turismo del Ayuntamiento de Las Rozas, visitlasrozas.es. Dicho enlace, deberá mantenerse accesible desde el momento de la publicación de la información del evento y hasta la finalización del mismo. La ubicación y formato del enlace deberán garantizar su adecuada visibilidad para el público.
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4º.- Etiquetará y mencionará a las instalaciones y al Ayuntamiento de las Rozas en todos los videos e imágenes que se graben o difundan durante el partido, dándoles difusión en todas las redes sociales o medios de prensa disponibles.

5º.- Informará al Ayuntamiento del calendario de acciones previstas de comunicación, como mínimo con 15 días de antelación, para que esta institución pueda planificar y comunicar la presencia de sus representantes.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0011 Fecha: 07/04/2026


6º.- Gestionará la oferta hotelera y de transporte necesaria para la participación de los equipos, tanto del equipo nacional como del internacional.

7º.- Llevará a cabo todos los trabajos que conlleva la organización y puesta en marcha del evento, como son la organización y coordinación, así como la ceremonia de inauguración y clausura, si las hubiera. Previamente se presentará el proyecto a la concejalía de deportes para su supervisión y autorización.

8º.- Permitirá la colocación de material promocional del Ayuntamiento en el campo de Rugby, del partido, en coordinación con los materiales promocionales de Rugby Europe.

9º.- Se responsabilizará de la vigilancia, mantenimiento y conservación de las instalaciones durante el día de celebración del partido.

AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS:

1º.- Cesión de la instalación deportiva
El Ayuntamiento colaborará en la celebración del partido de rugby correspondiente a la European Championship, que enfrentará a las selecciones absolutas femeninas de España y Bélgica, mediante la cesión temporal de uso de la instalación deportiva Centro Deportivo Municipal “El Cantizal”.
La cesión comprenderá el campo de rugby y los espacios anexos necesarios para la instalación de una zona de restauración, así como la colocación de elementos de promoción y venta propios de este tipo de acontecimientos deportivos.
El uso de la instalación se autoriza para el día 28 de marzo, en horario comprendido entre las 10:00 y las 22:00 horas, quedando limitada exclusivamente al desarrollo y atención del evento deportivo descrito.

2 [image: ]º. Uso del espacio no deportivo para servicio de restauraciónCód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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El Ayuntamiento autoriza a la Federación el uso del espacio no deportivo ubicado dentro de la instalación municipal para la implantación y funcionamiento de un servicio de restauración, siempre que dicha actividad cumpla, en todo momento, con la normativa sanitaria, higiénico‑alimentaria, de seguridad, y con las autorizaciones administrativas que resulten exigibles. La Federación será plenamente responsable de garantizar el estricto cumplimiento de toda la normativa aplicable.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0011 Fecha: 07/04/2026


3 º. Uso del espacio no deportivo para área comercial y gestión de entradas
El Ayuntamiento autoriza igualmente a la Federación el uso del espacio no deportivo de la instalación para la implantación y explotación de un área comercial destinada a la promoción del deporte, pudiendo incluir la venta de productos tales como camisetas, bufandas y otros artículos vinculados a la actividad deportiva o al evento objeto del convenio.
Asimismo, se autoriza a la Federación la gestión y venta de las entradas del partido o evento deportivo, asumiendo ésta íntegramente la organización, control y responsabilidad económica derivada de dicha actividad.

4º. Contribución en especie para el desarrollo del evento
El Ayuntamiento contratará directamente un servicio de catering destinado a las personalidades invitadas y a las jugadoras participantes, cuyo importe no superará un importe menor, y lo pondrá a disposición de la Federación durante el desarrollo del evento. Esta actuación se fundamenta en el apoyo institucional al impulso y visibilidad del deporte femenino, así como a la celebración del campeonato “Rugby European Championship”, en el que se enfrentarán las selecciones absolutas femeninas de España y Bélgica. Con esta contribución, el Ayuntamiento refuerza su compromiso con el fomento de la selección absoluta femenina y con la colaboración con la Federación Nacional de Rugby en la promoción del deporte femenino de alto nivel.

5 º. Grabación y difusión audiovisual
Se autoriza a la Federación a realizar la grabación íntegra de las competiciones deportivas, con posibilidad de difundirlas mediante streaming, medios de comunicación u otros soportes audiovisuales, con fines de difusión deportiva, informativos o promocionales.

6 º. Difusión institucional y uso de imagen municipal
El Ayuntamiento se compromete a colaborar en la difusión del evento a través de sus canales oficiales de comunicación. Asimismo, autoriza a la Real Federación Española de Rugby a utilizar el logotipo institucional, siempre previa aprobación expresa por parte del Ayuntamiento respecto a cada uso concreto.

[image: ]Del mismo modo, el Departamento de Comunicación del Ayuntamiento facilitará a la Federación material audiovisual del municipio, que podrá emplearse con fines promocionales vinculados al evento, incluida su difusión en el videomarcador durante el desarrollo de la actividad.Cód. Validación: 
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7 º. Notificación de modificaciones o incidenciasACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0011 Fecha: 07/04/2026

El Ayuntamiento notificará con la debida antelación cualquier incidencia que pueda afectar a la cesión de las instalaciones, comprometiéndose las partes a buscar la mejor solución, y siempre con el objetivo de mantener la fecha del partido.

8 º Cesión de uso del videomarcador
El Ayuntamiento autoriza la Real Federación Española de Rugby (RFER) a utilizar el videomarcador ubicado en “El centro Deportivo EL Cantizal” durante el evento del día 28 de marzo, exclusivamente para la proyección de contenidos audiovisuales de sus patrocinadores y colaboradores.
La RFER garantizará que los contenidos cumplan la normativa vigente y sean adecuados para un evento deportivo. Esta cesión es temporal, limitada al desarrollo del evento y a las pruebas técnicas necesarias.

9 º. Aportación de material y adecuación de espacios
Se autoriza a la Federación a dotar a las instalaciones objeto del convenio del material necesario para el correcto desarrollo del evento, siempre que cuente con el visto bueno de la Concejalía de Deportes y de los Servicios Técnicos Municipales. La Federación asumirá todos los gastos derivados, así como la presentación de declaración responsable y la tramitación de los permisos que resulten necesarios.

10 º. Supervisión municipal
El Ayuntamiento designará un responsable municipal encargado de supervisar el cumplimiento de lo estipulado en el presente convenio y de coordinar con la Federación todas aquellas actuaciones necesarias para la adecuada realización del evento.

11 º. Coordinación de seguridad y servicios de emergencia
El Ayuntamiento coordinará con Protección Civil la prestación de servicios durante los eventos, en función de la disponibilidad de dicho cuerpo. Asimismo, coordinará junto con la Policía Municipal los dispositivos de seguridad y los medios necesarios para garantizar el correcto desarrollo de la actividad.
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El Ayuntamiento se compromete a garantizar la limpieza y el adecuado mantenimiento de las instalaciones cedidas durante el desarrollo de los eventos incluidos en el presente convenio. Para ello, dispondrá de los medios humanos y materiales necesarios, asegurando que todas las zonas utilizadas por la Federación se mantengan en condiciones óptimas de higiene, salubridad y seguridad durante toda la celebración de los campeonatos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0011 Fecha: 07/04/2026


3. DURACIÓN DEL CONVENIO.
El presente convenio entrará en vigor en la fecha de su firma y permanecerá vigente durante el tiempo necesario para la celebración y ejecución del evento previsto.

4. EXTINCIÓN DEL CONVENIO.
El presente convenio se extinguirá por cualquiera de las siguientes causas:
· El incumplimiento por cualquiera de las Partes, de las obligaciones y compromisos asumidos por virtud del presente Convenio.
· Cualquier otra que proceda en derecho, incluidas las de fuerza mayor.
· Expiración del plazo de vigencia.
· Sustitución por un nuevo convenio.
· Cuando concurra cualquiera de las causas recogidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. A efectos de lo previsto en el artículo 49-e) de la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre en el supuesto de que concurra alguna de las causas de la resolución del convenio por el incumplimiento de lo establecido en sus cláusulas, se procederá de acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 51.2.c) de la misma Ley, a cuyos efectos se fija el plazo del requerimiento en 20 días hábiles y se señala que la resolución del convenio no conlleva indemnización alguna.

Cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos.

La extinción del presente convenio, en ningún caso supondrá per se, el pago de cantidad alguna de una Parte a la otra, sin perjuicio de las reclamaciones por daños y perjuicios y/o cualquier otro concepto que las partes interesen la una contra la otra.

5. RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.
No se prevé modificación.
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El personal que considere necesario contratar la FEDERACIÓN, técnicos, auxiliares, etc., que colaboren, participen o ejecuten cualquier tipo de trabajo o realicen funciones dentro de la FEDERACIÓN, para el desarrollo del cumplimiento del presente convenio, estarán bajo su dependencia, sin relación jurídico-laboral alguna con el Ayuntamiento, rigiéndose sus derechos y obligaciones por la legislación laboral y de previsión social, siendo sus retribuciones y las cargas sociales correspondientes de la exclusiva cuenta de la Federación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0011 Fecha: 07/04/2026

Consecuentemente, la FEDERACIÓN renuncia al ejercicio de cualquier acción, que por este concepto pudiera ejercitar contra el AYUNTAMIENTO.

7. PROTECCIÓN DE DATOS.
Los datos personales de los representantes de cada una de las partes y de los miembros de la Comisión de Seguimiento facilitados por ellas, así como los datos personales facilitados en el marco del Convenio de Colaboración, serán tratados por la otra parte, que actuará, independientemente, como responsable de los datos y los utilizará exclusivamente en relación con la ejecución del presente Convenio de Colaboración. La base jurídica del tratamiento es el interés legítimo de las partes en mantener la relación de colaboración y ejecutar el presente convenio.

Cada una de las partes conservará los datos personales de los representantes de la otra parte, así como los datos de los miembros de la Comisión de Seguimiento mientras las relaciones de colaboración estén en vigor y, una vez resueltas, en la medida en que pudieran surgir responsabilidades.

La información suministrada por cualquiera de las partes podrá ser incluida en sistemas de archivos automatizados, para la gestión del Convenio de Colaboración. Los datos personales serán tratados confidencialmente y no podrán ser revelados a terceros, salvo requerimiento legal. Ninguna de las partes llevará a cabo transferencias internacionales de estos datos.

En cualquier caso, en cumplimiento con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales (RGPD) y con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de Derechos Digitales (LOPDGDD), cualquiera de los interesados de las partes, los miembros de la Comisión de Seguimiento y los candidatos o participantes en los diversos programas, podrá ejercitar, en los términos previstos por la legislación vigente, el derecho de oposición, acceso, rectificación y cancelación supresión de dichos datos, limitación u oposición al tratamiento de los datos, así como derecho de portabilidad, en virtud de notificación por escrito enviada a la otra parte en la dirección indicada en el encabezamiento del

[image: ]presente Convenio. Asimismo, podrán presentar una reclamación ante la autoridad de control competente.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 193d0ed1e0147


Ambas partes se comprometen a cumplir con las disposiciones contenidas en el RGPD así como en la LOPDGDD y normativa aplicable de protección de datos, incluida la obligación de obtener el compromiso de sus empleados para cumplir con la normativa en materia de protección de datos cuando accedan a los datos obtenidos como consecuencia de la ejecución del presente Convenio de Colaboración.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0011 Fecha: 07/04/2026


PROTECCIÓN AL MENOR:
Este punto se regirá por la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia u la adolescente frente a la violencia.

8. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL CONVENIO
Para la gestión, seguimiento y control de la ejecución el presente Convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes se constituirá una Comisión de Seguimiento, que estará compuesta por un miembro designado por el Ayuntamiento y un representante de la Federación para resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantarse derivados del presente Convenio, así como proponer a las partes firmantes cualquier modificación de este. Las modificaciones de tipo técnico, que no constituyan modificación sustancial del Convenio, podrán ser acordadas por la propia Comisión. Como miembros representantes de dicha Comisión de Seguimiento se designa:
· Un Técnico designado por la Concejalía de Deportes.
· Representante de la FEDERACIÓN.

A la Comisión de Seguimiento podrán asistir otros técnicos que serán convocados con el objeto de aportar datos o informes relativos al correcto desarrollo del presente convenio. Este órgano resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que pueden plantearse respecto al convenio.

9. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE.
En todo lo previsto en el presente convenio de colaboración al ser de naturaleza administrativa regirá a tenor de lo dispuesto en el artículo 47.2 c) de la Ley 40/2015 de 01 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. Por consiguiente, en todo lo no dispuesto, resultarán de aplicación las disposiciones relativas al mismo, incluidas en la Ley 40/2015, de 01 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, así como la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas sin perjuicio de la observancia de la Ley 7/1985, de 02 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, así como su normativa de desarrollo, y cuantas otras leyes administrativas resulten de aplicación.


Corresponderá al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de reparto del partido judicial de Madrid el conocimiento de los recursos y cuantas discrepancias surjan en la ejecución e interpretación de este convenio.

El carácter no oneroso ni sinalagmático del presente convenio, unido a la cooperación voluntaria para/ el logro de un interés público común entre las partes intervinientes justifica su no sujeción a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Y en prueba de conformidad, ambas partes suscriben el presente convenio, por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha al comienzo señalados.


PRESIDENTE DE REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE RUGBY
D. Jesús Mardaras Arrúe

EL ALCALDE-PRESIDENTE
P.D. (Decreto 2004-0004 de fecha 08-01-2024)
CONCEJAL DE DEPORTES
D. Juan Ignacio Cabrera Portillo
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Doy fe,
EL DIRECTOR DE LA OFICINA
DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
(Resolución de 7 de agosto de 2023,
de la Dirección General de la Función Pública)
D. Antonio Díaz Calvo
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ADENDA DE PRÓRROGA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID Y LA OTRA FP-PRO2 PARA EL FOMENTO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL, LA CONCESIÓN DE BECAS PARA VECINOS Y TRABAJADORES DE LAS ROZAS Y LA COLABORACIÓN EN ACCIONES RELACIONADAS CON EL PLAN DE SALUD MENTAL MUNICIPALACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0011 Fecha: 07/04/2026


REUNIDOS
De una parte, D.ª Gloria Fernández Álvarez en calidad de Concejal Delegada de Educación y Cultura del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con CIF P2812700I y domicilio a efectos de notificaciones en Plaza Mayor nº 1, 28232, Las Rozas de Madrid, actuando en virtud de las competencias delegadas mediante Decreto de Alcaldía 04/2024 de delegación de competencias a Concejales y asistida del Director de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, D. Antonio Díaz Calvo, para dar fe del acto, con firma electrónica, cuya fecha iniciará los efectos de la formalización.
Y de otra parte, D. José Luis Málaga Pescador, con DNI ***6813**, actuando en nombre y representación de CEPIF PROFESSIONAL TRAINING, S.L. (La Otra FP-PRO2), con CIF B67727503 y domicilio social en calle Jacinto Benavente nº 4, 28232, Las Rozas de Madrid﻿﻿.
Ambas partes se reconocen capacidad legal suficiente para formalizar la presente adenda.
D. Antonio Díaz Calvo, también por razón del cargo y para dar fe del acto, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 3, apartado 2, párrafo i), del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.Cód. Validación: 
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EXPONEN
Primero.- Que con fecha 4 de abril de 2025 ambas partes suscribieron el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y La Otra FP-PRO2 para el fomento de la Formación Profesional, la concesión de becas para vecinos y trabajadores de Las Rozas y la colaboración en acciones relacionadas con el Plan de Salud Mental municipal.
Segundo.- Que la cláusula quinta del citado convenio establece una duración de un año desde la fecha de su firma, previendo expresamente la posibilidad de prórroga mediante acuerdo expreso de las partes.
Tercero.- Que ambas partes consideran de interés continuar con la colaboración iniciada, dado el impacto positivo de las actuaciones desarrolladas en el ámbito de la
[image: ][image: ]


promoción de la Formación Profesional y las acciones relacionadas con el Plan de Salud Mental municipal.
En virtud de lo anterior,

ACUERDAN
Primero.- Prórroga del convenioACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0011 Fecha: 07/04/2026

Prorrogar el Convenio de colaboración firmado el 4 de abril de 2025 entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y La Otra FP-PRO2 por un periodo adicional de un año, manteniéndose vigentes todas las cláusulas y condiciones establecidas en el mismo.
Segundo.- Vigencia
La presente prórroga surtirá efectos desde la finalización del periodo inicial de vigencia del convenio y durante 1 año.
Tercero.- Mantenimiento del resto de cláusulas
En todo lo no previsto en la presente adenda, se mantienen plenamente vigentes el resto de las cláusulas del convenio original.
Y en prueba de conformidad, ambas partes firman la presente adenda en Las Rozas de Madrid, a la fecha de la firma electrónica.



POR CEPIF PROFESSIONAL TRAINING, SL	POR EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZASCód. Validación: 
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Fdo: D. D. José Luis Málaga Pescador	Fdo: D.ª Gloria Fernández Álvarez




Doy fe
DIRECTOR DE LA OFICINA DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
(Resolución 7 de agosto de 2023, Dir. Gral. Función Pública)





D. Antonio Díaz Calvo








Comunidad■

de Madrid

Anexo 1.1

CONVENIO ENTRE EL CENTRO DOCENTE 28018381 IES - ORTEGA Y GASSET Y LA ENTIDAD COLABORADORA DE DERECHO PÚBLICO O PRIVADO AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS PARA LA REALIZACIÓN DE LA FASE DE FORMACIÓN EN EMPRESA U ORGANISMO EQUIPARADO DE LOS ALUMNOS DE LOS GRADOS D Y E DE FORMACIÓN PROFESIONAL


1 CONVENIO N", 28018381 / 266
REUNIDOS
De una parte:
D./Dña. APOLINAR PANCHO ESPINAR, con N.I.F. ***9029**, como Director/a del Centro Docente IES - ORTEGA Y GASSET Código del Centro 28018381 con sede en CALLE SANTA FE, 4 C.P. 28008o
z

N.I.F. Q7868322D, en adelante referido como "el centro docente".

En virtud de su nombramiento efectuado con fecha 01/07/22 por el/la Director/a de Área Territorial Madrid-Capital, de conformidad con las competencias� establecidas en el artículo 132 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación, así cnmo según lo establecido en el apartado segundo, punto 4, de IW
Orden 365/2024 de 13 de febrero, del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades, por la que se delega el ejercicio de detenninadas competencias�� se desconcentra el Protectorado de Fundaciones, asi como lo establecido en el artículo 3 del Decreto 48/2019 de 10 de junio del Consejo de Gobierno por LlJQ

que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.


De otra parte:
D./Dña. JUAN IGNACIO CABRERA PORTILLO, en virtud de nombramiento efectuado por	actuando como representante legal de AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS, conforme a las competencias conferidas por su cargo establecidas en , con domicilio social en Plaza Mayor 1, localidad Rozas de Madrid, Las, provincia de Madrid, país ESPAÑA, C.P. 28231 N.I.F. P2812700I, en adelante referida como "la entidad colaboradora"
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l.	Que la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, tiene entre sus competencias, a través de la Dirección General de Educación Secundaria, �	9
Formación Profesional y Régimen Especial, de acuerdo con lo establecido en los apartados j) y 1) del artículo 11 del Decreto 248/2023, de 11 d(L,,,,J �
octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, el desarrollo	� y fomento de las relaciones de coordinación y cooperación de los centros docentes públicos que imparten enseñanzas de su competencia con diferente!<( instituciones y organismo, así como el fomento de la fonnación práctica en empresa u organismo equiparado y su gestión, la potenciación de 1;--= 2U E

relaciones con los sectores productivos y el seguimiento de la inserción laboral de los alumnos que han concluido las enseñanzas de su competencia.
2. Que AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS, tiene entre sus competencias o actividad principal Actividades polideportivas.	<( ,::¡
3. Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece que la formación profesional comprende el conjunto de acciones formativas que	Z capacitan a los alumnos para el desempeño cualificado de las diversas profesiones, el acceso al empleo, la participación activa en la vida social, cultural y económica, y la adquisición y actualización permanente de las competencias profesionales.
4. [image: ]Que la fase de fonnación en empresa u organismo equiparado está establecida por la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional y regulada por el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de
5. Formación Profesional, siendo su realización requisito necesario para la obtención de los correspondientes títulos profesionales.
Que el Real Decreto 659/2023 de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional establece en su artículo 156
que el centro de formación profesional autorizado para impartir las ofertas de formación profesional establecerá un acuerdo marco o convenio de cooperación con la empresa, empresa u organismo equiparado, en los términos que cada Administración competente establezca.
Que ambas partes manifiestan su interés en colaborar en la formación de los alumnos de formación profesional, facilitando plazas para la realización
6. de la fase de formación en empresa u organismo equiparado o la fonnación en centros de trabajo de las enseñanzas de formación profesional de grado
D y E, que permita completar la adquisición de competencias profesionales y resultados de aprendizaje propios de cada oferta formativa, conocer la realidad del entorno laboral del sector productivo o de servicios de referencia, afianzar habilidades permanentes para la empleabilidad vinculadas a la profesión que requieren situaciones reales de trabajo y facilitar una experiencia de inserción y relacional en entorno de trabajo.
7. Que ambas partes intervienen en ejercicio de las competencias que les están legalmente atribuidas y se reconocen recíprocamente capacidad jurídica y de obrar para suscribir el presente convenio de acuerdo con las siguientes




Primera. OBJETO DEL CONVENIO

CLÁUSULAS



El objeto de este Convenio es establecer el marco de colaboración entre las entidades a las que representan para el desarrollo de la fase de fonnación en empresa u organismo equiparado de los alumnos de centros docentes de la Comunidad de Madrid que cursan enseñanzas oficiales de formación profesional de los grados D y E, en los centros de trabajo de la entidad colaboradora.
Lo contenido en este Convenio será también de aplicación para la Formación en Centros de Trabajo de los alumnos de los ciclos formativos regulados por la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación y la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, hasta la extinción de estos planes de estudio.

Segunda. FINALIDAD DE LA FASE DE FORMACIÓN EN EMPRESA U ORGANISMO EQUIPARADO
Confonne a lo recogido en el artículo 153.1 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, la fase de formación en empresa u organismo equiparado tendrá las finalidades siguientes:

a) Completar la adquisición de competencias profesionales y resultados de aprendizaje propios de cada oferta formativa.
b) Conocer la realidad del entorno laboral del sector productivo o de servicios de referencia.
c) Participar en el desarrollo de una identidad profesional emprendedora y motivadora para el aprendizaje a lo largo de la vida y la adaptación a losQ cambios en los sectores productivos o de servicios.
d) Afianzar habilidades permanentes para la ernpleabilidad vinculadas a la profesión que requieren situaciones reales de trabajo.	�

e) Facilitar una experiencia de inserción y relacional en una plantilla real de personas trabajadoras respetando la normativa de prevención de riesgos laborales.
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La formación en empresa u organismo equiparado tiene siempre, y para todas las partes, naturaleza formativa y no laboral, sin perjuicio de aquellas normas del ámbito laboral que le sean de aplicación.
[image: ]La fase de formación en empresa u organismo equiparado tendrá consideración de formación curricular, en cuanto que contribuye a la adquisición de	l9w

los resultados de aprendizaje del currículo y, en ningún caso, tendrá la consideración de prácticas ni supondrá la sustitución de funciones que correspondan a un trabajador o trabajadora.o

Tercera. DESARROLLO DE LA FASE FORMATIVA EN LA ENTIDAD COLABORADORA.
La fase de formación en empresa u organismo equiparado se realizará en la entidad colaboradora, o en los lugares de desarrollo habitual de su actividad. En �
caso de que la entidad colaboradora haya establecido un régimen de teletrabajo para sus trabajadores, los alumnos también podrán realizar la fase de formacirn- .eIU
en empresa u organismo equiparado en esta modalidad.	Z  u
�
La duración de la fase de formación en empresa u organismo equiparado para los alumnos de formación profesional se ajustará a lo establecido en los artícul:J
71 y 72 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Fonnación Profesional. La duración total y fechas di!"""\ ;=: realización de las actividades formativas en la empresa u organismo equiparado se establecerá en el correspondiente documento previsto en la nmmativa deW o ordenación académica de la formación profesional de la Comunidad de Madrid, desarrollándose dentro del calendario aprobado anualmente por dicha	9O �

Consejería. El horario, con carácter general, estará comprendido entre las 7 y las 22 horas, de lunes a viernes, asimilándose la duración de la jornada diaria a
la de la entidad colaboradora, no sobrepasándose las 8 h/día. Será posible realizar actividades formativas en la entidad colaboradora fuera del calendario		� escolar y horario indicado, valorada su necesidad, oportunidad y conveniencia, y con la autorización correspondiente de la administración educativa de la	'.c::CJ--=�

Comunidad de Madrid.
La fase de formación en empresa u organismo equiparado se ajustará al plan de formación acordado por las partes. Este plan de formación estará referido a loU<( ,§ establecido en la normativa básica y de la Comunidad de Madrid para cada Titulo profesional, y establecerá, entre otros apartados, los resultados de	z aprendizaje a adquirir y mecanismos de seguimiento del progreso de los alumnos. El plan de formación, así corno la relación de alumnos que se incorporarán a
la entidad colaboradora y los documentos de seguimiento y evaluación de los alumnos se ajustarán a los modelos oficiales establecidos en la normativa de ordenación académica de la formación profesional de la Comunidad de Madrid.
[image: ]Las partes designarán, según corresponda, un tutor del centro docente y un tutor en la entidad colaboradora.
El seguimiento del progreso del alumno en la entidad colaboradora será supervisado por el tutor designado por la misma en colaboración con el tutor del centro docente. En el documento de seguimiento figurarán las actividades formativas más significativas realizadas en la entidad colaboradora, con registro de los resultados de aprendizaje adquiridos significativamente, que serán supervisados por ambos tutores.
Serán requisitos necesarios para la incorporación de los alumnos a la fase de formación en empresa u organismo equiparado tener cumplidos los 16 años y haber superado la formación en prevención de riesgos laborales, que será impartida por el centro docente.
Cuarta. COMPROMISOS DE LA ENTIDAD COLABORADORA.
a) Garantizar el acceso a las dependencias de la misma al tutor del centro docente para realizar las visitas y llevar a cabo las actuaciones de revisión de la programación, valoración y supervisión del proceso formativo de la persona en formación.
b) Cumplir la programación de las actividades formativas acordadas con el centro docente.
c) Supervisar y facilitar el seguimiento individualizado y la valoración del progreso de la persona en formación que debe realizar el tutor o tutora de la empresa u organismo equiparado

d) Cumplir con todos los requisitos que, en materia de prevención de riesgos laborales, le sean exigibles y proporcionar a la persona en formación, cuando el puesto formativo lo requiera, los equipos de protección correspondientes.
e) Cumplir y hacer cumplir las normas de seguridad e higiene en el trabajo que están vigentes en cada momento.
f) Informar a la representación legal de las personas trabajadoras sobre los acuerdos suscritos, indicando al menos, las personas que se van a incorporar a la unidad colaboradora, el puesto o puestos en los que desarrollaran la formación y el contenido de la actividad formativa.
Compromisos adicionales de la entidad colaboradora en el régimen intensivo
g) Dar de alta al alumno, durante su estancia en la empresa, en el Régimen General de la Seguridad Social corno asimilado a trabajador por cuenta ajena, conforme con la normativa sobre esta materia que se encuentre vigente en el momento de formalizarse la incorporación del alumno a la entidad colaboradora, durante el periodo en el que percibe la beca.
h) Conceder al alumno, durante la fase de formación en la empresa, si está matriculado en segundo curso, o en tercero en el caso de dobles titulaciones, una beca que financiará en su totalidad la entidad colaboradora. La cuantía mensual de la beca no podrá ser inferior a la que fije anualmente la Dirección General competente en materia de formación profesional.

i) Establecer un calendario y una organización horaria para el alumno similar a la de sus trabajadores, atendiendo a lo dispuesto al respecto en la cláusula tercera de este convenio.
Quinta. COMPROMISOS DEL CENTRO DOCENTE.
a) Velar por la calidad de las actividades formativas en empresa u organismo equiparado con las oportunas acciones en las fases de programación, seguimiento y evaluación.
b) Comunicar a los alumnos, previamente al proceso de selección, los criterios para la asignación de las plazas formativas disponibles para la realización de la fase de formación en empresa u organismo equiparado, que se elaborarán siguiendo principios de objetividad y transparencia, teniendo en cuenta, como se establece en el artículo 155 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, el rendimiento y la asistencia de los alumnos a las actividades lectivas del centro de formación profesional, sus competencias personales, capacidad de trabajo en equipo, capacidad para toma de decisiones y capacidad para la innovación y la creatividad, entre otros criterios. Los criterios de asignación de plazas formativas se concretarán en el documento denominado relación de alumnos.
c) Colaborar en la selección de los alumnos y asignación de plazas formativas en los términos que establezca con la entidad colaboradora.
d) Elaborar el Plan de Fonnación de confonnidad con lo establecido por la Consejería competente en materia de fonnación profesional. La programación de las actividades concretas a realizar en la entidad colaboradora se realizará conjuntamente con el responsable designado por ésta.
e) Proporcionar asesoría y apoyo a la entidad colaboradora en cualquier aspecto relacionado con la planificación, gestión y desarrollo de la fase de formación en empresa u organismo equiparado, especialmente en el seguimiento y valoración de las actividades de los alumnos.
f) Comunicar a la entidad colaboradora la relación de alumnos que se incorporarán según modelo establecido por la Comunidad de Madrid.

g) Infonnar a los alumnos, a través de su tutor, de las condiciones y compromisos de realización de la fase formativa en la entidad colaboradora, entre otr�

1. Identificarse, durante la estancia en la entidad colaboradora mediante D.N.I. o documento acreditativo de la identidad y tarjeta de identificación del� centro docente.	W
2. Cumplir las nornias de carácter interno de la entidad colaboradora y seguirá las instrucciones que reciba de sus responsables.	1	4
3. Cumplir el calendario, horario y plan de formación acordado con la entidad colaboradora.	8C(l
4. [image: ]Aplicar y cumplir adecuadamente con las tareas formativas que se le encomienden en la entidad colaboradora, de acuerdo con el plan de formación la programación establecida, respetando el régimen interno de funcionamiento de la misma.ow

5. Respetar y cuidar los medios materiales que se pongan a su disposición.
6. Comunicar a la entidad colaboradora y al centro docente con la antelación que sea posible cualquier ausencia.
7. Respetar la normativa de organización, prevención de riesgos laborales, emergencias y protocolos ambientales establecidos por la entidad	.A"
colaboradora, así corno la política de confidencialidad aludida en este Convenio.	:---,l..
h) Realizar el segu1rn1ento y evaluación de los resultados de aprendizaje establecidos en el plan de formación de los alumnos, en coordinación con el tutot:::::; -5
de empresa u organismo equiparado, y calificar a los alumnos teniendo en cuenta el mforrne del tutor de la entidad colaboradora.	.i::::;_ �
i) Formalizar la documentación en la que se establezca la relación de alumnos que realizarán la fase de formación en centros de trabajo de la entidad� ,--<



colaboradora, la oferta fonnativa cursada, calendario y horario de actividades, el plan de fonnación a desarrollar por el alumno, los documentos de

,--<

seguimiento y evaluación, así como cualquier otro establecido en la ordenación académica de la fonnación profesional de la Comunidad de Madrid.	W oo
o
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Sexta. COMPROMISOS ECONÓMICOS Y SEGURIDAD SOCIAL.	�
Este Convenio no implica derechos ni obligaciones de carácter económico entre partes, sin perjuicio de la obligación legal en materia de Seguridad Social,	'.c::C contenida en disposición adicional quicuagésirna segunda del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de lai--= cii Ley General de la Seguridad Social.		E0
U


Los gastos derivados del pago de la Seguridad Social se regirán por lo establecido en la disposición adicional quincuagésima segunda del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, así como las modificaciones introducidas por el Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, y la disposición transitoria segunda del Real Decreto-ley 2/2023, de 16 de marzo, de medidas urgentes para la ampliación de derechos de los pensionistas, la reducción de la brecha de género y el establecimiento de un nuevo marco de sostenibilidad del sistema público de pensiones.
En las enseñanzas del régimen general:

<(l



1. En el caso de centros docentes públicos, la gestión y los costes correspondientes a la Seguridad Social de los alumnos en fase de formación en empresa u organismo equiparado corresponden a la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades a través de la Dirección General con competencias en formación profesional.
2. En el caso de centros docentes de titularidad privada, se estará a los dispuesto en las Resoluciones por la que se dictan instrucciones relativas a la gestión de las obligaciones con la Seguridad Social de los alumnos de formación profesional que realizan prácticas formativas en empresas de la Dirección General con competencias en materia de enseñanza concertada.
3. Los centros docentes y los alumnos no podrán percibir contraprestación económica alguna por la realización de la fase de fonnación en empresa u organismo equiparado. Igualmente, la entidad colaboradora no podrá recibir ningún pago o desembolso por parte de los alumnos o del centro docente en concepto de acceso o realización de la fase de formación en empresa u organismo equiparado.
En las enseñanzas del régimen intensivo:
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1. En el caso de centros docentes públicos, durante el periodo de realización de la fase de formación en empresa u organismo equiparado en el curso escolar en c7Í  Q)�


el que no se perciba la beca, la gestión y los costes correspondientes a la Seguridad Social corresponden a la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades a través de la Dirección General con competencias en formación profesional.
Durante el periodo de realización de la fase de formación en empresa u organismo equiparado en el curso escolar en el que se perciba la beca, la entidad colaboradora se compromete al cumplimiento de la legislación en materia de Seguridad Social que afecte a la fase de formación en empresa u organismo equiparado objeto de este convenio, de conformidad con la normativa sobre esta materia qeu se encuentre vigente en el momento de formalizarse la incorporación de alumnos de segundo curso, o de tercero en el caso de las dobles titulaciones, a la entidad colaboradora.

s:e -o
[too 2
QQ)C:
���
� �-�
gN: ro•Oai t5


���

2. En el caso de centros docentes de titularidad privada, se estará a lo dispuesto en las Resoluciones por la que se dictan instrucciones relativas a la gestión de ::::�� las obligaciones con la Seguridad Social de los alumnos de fonnación profesional que realizan prácticas fonnativas en empresas de la Dirección General con,§]::!.� competencias en materia de enseñanza concertada.	�,g j

En el caso de que las personas en formación reciban una compensación económica, se hará constar en un documento anexo Beca, las	� 1l Eg
3.

características de las condiciones de la beca o ayuda, detallando la periodicidad de la compensación y el importe	:g'¡¡
O>D

Séptima. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y SEGUROS.
El centro docente y la entidad colaboradora se comprometen al cumplimiento de la legislación en materia de Seguridad Social que afecte a la fase de formación en empresa u organismo equiparado objeto de este Convenio, de conformidad con la normativa sobre esta materia que se encuentre vigente en el momento de formalizarse la incorporación de alumnos a la entidad colaboradora.
El centro docente y la entidad colaboradora cooperarán para garantizar que los alumnos reciban la formación y la información suficiente sobre los riesgos laborales que afectan a su actividad y sobre las medidas de prevención personal y colectiva, seguridad e higiene, actuación ante emergencias, medidas medioambientales y equipos de protección individual que deberá utilizar durante su estancia formativa y especialmente los relacionados con las actividades del plan de formación que deba desarrollar.
En el caso de centros docentes públicos, corresponde a la administración educativa la cobertura de la responsabilidad civil de los alumnos incluidos en el Convenio. Los posibles daños materiales imputables a los alumnos corno consecuencia de la realización de las actividades previstas en la fase de formación en empresa u organismo equiparado se atenderán siguiendo lo establecido en el procedimiento de reclamaciones patrimoniales de la Comunidad de Madrid.
Octava. CONFIDENCIALIDAD.
Las partes se obligan y se comprometen a poner en marcha las medidas que aseguren mantener la confidencialidad de los datos personales tratados durante la vigencia del presente Convenio, así como tras su finalización, el más riguroso secreto profesional y el carácter reservado y confidencial de los datos e informaciones relativos a las partes, sus instalaciones, productos y clientes, obligándose a adoptar todas las medidas que sean necesarias con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en esta cláusula. Los alumnos que se incluyan en el Convenio quedan igualmente obligados al cumplimiento de esta cláusula de confidencialidad.
Conforme a lo anterior, no se permite a los alumnos la reproducción o almacenamiento de datos de la empresa u organismo equiparado, ni su transmisión, cualquiera que sea el medio utilizado para ello, sin permiso expreso de la entidad colaboradora.
Del mismo modo, la empresa y su personal se compromete a mantener la confidencialidad de cualquier información referente al desempeño de los alumnos durante el desarrollo de las prácticas.
Novena. TITULARIDAD DE LOS RESULTADOS, DIFUSIÓN, E IMAGEN CORPORATIVA.
Las partes se comprometen al cumplimiento de la legislación vigente en materia de propiedad intelectual y en la titularidad de los resultados que pudieran
obtenerse en ejecución de las actividades objeto de este Convenio.
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Las partes se autorizan mutuamente para la difusión, según el protocolo de confidencialidad acordado, de las actividades o resultados del Convenio en sus	( r,
respectivos sitios web, folletos infonnativos y publicaciones promocionales, pudiendo utilizar asimismo su denominación o signos distintivos. A tal efecto, la p�	\D

que quiera incluir o utilizar los signos distintivos o denominaciones conforme a lo antes previsto, deberá informar a la otra parte la forma en que se realizará dicho uso, para que ésta, exprese, con anterioridad y por escrito, su consentimiento a tal efecto.
Las partes se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres comerciales. En todo caso, la marca o el logotipo y distintivos de las partes, se utilizarán

w oN
o �oN

;:::::-

exclusivamente en la versión que cada una facilite sin que se puedan alterar colores, formas, símbolos o gráficos. Cualquier alteración de los signos	'.c::C oanteriormente mencionados supondrá una infracción de los derechos del titular de la marca. El uso de la marca a los efectos del presente Convenio no suponze �	ro


licencia de marca.

Décima. NOTIFICACIONES.
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Ambas partes facilitarán los datos necesarios para la notificación entre las mismas, gestión y seguimiento de las actividades de formación en la empresa u		r"'""\ ;::: organismo equiparado, que incluirán, al menos, los datos y cargos de los representantes institucionales, así corno de personas de contacto y tutores	W designados. Los datos de carácter personal se recogerán y tratarán confonne lo establecido en el Convenio.			,g

Undécima. TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.	o�
Las partes en este convenio actuarán obligados por las disposiciones y exigencias de lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y�  : del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la directiva	 r-	cjj 95/46/CE (en lo sucesivo RG PD) y en su caso en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos		 E Digitales (LOPDGDD) y/o en la legislación sectorial aplicable presente o futura.	<(U
l

Cada una de las partes, ostenta la condición de responsable respecto del tratamiento de información personal que realice en el desarrollo de las actividades derivadas del presente convenio. En todo caso se obligan a comunicar a la otra, si fuere necesario, sus políticas de privacidad y cualesquiera otras informaciones relevantes, particularmente en materia de seguridad.
[image: ]En caso de no observar lo dispuesto en la normativa sobre protección de datos, cada parte será única responsable por el uso, taratamiento o comunicación indebida que pueda hacer de los datos objeto de tratamiento, ante cualquier reclamación por parte de los afectados o en virtud de inspección por parte de la Autoridad de Control competente.
Ambas partes se comprometen a dejar indemne a la otra parte de cualquier responsabilidad que se pudiera declarar consecuencia del incumplimiento de las obligaciones que, en materia de protección de datos personales, les atañen.
Asimisno, las partes se obligan a mantener la confidencialidad respecto a los datos de carácter personal, y a no cederlos de forma no autorizada, cumpliendo diligentemente el deber de guarda y custodia, comprometiéndose a adoptar las medidas necesarias de índole técnica y organizativa que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal a que se tenga acceso y a evitar su alteración, tratamiento, pérdida y acceso no autorizados.
La entidad finnante del convenio únicamente podrá tratar los datos personales de los estudiantes facilitados por la Comunidad de Madrid para la gestión de las prácticas de conformidad con lo previsto en este convenio. La entidad conservará los datos personales de los estudiantes durante el desarrollo de las prácticas y, una vez finalizado este, durante los plazos necesarios para cumplir con obligaciones legales y el tiempo necesario para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.

El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes en materia de protección de datos será causa de resolución del convenio. La resolución por esta causa no dará derecho a indemnización alguna.
Datos de los firmantes:
Los datos de contacto de los firmantes del presente convenio, y del resto de personas de contacto que puedan intervenir, van a ser tratados y serán incluidos en sendos tratamientos, de los que es responsable cada una de las partes. Los datos citados serán tratados con base en la ejecución del convenio, así como al cumplimiento de una obligación legal y de una misión de interés público, con la finalidad de gestionar el mantenimiento, cumplimiento, desarrollo, control y ejecución de lo dispuesto en el presente convenio.
Los datos personales referidos no se cederán a terceros salvo que sea necesario conforme a la Ley para el cumplimiento del presente convenio o de obligaciones legales.
Cada una de las partes deberá atender las solicitudes que reciba, por parte de los interesados, en cuanto al ejercicio de los derechos de protección de datos contenidos en el Capítulo TTT del RGPD y concordantes de la LOPDGDD, sin que el ejercicio frente a uno afecte al otro respondable del tratamiento.

En caso de que, por parte de los titulares de los datos personales, se ejerciten ante una de las partes firmantes el derecho de supresión o rectificación de los datos, así corno el de limitación del tratamiento, esta comunicará inmediatamente a las otras partes dicho ejercicio, a fin de que puedan, en su caso, hacerlo efectivo también en su tratamiento.
Asimismo, los representantes de las partes firmantes, como interesados, podrán ejercitar, en cualquier momento, sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, lirnintación del tratamiento, y a no ser objeto de decisiones automatizadas, dirigiéndose al correpondiente delegado de protección de datos. En su caso, el interesado también podrá plantear una reclamación ante la autoridad de control competente.
Tales datos se tratarán mientras que se mantenga en vigor el presente convenio entre las partes y, posteriormente, se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad.
Posterionnente, la conservación o, en su caso, la supresión de la infonnación personal se realizará conforme a la normativa de bloqueo prevista por el artículo 32 de la LOPDGDD.




Duodécima. PROTECCIÓN DEL MENOR.
En el caso de alumnos menores de edad, las partes se comprometen al cumplimiento de la legislación vigente en los aspectos relacionados con la protección del menor, y concretamente, con lo establecido en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia, por lo que deberán recabar el certificado de inexistencia de antecedentes penales por delitos de carácter sexual de aquellas personas que vayan a estar en contacto directo y habitual con el menor en la entidad colaboradora. A estos efectos, la entidad colaboradora informará al centro docente, con carácter previo al inicio de la actividad, de la obtención de los certificados.
Decimotercera. FINALIZACIÓN EXCEPCIONAL DE LA REALIZACIÓN DE LA FASE DE FORMACIÓN EN LA EMPRESA U ORGANISMO EQUIPARADO.

Podrá darse por finalizada excepcionalmente la realización de la fase de formación en la empresa u organismo equiparado de un alumno por decisión unilateral del centro docente, de la entidad colaboradora, o conjunta de ambos, previa audiencia del interesado, en los siguientes casos:
1. Faltas repetidas de asistencia o puntualidad no justificadas.
2. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento.
3. Incumplimiento del plan de formación en el centro de trabajo.
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Decimocuarta. MODIFICACIÓN.	LLJ
La modificación del contenido del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes, que se realizará en forma de adenda, que en el caso de organismo públicos,-... dependientes de la Administración General del Estado, se inscribirá en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector públi"8-J estatal (REOlCO).
Decimoquinta. MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y CONTROL.








.eIU

En el caso de los convenios que, por razón de la naturaleza jurídico pública de algunos de los firmantes, estén sujetos a la Ley 40/2015 de I de octubre, de	&!
Régimen Jurídico del Sector Público, se regirá por las normas generales de funcionamiento de los órganos colegiados de la Administración previstas en la sección::::)
3ª del capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015 de I de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y por las previsiones que sobre ellos se	r"'""\ ,...
establecen en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.	.--<g

LLJ
Se establecerá una comisión mixta de seguimiento constituida por dos representantes del centro docente y dos representantes de la entidad colaboradora para	r-'\ I.ON'
realizar el seguimiento y control del cumplimiento del convenio, así corno resolver posibles problemas de interpretación que pudieran plantearse. De entre sus	*****﻿
miembros, se elegirá a uno que actuará corno presidente, y otro que actuará como secretario.	'.c::C 0N

La Comisión podrá reunirse cuantas veces lo solicite cualquiera de las partes, con una antelación mínima de diez días hábiles. Los acuerdos de la comisión se	J--= � adoptarán por unanimidad de sus miembros, todos ellos tienen derecho a voz y a voto, y de sus reuniones se levantará la correspondiente acta que será suscrita poU		E el secretario con el visto bueno del presidente.	 <( l
La Comisión podrá requerir la asistencia de cualquier persona, con voz, pero sin voto, que pueda aportar conocimientos o asesoramiento adecuados para un mejor desarrollo del objeto del presente Convenio.
Decimosexta. EXTINCIÓN DEL CONVENIO.
[image: ]El presente Convenio se extinguirá por incurrir en causa de resolución.
Son causas de resolución del Convenio:
a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo.
b) El acuerdo unánime de las partes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes (centro docente o entidad colaboradora). En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incurnplidora un requerimiento para que cumpla en un detenninado plazo con las obligaciones que se consideren incumplidas. Este requerimiento será comunicado a la comisión mixta de seguimiento de la ejecución del convenio. Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra parte la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el Convenio.
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
e) Por la denuncia de una de las partes. La comunicación a la otra parte de la decisión de la resolución anticipada del Convenio deberá realizarse mediante denuncia expresa con tres meses de antelación a la fecha en la que se pretenda que la referida finalización surta efectos.

No obstante, si una vez que se realizase la notificación de rescisión del presente Convenio por cualquiera de las partes, todavía hubiera alumnos realizando la fase de fonnación en empresa u organismo equiparado en la entidad colaboradora acogidos al Convenio, éste seguirá produciendo sus efectos hasta la completa finalización de la fase de formación de los alumnos.
Decimoséptima. EFICACIA DEL CONVENIO.
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el presente Convenio se perfecciona desde la fecha de su firma por las partes, teniendo una vigencia de cuatro años desde la fecha de la última firma consignada. En el caso de entidades, dependientes de la Administración General del Estado, la vigencia se computará desde la fecha de su inscripción en el Registro Electrónico estatal de Organos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal (REOICO), sin perjuicio de su posterior publicación en el Boletín Oficial del Estado (BOE).
En cualquier momento antes de la finalización del plazo anterior, los finnantes del Convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo de cuatro años, siempre que las partes manifiesten su intención, de fonna expresa, previamente al término de su vigencia, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 49 h) de la Ley 40/2015, de I de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En el caso de entidades dependientes de la Administración General del Estado, dicha prórroga deberá ser firmada e inscrita en el REOICO antes de la extinción del convenio.
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[image: ]AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID
Concejalía de Fiestas




CONVENIO ADMINISTRATIVO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID Y LA ASOCIACIÓN HERMANDAD DE SAN JOSÉ, PARA PROMOVER Y APOYAR LA CELEBRACIÓN DE ACTIVIDADES CON MOTIVO DE LAS FIESTAS DEL MUNICIPIO.

REUNIDOS


De una parte, D. Enrique González Gutiérrez, con DNI 00*8967**, como concejal delegado de Hacienda y Fiestas, actuando en nombre y representación del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, Entidad Local con domicilio en la Plaza Mayor 1, ﻿﻿ de dicha localidad, facultado para la suscripción del presente Convenio en virtud de la Resolución de Alcaldía de delegación de competencias de fecha 8 de enero de 2024.

De otra parte, D. Antonio Sampedro Maíz, con NIF **1666**, actuando en nombre y representación de la Asociación Hermandad de san José, con CIF G-85926392, en su condición de secretario de la misma, entidad inscrita en el Registro de Entidades Religiosas con el número 020730, y en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales con el número 285.

Y, de otra parte, D. Antonio Díaz Calvo, Director de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, quien interviene por razón de su cargo para dar fe del acto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Las partes, en el ejercicio de las funciones que legalmente les están atribuidas, se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria para formalizar el presente instrumento de colaboración y, en virtud de ello,
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I. Que la Asociación Hermandad de san José, tiene entre sus fines estatutarios la promoción de la cultura, las tradiciones populares y el folclore, así como la animación y participación activa en las fiestas patronales de la localidad, colaborando en los distintos eventos que se celebran en el municipio.
II. [image: ]Que la Asociación Hermandad de san José es una entidad sin ánimo de lucro.
III. Que el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid considera que la labor desarrollada por la citada entidad reviste un claro interés público, al contribuir a la promoción de las tradiciones locales, el fortalecimiento de la vida cultural municipal, el fomento de la cohesión social, y el impulso de la actividad turística.
IV. Que el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, atribuye al municipio competencias propias en materia de promoción de la cultura y de ferias y festejos populares.
V. Que la concesión de ayudas económicas y subvenciones constituye una de las herramientas de las que dispone la Administración Local para promover y apoyar actividades de interés público.
VI. Que el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 25 de noviembre de 2025, aprobó el carácter nominativo de la subvención a favor de la Asociación Hermandad de san José, por importe de 4.000 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 111 3380 48007, destinada al cumplimiento de los fines anteriormente señalados.
VII. Que el presente Convenio constituye el instrumento adecuado para canalizar la concesión de dicha subvención directa y nominativa a favor de la entidad, destinada a la realización de actividades que redundan en beneficio de los vecinos del municipio.

En consecuencia, y a fin de establecer las condiciones que regirán la colaboración entre las partes, se formaliza el presente Convenio, con arreglo a las siguientes
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PRIMERA. Objeto.
[image: ]El presente Convenio tiene por objeto establecer un marco de colaboración entre el Área de Fiestas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Asociación Hermandad de san José, con la finalidad de apoyar el desarrollo de actividades relacionadas con las fiestas patronales del municipio.

SEGUNDA. Finalidad y actuaciones.
El Convenio se suscribe con la finalidad de contribuir a la financiación parcial de los gastos derivados de las actividades organizadas por la Asociación Hermandad de san José, ya sea de forma autónoma o en colaboración con el Ayuntamiento, en el marco de las distintas fiestas patronales que se celebran en el municipio.

TERCERA. Condiciones económicas.
El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, a través de la Concejalía de Hacienda y Fiestas, concederá a la Asociación Hermandad de san José una subvención por importe de cuatro mil euros (4.000,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 111 3380 48007.
El pago de la subvención se efectuará mediante un único abono anticipado por el 100 % de su importe, mediante transferencia bancaria a la cuenta que se indica a continuación, previa acreditación de encontrarse la entidad al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid:

Número de cuenta: ************************ Titular: Asociación Hermandad de san José

CUARTA. Obligaciones de la entidad beneficiaria.
La entidad beneficiaria se obliga a:
1. Destinar la totalidad de la subvención al fin concreto para el que ha sido concedida.
2. Dar la adecuada publicidad al carácter público de la financiación recibida.
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3. Destinar los fondos únicamente a gastos que respondan indubitadamente a la naturaleza de la actividad subvencionada y que se realicen dentro del periodo de vigencia del Convenio.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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4. [image: ]Justificar la aplicación de los fondos recibidos conforme a lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, mediante la presentación de una memoria justificativa que incluya la relación detallada de las actividades realizadas y de los gastos efectuados, debidamente acreditados.
5. Presentar una declaración responsable de no haber recibido otras ayudas o fuentes de financiación distintas de las habituales para la misma finalidad.

QUINTA. Subcontratación.
La entidad beneficiaria podrá subcontratar, total o parcialmente, la ejecución de las actividades subvencionadas, en los términos previstos en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 68 de su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten un valor añadido al contenido de la misma. Del mismo modo, la subcontratación no podrá implicar, en ningún caso, una delegación total de la ejecución del objeto del Convenio ni desnaturalizar las actividades propias de la entidad beneficiaria. En todo caso, la entidad beneficiaria mantendrá la plena responsabilidad frente al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid respecto de la correcta ejecución de la actividad subvencionada y del cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Convenio.

SEXTA. Justificación.
La justificación del presente Convenio se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley General de Subvenciones y comprenderá la presentación de la siguiente documentación:
a) Memoria detallada de la realización del proyecto, con descripción de las actividades realizadas y mención expresa de los resultados obtenidos.
b) Justificación económica, que incluirá:
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· Facturas, tickets, recibos, nóminas y demás justificantes de gastos, originales o en formato electrónico.
· Documentos acreditativos de los pagos efectuados.
· Información gráfica, programas, carteles y fotografías de las actividades realizadas, en su caso.
· [image: ]Certificados de encontrarse al corriente de pago con la Agencia Tributaria y con la Seguridad Social, así como certificado de no mantener deudas en período ejecutivo con el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en caso de no haber autorizado su comprobación.
· Certificado de exclusividad del gasto.
c) La documentación justificativa deberá presentarse ante el Ayuntamiento de las Rozas, a través del Registro General, antes de 31 de diciembre de 2026.
d) En caso de que la documentación presentada fuera incompleta o contuviera errores, y una vez transcurrido el plazo establecido para su presentación, podrá requerirse a la entidad beneficiaria para que proceda a su subsanación. En caso de no atender dicho requerimiento, se iniciará el procedimiento de reintegro de la subvención, conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

SÉPTIMA. Coordinación y personas de contacto.
Se establecen como personas de contacto a efectos de este Convenio y mientras permanezca vigente a:
Concejalía de Hacienda y Fiestas
fiestas@lasrozas.es
Asociación Hermandad de san José
Antonio Sampedro Maíz ****﻿﻿﻿ *********
hermandadsanjose.lasmatas@gmail.com

OCTAVA. Seguimiento.
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Las actuaciones previstas por el presente Convenio serán coordinadas y supervisadas tanto por la entidad beneficiaria como por la concejalía de Hacienda y Fiestas. A tal efecto, será la propia concejalía la que realizará la función de vigilancia, interpretación y seguimiento del Convenio.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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NOVENA. Jurisdicción y régimen jurídico aplicable.
[image: ]El presente Convenio tiene naturaleza jurídico - administrativa. De este modo, las controversias que pudieran surgir respecto a su interpretación y cumplimiento se someterán al orden contencioso - administrativo que corresponda. Si bien, con carácter previo a la vía judicial, los conflictos y discrepancias que pudiesen surgir en la interpretación, ejecución y justificación del Convenio podrán ser solucionados por la concejalía de Hacienda y Fiestas.

DÉCIMA. Normativa de aplicación.
Será de aplicación la mencionada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid (publicada en el BOCM núm. 247, de 17 de octubre de 2017), las Bases de Ejecución del Presupuesto municipal, y cuantas disposiciones jurídico-administrativas sean de aplicación. Asimismo, se atenderá a lo dispuesto en el Código Penal para aquellos casos en los que se incurriese en alguno de los supuestos tipificados dentro del mismo.

UNDÉCIMA. Modificación del convenio.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, podrá modificarse la subvención concedida cuando se produzcan circunstancias de índole operativa, o sucesos imprevisibles o fortuitos, siempre que dicha modificación no suponga cambios del proyecto subvencionado que alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención. En tal caso, la propuesta de modificación habrá de comunicarse con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen al órgano gestor. La solicitud deberá presentarse antes de la finalización del plazo de vigencia del presente Convenio.
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Podrán dar lugar a la resolución del presente convenio, las siguientes causas:

a) No destinar por parte de la entidad las aportaciones recibidas objeto de este Convenio para la finalidad que se concede.
b) [image: ]Incumplimiento de justificar mediante la correspondiente documentación los gastos realizados con cargo a las aportaciones económicas objeto de este Convenio, sin perjuicio, de exigir las responsabilidades en las que se incurra según la legislación vigente.
c) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en la cláusula cuarta.
d) Y en general cualquier otro incumplimiento por la entidad de las obligaciones asumidas en virtud del presente documento y que se consideren muy graves.

DECIMOTERCERA. Entrada en vigor y plazo de vigencia.
El presente Convenio entrará en vigor una vez sea aprobado por el órgano competente y sea suscrito por las partes, manteniendo su vigencia durante el plazo de un año natural.
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Número: 2026-0011 Fecha: 07/04/2026
Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 147 de 147



EL CONCEJAL DELEGADO	EL SECRETARIO DE LA ENTIDAD
[image: ]Fdo.:	Fdo.:






Doy fe,
EL DIRECTOR DE LA OFICINA
DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
(Por resolución de la Dirección Gral. de la Función Pública de la Comunidad de Madrid de 7 de agosto de 2023)

Fdo.:
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Ud Resumen

ud  PODA DE REDUCCION COPA ARBOL DE 8-11 M ALTURA >80 CM

Poda de Arbol de 8-11m y > 80 cm de perimetro consistente en rebaje de copa
segin cortes de afios anteriores sin realizar cortes >15 cm, pinzado o eliminacion
ramas inclinadas, secas o con pudriciones severas, limpieza y equilbrado de copa,
incluso tronzado, apilado de madera hasta una distancia maxima de 100 m,
previaments troceada, carga y transporte a vertedero o planta de tratamiento
autorizados. Tasas de vertido inciuidas.

ud  PODA DE REDUCCION COPA ARBOL DE 6-8 M ALTURA >80 CM

Poda de Arbol de 6-8 m altura > 80 em de perimetro consistente en rebaje de copa
segin cortes de afios anteriores sin realizar cortes >15 , pinzado de ramas inclinad
© con proyeccion sobre zona peatonal o deportiva, eliminacion de ramas inclinada:
secas o con pudriciones severas, limpieza y equilibrado de copa, incluso tronzado,
apilado de madera hasta una distancia maxima de 100 m, previamente troceada,
carga y transporte a vertedero o planta de tratamiento autorizados. Tasas de vertid
incluidas.

ud  PODA PINO REFALDADO Y PINZADO DE ARBOL DE 8-11 M ALTURA > 100 CM

Poda de Pino de 8-11m altura > 100 cm de perimetro consistente en pinzado de
ramas inclinadas o con proyeccion sobre Zona deportiva, eliminacion de ramas
inclinadas, secas o con pudriciones severas, impieza y equilibrado de copa, inclus
tronzado, apilado de madera hasta una distancia maxima de 100 m, previamente
troceada, carga y transporte a vertedero o planta de tratamiento autorizados. Tasas
de vertido incluidas.

1

ud  PODA FORMACION DE ENCINAS

Poda de formacidn de Quercus lex (Encina) de 6-10 m altura consistente en el
resubido de primera rama,corte de ramas secas, inclinadas o muy bajas , pinzado
ramas proyectadas sobre onas de paso, enfermas o con pudriciones y equilibrado
de copa segin autorizacion municipal incluso tronzado, apilado de madera hasta u
a de 50 m, previamente troceada, carga y transporte a vertedero o
iento autorizados.

ud  PODAFORMACION DE PINUS PINEA 6-8 m altura

Poda de formacion de pino pifionero de 6-8 m altura consistente en el resubido de
primera rama,corte de ramas secas, inclinadas o muy bajas , pinzado de ramas
proyectadas sobre zonas de paso, enfermas o con pudriciones y equilibrado de cof
acion municipal incluso tronzado, apilado de madera hasta una

de 50 m, previaments troceada, carga y transporte a vertedero o

ud  PODADE PINUS PINEA DE 8-12M ALTURA

Poda de pino pifionero de 8-12 m segln autorizacion munici
grandes ramas proyectadas, impieza y equilibrado de copa, incluso tronzado,
apilado de madera hasta una distancia maxima de 100 m, previamente troceada,
carga y transporte a vertedero o planta de tratamiento autorizados.
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TOTAL PRESUPUESTO (IVA no incluido)
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TOTAL PRESUPUESTO GENERAL (IVA incluido)
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